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IN'IRODUCCION 

La naturaleza revela sus maravillas y bellezas que nos llevan a medita,' ('omo ulla 

fuente de vida, sabidurla y gozo para la IIIIIlIIlIIidad, 

El sol y la lluvia que alegmn y ref,'escan la tie'Ta, los montes, los mares y los 

valles, todo nos habla de lo hernIoso de un paraiso, Los bellos pájaros COII S\lS preciosos 

cantos llenan el aire de melodlas, las flores exquisitamente matizadas perfuman el 

ambiente, los elevados árboles del bosque con Sil rico folla./I' d4" vlvlE'ntE' v('nlor nos 

Invitan a !ler felkes y a encontrnr mcnsajcs de e81Ieran1:11 y consuelo, Hay 110,'es en los 

cardos y las espinas están cubiertas de rosas y esto nos hace medita,' en el cuidado y 

amor que debemos dar a esta hel1l1osa natumleza. 

Los azules lagos y lagunas, los riachuelos, los arroyos, los bullidosos rlos Y las 

tmnquilas fuentes y los mares y los océanos que guardan la vida de hermosas crlatu"as, 

cobijados bajo 1111 cielo azul, !impido, fresco y radiante, esto es lo ciaro y puro de 

nuestl'O verdadero mundo. ¿ Y por qué no cuidar? ¿ Y por qué no comprometemos a 

mantener? 

La preservación ambiental ha adquirido relevancia en esta ítltint.'l década de ahl 

que es preocupación de todos el desarrollar controles adecuados pam que no se destruya 

el ambiente del que depende toda la vida. 

El presente trnbajo tiene la intención de facilitar al soldado miembro de las 

Fuel"Zas Anlladas asl como al ciudadano que integm la comunidad, para que conozca 

la Interrelación entre los seres vivos y el medio que les rodea, sea esto agua, suelo o aire, 

y estar en capacidad de cumplh' con lo que demanda el conjunto de Individuos que 

conviven y forjan un estilo de desarrollo propio ligado al factor ambiental; y, la 

población ecuatoriana irá cada dia concientizandose más de la situación natuml y de 

los problemas ambientales ~",ll han vellido agravándose por la escasa educación y la 

marginalidad que el Estado ha abordado al tema ambiental. 

El impacto de las actividades hunt.'lnas negativas sobre la natumleza 

especialmente en los dos últimos siglos de mayor crecimiento tecnológico está 

amenazando seliamente a la subsistencia del planeta Tlenoa. Nuestro pals no escapa al 

proceso del deterioro ambiental, se destruyen los recursos naturales y se acumulan los 

desechos y se contamina el ambiente diariamente. La defol'Cstación, el mal liSO de la 

tierm, la afectación a las cuencas hidrográficas para l'iego y genemcion de energla, asl 



como la talll lndiscrlmiullda de 111 vegetación IIl1tuml, la cllcerill que extingue 111 fmma 

silvestre, la destl1lcción de los ecosistemas IIl1tllrales provocan 111 disminución de 111 

dlversidlld biológica y la deslntegmción socilll y culfurlll de IlIs conlllllidlldes mm les e 

indígelllls, 

El hombre de nuestm plltrlll tiene derecho a vivir en UII ambiente saludllble, 

IlmlJio y puro, 11 gozllr de la Ilródlgll nlltumleza; y en nuestro país que constituye un 

verdlldero pllraÍso de Amél'ica es nuestro debm' propender a ofrecer a nuestros nlfios y 

a las futums generaciones el derecho de disfrutar del medio ambiente lo cual nos 

compromete 11 defendel' con el trabajo y la "ducaclón, el aire que rellIJimmo,~, .. 1 agUR 

que bebemos y el suelo que IJiS:UlloS debe es'ar lo menos contanúnado posible, 

Las Fuerzas Armadas en su afán pOI' rel'ullcmr nuestrll hermosa naturaleza ha 

dlsefiado acertados programas a nivel nacional relacionados con el cuidado de los 

manglares, de los bosques, de la limpieza de los mares, etc, 

En el apoyo al desa .... ollo socio-econónúco dellJllis y basadas en el respeto a los 

derechos IlUmanos están tratando con la mayor sutileza y al mismo tiempo con la 

energía y vigor suficientes para que a través de sus acciones de educación, de acción 

cívica, de su industrialización, de sus empresas de transportes, de sus sistemas 

aeroportuarios y en geneml de todas las actividades que van creando poco a poco una 

marcada concientlzación del progreso y una decidida contJibución a la defensa de los 

,'ecurS08 lIatlll'ales ell base a ulla visión futura, sin Impedir el avance científico

tecnológico sino contribuyendo de una manera mesurada a desarrollar el país 

equlllbradamente con proyectos que redunden en beneficio de una protección ambiental 

a nivel de pais y cuyos beneficios se están viendo a través de los extensos progmmas de 

reforestación, esto indudablemente con una pl'ogmnmción de largo plazo, 

La sociedad ecuatol'lanll irá compenetrando se de la enorme Importancia que tiene 

el cuidado del medio ambiente en beneficio de la vida y la salud IIsica y eSllll'lIual del 

IlIIeblo ecuatoriano con la valiosa coopemción de las Fuerzas Anlladas en todos los 

rincones de la Patria que de por si dicen de 111 contl'ibuclón a un cambio social 

manteniendo un in'estricto respeto a la naturaleza, 



ROL DE LAS FUERZAS ARMADAS COMO AGENTE DE CAMBIO SOCIAL EN 

EL ECUADOR Y SU cONTrunucIoN A LA PRESERVACION DEL MEDIO 

AMBIENTE. 

1.1. ANTECEDENTES. 

Las Fuerzas Annadas del Ecuador l'esponden a la realidad y son liarte 

constitutiva de la nación y siempre se encuentran luchando por el cambio en un etenlo 

pl'Oceso de mantener y perfeccionar los valores, las costumbres, la justicia, la libertad, 

la integridad y la Integración de las sociedad del Estado ecuatoriano como ente soberano 

y democrático. 

En las diferentes Constituciones 1I0litlcns del ECllndo,' qlle se hnn Ido peñecclonnndo 

desde 1830 hasta la (dtlma de 1978 se utilizan las siguientes denominaciones: 

• La Fuerza pública no es deliberante. 

• Destinada a la conservación de la Soberanía Nacional, a la defensa de la Integridad 

e Independencia del Estado y a la gamntía de su ordenamiento jurfdico. 

o Garantizar el orden intemo y la Segmidad individual y social. 

• Lns autoridades emanantes son responsnbles por lns órdenes contmrias a la 

Constitución y In Ley. 

• El Presidente de la Repúblicn es su mlixima nutorldnd; y le corresponde conceder o 

reconocer gmdos núlitares o policiales. 

o El Presidente de In República es su máxima nutoridnd y puede delegarla, en caso de 

emergencln naclonlll, de acuerdo 11 la Ley. 

o LIlS Fuerzas Armadlls y 111 Policía Nllcional constituyen la Fuerza Ilúbllca. 

o El Selvicio Militnr es obligatol"io Illlra los eCllatol·illnos. 

o Los ecuatol"ianos y los extmn.leros están obligndos 11 coopemr 111II'a la S~guridad 

Nllclonnl. 

o Se organlzlll'án fuerzlls de Reselva, según la necesldlldes de la Seguridad Nacional. 

o Llls Fuerzns Armadas se deben 11 la Nación. 

o Los miembros de la Fuerza pública gozan de f1lel'O especial y no se les puede procesal' 

ni privnr de sus grados, honores ni pensiones. 

o Las Fuerzas Armndas pnrUcipnrán ncUvnmente en In Seguridad y Emergencias 
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Nacionales. 

- La Ley detennina la colaboración que la Fuerza Pública debe preslm' para el 

desarrollo social y económico del pais, 

Los conceptos illlneI'sos en las diferentes constituciones y en especial en la Constitución 

PoHtica que nos Jige; demuestran que las Fuerzas Armadus del Ecuador se han forjado 

con J'CsIJOnsubilidad en la perspectiva de adecuar a la Institución hacia un IJrogreso y 

modentizaclón constante con el respaldo del componente politico y así ('ollslituil'se en 

ractOJ' de desarrollo garantizando la democracia; y que esta se robustezca en hase del 

cumplimiento de las leyes, trabajo J'Csponsuble, eliminando fodo signo d~ COITllpdólI y 

J'edlstribuyendo la riqueza a los sectol'Cs que más lo necesitan; evitando l'll lodo 

momento se produzca la conllloclón social por el hmnbl'e el desempleo y la poIJl'Cza. 

1.1.1. Las Fuerzas Armadas en la Sociedad. 

Sin menoscabo de la función netamente casll'Cnse que las Fuerzas 

Armadas han venido desuJTollando a lo largo de su vida Institucional, es de importancia 

destacar que a partir de la década de los sesenta, (conscientes de que se deben a la 

nación) Iniciaron la ruta de cooperar al desarrollo social de los sectores en los CIIales 

desempeñan su papel específico. 

Esta cooperación al cambio social se enmarca en progl'iimas de Acción Civica entre los 

que podemos contm' educación, sulud y ayuda general a las conlUnidades, 

establecimiento de Industrias, creación de escuelas, colegios e Institutos de educación 

superior regular y educación militar, desarrollo tecnológico, en lo agropecuario y forestal 

y teniendo como fundamento el respeto a los deJ'Cchos humanos. 

Los miembros de las Fuerzas Armadas en los sectOJ'Cs rurales y zonas frontelizas 

preferentemente mantienen una relación mny especial, que las convierte en el eje y en 

las IJrotagonistas de casi todas las actividades inherentes al desarrollo de las 

comunidades, condición que les permite Integrarse con la población civil y ser parte de 

ella, para a tmvés de diferentes mecanismos de dirección y ayuda material, realizar 

acciones relativas a educación, vivienda, salud, caminos vecinales, y en general realizar 

todo tipo de obras sociales y culturales. 
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1.1.2. Las Fuerzas Annadas y los Derechos Humanos. 

La historia de los derechos humanos es a grandes rasgos la lucha 

incesante de los oprimidos contra los opresol'es, de los explotados contra los 

explotadores. Como IJI'Oblema filosófico slemlll'e existió pero el régimen jurídico de 

pl'Otección aparece con la doctrina liberal del siglo XVIII que proclamó las lib«>!'lades 

del Individuo y las doctrinas socialistas, Como origen podemos dedam¡' los diez 

mandamientos de Molses, el Código de Hammurabi, Leyes de SolólI; Buda (Teo un 

código de 10 IIbel'lIldes fundamentales; en 111 Greclll untiguu lus idells sobl'e del'echos 

ImnuUlos se vió frustl'llda con la práctica del Estado absolutista; con el clistianismo se 

proclamó la igualdad de los seres humanos. 

La mosofia cristianll se prOIJagó Y con ellu la teorla del derecho natul'Ill (el hombre nace 

con derechos consustanciales a su p!'opla naturaleza) basado en la ley divina, sobre la 

que se limdó la Filosofia naturalista tradicional de los derechos del hombre, sin 

embargo en lu edad media, la Iglesia se opuso al establechnlento del binomio Estado

Iglesia. 

En el siglo XVII hubieron e!nlnentes personalidades como Hobbes, Rouseau, Locke, 

Montesquleu, quiénes apoyuron la tesis" jus naturalistu " en sentido I'IlclonaIlsta en 

defenSll de lu libertad Individual frente alllbsolutlsmo y monarquía, 

Con la revolución Francesa quedó proclanJlldu La doctrina liberal en la declaración de 

los Derechos del Hombre y del clududuno. 

La vigencia de los derechos hunJllnos se da según el sistema politlco de cada Estado, 

ejerciéndose la libertad personal, propiedad privada, derecho de reunión. Los derechos 

económicos, sociales, culturales, seguridad soclal,etc. 

El Ecuador es suscriptor de los siguientes Instnuuentos Intelllacionales sobre del'echos 

humanos. 

- Pacto Intel'llacional de Derechos Civiles y Polftlcos, Protocolo Facultutlvo Convención 

sobre Derechos y Deberes de los Estados ell Casos de Luchas Civiles, suscrito en febrero 

de 1928. 

- Declaración Universal de los Derechos del Hombre aprobado por la Asamblea General 

de lu O.N .V. en diciembre de 1948. 

- Convenio sobre represión y sanción del crimen del Apeartheld susclito por el Ecuador 

en IIJ11rzo de 1975. 
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- Convención Amel'icana sobre Derechos Humanos, Pacto San José de Costa Rica 22 de 

noviembre de 1969, ratificado por el Ecuador en 1977. 

- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

En nuesh'o l,aís la Constitución Política del Estado en su Artículo 2, enuncia que es 

función primordial del Estado "Fortalecer la Unidad Naclonal,asegurar la vigencia de 

los derechos fundamentales del hombre y promover el progreso económico, social y 

cultul'al de sus habitantes n. El texto condena toda forma de discriminación, consagra 

derechos inalienables de las personas como el de la vida e integl'ldad pel'sonal, el del 

medio ambiente libre de contumlnuclón, libertad de opinión, conclenclu y religión, 

igualdad ante la ley, Inviolabilidad de domicilio y correspondenciu, derecho de que,la y 

asociación, libre reunión con fines pacíficos y el dCl'echo a un nivel de vida que asegure 

la salud, alimentación, vestido, vivienda, asistencia médica y servicios soclules. 

La sociedad comienza a consclentlzul'se de la necesidad de conservar el medio ambiente, 

tomando cuerpo la Idea de uslgnar a las Fuerzas Annadas purte de la misión 

pl'eservadora,cuyas acciones se hacen presentes entre otl'aS en el bosque protector del 

Plchlnchu, lus cuencas hidrográficas de los I'íos Paute, Duule-Perlpa, Pita y Pa,lán,etc. 

oponiéndose a esta misión quiénes viven a costa de actividades depredudol'as y 

contaminadoras. 

Hoy lus Fuerzas Armadas comprenden que son necesarias ¡Jara la dignificación de la 

vida humana y que quiénes la integl'anmel'ecen no sólo la compl'enslón sino la gl'lltitud 

genel'al. Los uniformados son los servidores de la paz social, elementos Indispensables 

pura que euulquler socledud disfrute de lu estublIldud Indispensable a su progreso. 

No sólo lu tortUI'll fislea es un ah'opello al ser humano, el atraso, el hambre, la 

enfermedud, la carencia de vivienda la ignol'ancla y otros 1l111les, son un continuo 

quebl'antamiento a los derechos humunos constituyéndose en causa penllanente de 

conflictos y elll'renamlentos I'ratricldus. Los grandes problemas que entristecen y 

degl'lldan la vida hunlllna tienen una raíz espiritual. Las Fuerzas Armadas expresión 

genuina de su pueblo se afanan en ser\'ll'lo a tl'avés de la I,reservaclón del medio 

ambiente, el apoyo a lus comunidades murginadus y cultivo entre sus miembros del 

I'espeto a los derechos humanos. Las Fuerzas Armadas gozan de un ulto ~nlll() de 

confianza de parte de lu I,oblaclón eCllutorlunu, considerando estadíslkall1f.'lIte ('n IIn 

vulol' del 64%, lo que obliga u que SIlS miembros la mantengan en ese sltiul, e incluso 



5 

se incremente, transformándose y llIodemizándose pal'll ofrecer una mejor ayuda a la 

sociedad. 

La fuerza pública debe observal' un alto grllllo de legalidad y valomción "'ka 1'1) sus 

acciones, Ilrecisamente para mantener el apoyo populal', y ell'espeto a todo ado olkial 

particular. 

Las Fuerzas Armadas se han constituido en el valuarte de la justicia y el respeto a los 

derechos humanos, siendo necesario la seguridad COIIIO ganlllHa de III'Otl'('('j()n (JIU' el 

Estado dá a sus asociados. 

1.2. ROL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN EL DESARROLLO DEL PAlS. 

1.2.1. Educación Regular. 

1.2.1.1. Desarrollo de la Educación en zonas fronterizas. 

El Ejército Ecuatoriano tiene sus efectivos ubicados a lo 

Im'go de todo el territorio Ecuatoriano, cubriendo con especial énfasis las zonas 

frontelizas. En estas últimas 111 acción cívlclI IIlcanza niveles de IIItIl slgnlficllclón en el 

des.'lrrollo de las comunidades alli asentadas, las cuales reciben el benficio directo a 

tmvés de varios programas entre las que se cuenta el de educación. 

Los asentamientos fI'ontelizos de IJOblaclón civil precisamente por Sil ubicación 

geográfica están en selia desventaja respecto de los beneficios y, de la atención 

gubernamentlll en el ramo de educación; por ello las Fuerzas Annadas conscientes de 

la Importancia que este sector merece, se ha venido pl'eocupalldo de lIenm' este vacío, 

cumpliendo en gmn medida la labor de educar e instl'Uir a esa población, a medida de 

sus disponibilidades en pel'sonal, material didáctico, infraestructura, etc. Esta labor 

generalmente incluye la construcción de aulas, aprovechando los materiales propios de 

la zona, nUlI10 de obl'a de padres de familia, asi como mano de obm y dirección técnica 

de oficiales y voluntarios que con gran sentido y conciencia de Patria, dedican buena 

parte de su tiempo a esta noblllsima acción de aporte a la educación, desarrollando en 

muchos casos alfabetización e Illtegmclón de cOlllunldades que viven marginadas de 

CIlItUl'1I y civilización. Esto sin dlldll 1111 IJcmlllldo IlIIa c1alislllla Integración entre IlIs 

Fuerzas Armlldlls y 111 poblllci6n civil cuyo mllncomunado esfuerzo está permitiendo el 
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cambio social de los pobladores de los sectol'es fronterizos. Fuerzas Armadas con su 

accionar motivan los asentamientos de población en estas áreas creándose lo que se 

denominan frontel'lls vivas. 

1.2.1.2. Educación Primaria y Media. 

Con una nueva concepción poHtica, nIosónca y cientln('a, las 

Fuerzas ArnUldas, considerando las I'amas de Ejército, Marina y Aviación, se han 

preocupado de contribuh' a la ("ultum, (T('audo eS(~uelas de educaciÓn primaria, 

educación media, educación universitaria e institutos tecnológicos de nivel medio y 

superior. El deselllpefio de esta !'unción de educación es de una enciencia encomiable 

que se mantiene dentro de cánones de alta jerarquía y prestigio, fundamentados en la 

disciplina y reconocido uivel académico, acorde a las exigencias para el desarrollo y 

fonllación de la juventud, que ha de prepararse para el desempefio de importantes 

funciones en el quehacer de la colectividad, 

En las Ilrincipales urbes y con proyección a otros puntos de desarrollo, se han 

establecido centros de educación pdmaria y media, con la denominación genérica de 

escuelas de las Fuerzas Armadas y colegios mllltares dh'igidos pOI' el Ejército, Llceos 

Navales dirigidos por la Marina y Centros Educativos dirigidos por la Fuerza Aérea, los 

mismos que además de cumplir con los Ilrogramas académicos fOffilales establecidos por 

el Ministerio de Educación, desarrollan actividades inhel'entes al Servicio Militar. 

Dada la condición de estar inmersos estos establecinúeutos de educadón, en un 

ambiente militar, las normas disciplinarias que los rigen, Jlel1uiten que los Jll'ogmlllas 

acadénúcos se desarrollen en estl"icto cumplimiento a los programas y (TOllogrmllas 

Ill'evistos pam cada uno de los niveles de estudios, hechos (Iue se desennJl'h ('11 en UII 

marco de respeto y disciplina eutre los educadores y educandos, dándole la importancia 

que merece la for'mación ética, moml y civlca, e inculcando en los nifios y Jovenes altos 

valor'es humanos, que en lo futuro redundarán en benencio personal y colectivo 110" que 

se integrarán con mejores conceptos filosóficos a las funciones que les COrI'esponda 

deselllpefial\ La Ill"Cparnción acndémlca que los nifios y jóvenes reciben en los 

mencionados eslnblecinúentcs de educnción han pernútldo que las pl'Omociones que de 

ellas egl"Csnn afio a nfio accednn a los colegios o ca.'reras universitarias en todas las 
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mllJas del conocimiento, a las universidades y escudas polifé("lIicas 11 otros insHtutos 

sllpeJ'iores nacionales o extmnjeros, demostrándose el nivel de 1"'elJ:lI'acióll <¡m' ,'11 ('lIos 

se imparte. 

Es de interes nlllnifestal' que los Jovénes egresados están habilitados, así mismo para 

Ingresar a las Escuelas Superiores Militares sean estos, de E.jército, Marina, Aviación 

y Policía, constituyendo de esta manem los semilleros de fomlación de futuros militares. 

1.2.1.3. Edumción Superior. 

Desde 1922 funcionó la Escuela de OfIciales IngenIeros que 

luego se llamó Escuela de Artillería e Ingeniería y posterlonnente Escuela Técnica de 

Ingenleros-demosf.Fúndo8C-{'on-eUo-lft-Jll'eGeupselón-desde-slltftiío-por-la-fol'llIllelón-

académica superior de sus miembros, dentro de las Fuerzas Armadas En 1977, el 8 de 

Diciembre, el Goblemo Mml'lr del Geneml GulIlenno Rodríguez Lara, constituyó la 

Escuela Técnica de Ingenieros en Escuela Superior Politécnica del Ejéldto (ESPE), 

institución de Educación SuperíOl', con sede en Quito, reconocida por la Ley de 

Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, con personería juríllca, Ilatrimonio 

propio y autonomía. 

La Escuela Superíor Politécnica en mención constituye un centro ciéntil1co y tecnológico 

de estudio e investigación, dedicado a la fonnación profesional de difenmtes disciplinas, 

abierto a miembros de las Fuerzas Armadas y a civiles, COIl la misión de fonnar 

profesionales de nivel sUllerlor Y tecnólogos en carreras Intermedias, que han de 

illcofJlOrarse, debidamente habilitados, al desalTollo del País. 

La ES PE es una comunidad que, investiga y ensefia; compl!esta por generaciones jóvenes 

de todo el ámbito y estratificación nacional; está abierta y al servicio del pueblo 

ecuatoliano. 

Los egresados de la Escuela Superior Polltécnia del Ejército están capacitados en sus 

mmas del reSIJectivas conocimiento, y prelJarados IJam una pa11icipación activa en el 

IJroceso de cambio social del País, contándose en este Insituto Superior con las carreras 

de Ingeniería Civil, Geográfica, Mecánica, Electrónica, Ingeniería Comercial, Ciencias 

de la Educación y Educación Física. Ademlls las Fuerzas Annadas cueutan con la ESPE 

II localizada también en la ciudad de Quito cuya orientación académica, corresponde 

a la preparación de Idiomas: Inglés, Francés y Alemán. Así mismo la ESPE 111 
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localizada en la ciudad de Latacunga que se encarga de la formación en las ramas de: 

control automático, telecomunicaciones, electr'Omecánlcn, mecánica nutomotrlz, 

imfoJ'lnátlca, ingeniería. 

Es de destacar que los directivos de la ESPE en función de Ins poHticns de Ins Fuerzns 

Annadas del EcuadOl', se han preocupado de ampliar y difundir aún más la cultura y 

los conocimientos superiol'es en ciencia y tecnología, al haber implemcntndo la 

educnción a dlstnncia de algunas carreras, pennitiendo (Iue personas de todo el 

territorio nadonal, que por su ubicación AeoAráfica u otl1lS limilnclones pllcdnll acceder 

n In educación unlversltarin que la ESPE IllIpal'te, dando opodllnidnd, co n SC('lJ('n h'lllcn I e 

ni más nmllllo número de estudinntes que deseen IlI'epnmrse ncndémicnmcllte, pnm lo 

clml se hnn estnblecido en todas In ciudades del País Centros de Coonlinnción 

Académica. 

1.2.2. Educaclóu MUltar. 

1.2.2.1. Instrucción militar estudlllOtU volunfurla. 

Por dlversns cireunstancias se hn vivido un divOl'cio entre In 

poblnción civil y Ins Instituciones armndns, en In sociednd ecuatoriana, fenómeno 

motivado quizá por el desconocimiento de alg(m sector de la población civil y 

pnrtlcularlllente de un significativo número de estll!lIantes de educnción media y 

superior, del 1'01 que Ins Fuerzns Anuadns desempeñnn en el convlviJo nacional. Por ello 

la ncertnda decisión de un ncel'Cnntlento e Integmción de la juventud con las Fuerzas 

Armadas, mediante la creación de la Instmcción militar estudiantil voluntaria, a la que 

vienen asistiendo con Inusitado entusiasmo los jóvenes y las jóvenes de los colegios 

fiscales y particulan~s del htis, los díns sábados de cada semana. En estas sesiones 

senmnales se Imparte instl'Ucción militar, conferencias sobre seguridad, drogas, medio 

ambiente, nmrehas diversl\s, confección de áreas de vivac, gimnasin ntllitar, deportes, 

conocimiento de armas portátlles,lnstrucclón Indlvhlual de combllte, th'O, primeros 

auxilios, educación civlca, defensl\ civil, participación en los progl'llmas de desarrollo, 

forestación, reforestación lo cual, además de crear disciplina y valores civicos, pel1nile 

una Identificación de civiles y militares propendiendo a una Integl'llclón de acciones 

mancomunadas, actuales y futul'lls, en beneficio de la población. 
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La Instrucción m1l1tar en referencia viene gozando de amplia aceptación pOI' parte de 

la población civil, estudiantes de ambos sexos, cuerpo docente, IJUdl'es de familia y 

autoridades, así como de los medios de comunicación social. 

Los estudiantes que l'Callzan esta Instmcclón, según el Reglamemto no obtienen la 

libreta militar y en su caso obtendrán \Ina certificación de que el estudiante ha realizado 

su tmbajo en forllla satisfactoria, sustituyendo al tmbajo de Investigación previo a 

obtener el titulo de bachiller. 

1.2.2.2. Fuerzas de Coopemción Cívica. 

Estas fuerzas están COlIsUtuídas 1101' pJ'Ofeslonules, hombres 

y mujeres y por clmladunos de buena vohmtud, los mismos que bajo In supervisión 

militar fonlllUl grupos pam l'Callzar actividades de apoyo al des.'lI'rollo de la comunidad. 

Las actividades que a continuación se citan, se consideran como las más 1'Clevantes 

dentro de las fuerzas de Coopemción Cívica: 

- Alfabetización. 

- Apoyo a la Educación Primaria. 

- Prlmel'Os auxilios. 

- Atención Médica y Odontóloglca. 

- Saneamiento ambiental. 

- Asesoramiento y apoyo al deporte. 

- FOI'estación y Reforestación, e 

- Instrucción Agropecuaria. 

En consldemción al grado de preparación y a la especialidad, los Ill'Ofeslonales 

miembros de las Fuerzas de Coolleración Cívica pueden Integrar los siguientes grupos 

o unidades: 

- Grupos de COOIJel'ación Cívica. 

- Unidades de auto defensa pam atender elllCl'gencias de Seguridad Intema. 

- Fuerzas de Resistencia, particulal'luente en las Unidades de Fl'Ontera IJUra atender 

situaciones de DefenSll Externa. 
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1.2.2.3. Servicio Militar Obligatorio. 

Dispuesta en la Ley de Servicio MlIitar Obligatol'io, y que 

tiene IJOI' finalidad normal' y regular según las necesidades de la Seguridad Nacional y 

de confol'lnldad con lo establecido en la Constituci6n Politlca de la República del 

Ecuador. Es una obllgaci6n cívica ¡Iue llene todo ecuatoriano de servir a Sil Patria, y 

se fundamenta en el nivel Ineludible de capacitarse y pal11c1par en las actividades 

relacionadas con la defensa de la naci6n, fl'ente a amenaza de cualquier origen o 

naturall>za; y, I>n las acdones tendientes a cooperar con el desarrollo del país. 

Enll'e los IlIincllJUles objeílvos constan: proporcional' la Instrucci6n militar y la 

preparacl6n Intelectual, fislca, síquica y moral que les IJel'lnlte afrontal' los I'igores de 

la guerra; mantener el personal de reservas organizadas y entrenadas IJara sel' 

movilizadas; cooperar al desarrollo socio econ6mlco mediante programas cívlco

militares, determinados por el Mlnlstel'lo de Defensa Nacional en coonllnaci6n con los 

demás mlnlstel'los del Estado y organismos públicos; y, promover la formaci6n educativa 

de la juventud ecuatoriana orientada a manteneJ' y robustecer los valores cívicos 

nacionales, 

La Instrucci6n que recibe el ciudadano esta orientada a formarlo como combatiente 

considerando la parte fislca moral, Intelectual y cívica, a fin de conseguir un eficiente 

desempefio en las dlfel'entes situaciones de combate. Esta dividida en períodos que 

Incluyen trabajos de apoyo al desarrollo, de acuerdo a planes establecidos. 

El Servicio Militar Obligatorio significa Importante contribuci6n al cambio y desarrollo 

social, porque estos ciudadalios tienen la OpOl1ullldad de recibh' una educacl6n básica 

y el apl'endlzaje de oficios que le han de servir cuando se l'elntegl'e a la vida civil, 

considerando de manera general, que la mayoría de los ciudadanos (Iue cumplen el 

Servicio Militar no tienen ninguna profesl6n y consecuentemente no 11("11(" acceso a 

fuentes de trabajo. 

1.2.2.4. Centros de Fonnaci6n Militar. 

Las Fuerzas Armadas prelJaran en diferentes niveles n Sil 

personal, en las tres ralllas: Ejército, Marina y Aviación. 
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- Formación Militar en el Ejército. 

'Formación de Tropa. 

Las personas que aspiran a Ingresar a las filas del 

Ejército, en lo que se refiere a tropa, pueden ser aquellas que han cumplido con el 

Servicio militar obligatorio y aprobado estudios de Ciclo Básico, y aquellos cuya 

condidón es la de Iloseer título de bachiller, otorgado por un centro de segunda 

enseñanza legalmente autorizado. Los aspirantes que ImblCI'en sido calificados como 

aptos, tácitamente Ingresan a la Escuela de Formación de Soldados del Ejército, para 

lo cual una vez que han cm'sado y aprobado el año de estudios serán dados de alta en 

calidad de Soldados. Estos requisitos, que actualmente vienen cumpliéndose para 

illgl'Csm' la tropa en calidad de soldados, demuestra que el Ilersonal se Inicia con UI1 

impOI'tante nivel de conocimientos, que le permite el cumplimiento efectivo, disciplinado 

y ,'csllonsable de las funciones a él encomendadas, tanto en el campo militar como en 

otras acciones, que contribuyen al cambio social en la pobl:tclón ecuatoriana. Es preciso 

citar, que para los sucesivos ascensos en la carrera, deben cumplir una serie de 

requisitos de carácter profesional, que Incluyen la aprobación de cursos de capacitación 

en el campo militar y técnico, 

'Formación de Oficiales. 

Los aspirantes a la Escuela Superior Militar, para 

ser declarados alltos Y poder Ingresar como alumnos deben reunir requisitos tales como; 

estado físico, psicológico, médicos y de conocimientos. Para culminar la carrera y 

graduarse de Subtenientes, deben c\ll'sar y allrobal' cuatro años de estudios; 

re(luh'léndose, así mismo para los l'esllectivos ascensos, allJ'obar los cursos de 

perfeccionamiento contemplados en el Reglamento de la Fuerza Terrestre. 

- Formación Militm' en la Armada. 

'Formación de Tropa. 

Los aspirantes a la Escuela de Grumetes de la 

Armada deben tener como nÚlllmo cllarto año de bachillerato, excellto a los aspirantes 
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de Infantería de Marina para quiénes se exige ser bachiller. Luego de haber aprobado 

1 al10 se gradllan como Malineros en las diferentes especialidades y deben luego seguir 

"I)I'ob"ndo el CIII'SO "A" paJ'a ascenso a C"bos; el Curso "B" para ascenso a Sargentos 

y el Cuarlo "C" de Mando y Liderazgo para Suboficiales, cmllpliendo en cada grado lo 

cslipulado en el rcspclivo Reglamento de la Armada. 

':Formación de Oficiales. 

I'am aspirantes a la Escuela Superior Naval, deben 

poseer título de bachiller en físico-matemáticas o bachiller técnico; una vez que tlnalicen 

los 4 afios como Guardiamarlnas se gmduau de Alferez de Fragata Unico que equivale 

a Subteniente en el Ejército y Fuerza Aérea. Los cursos establecidos luego de su 

graduación son de Aplicación a bordo, especialidades de: superficie submarinistas. 

aviadores e infantes, lIara el ascenso a Tenientes de Navío realizan el curso de 

Adnúnistración, luego el Curso Básico de Comando y el de Estado Mayor. 

- Formación Militar en la Fuerza Aérea. 

,"'ormaclón de Tropa. 

Es de destacar que dada la necesidad de contar en 

la Fuerza Aérea con personal cuyas funciones sel'án técnicas y militares, pam ingresar 

a sus filas, a nivel de miembros de tropa, (aerotécnicos), es reqnislto el ser bachiller de 

la Rellública, iniciando un curso que tiene la duración de dos años,' que luego de 

aprobarlos, se les otorga el grado de Cabo Segundo, que es la categoría con la flue se 

inicia este personal, el mismo que para ascender a las jerarquías sucesivas dentro de 

su carrem, habrán de aprobar, segÍlnla especialidad cursos de capacitación de acuerdo 

a lo disllUesto en el Reglamemto de Personal de la Fuerza Aérea. 

'Formaclón de Oficiales. 

Al igual que en el Ejército y la Armada, llllm lugrear 

como Cadetes a la Escuela Superior Militar de Aviación "Cosme Rennella B.", localizada 

en Salinas, se requiere ser bachiller en la especialidad físico-matemático, o bachiller 

técnico debiendo cursar cuatro años de estudios, que al aprobarlos se gradllan como 
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Suhtenientes; debiendo anotar (lue para los ascensos a los grados inmediatos superiores 

dentro de la carrera, han de aprobar diversos cursos extensivos e intensivos de 

conocimientos, teóricos y prácticos de acuerdo al Reglamento vigente. 

En las tres ralllaS una vez que los oficiales de al'llla han aprobado el Curso de Estado 

Mayor, deben aprobar el Curso Superior de Guerra en forma Conjunta oficiales de las 

tres ramas de las Fuerzas Armadas en el Instituto Nacional de Guerra. 

1.3. ACCION CMCA EN EL CAMPO DE lA SALUD. 

En las tres ralllas de las Fuerzas Armadas a nivel nacional han contemplndo unn 

Illanificación ininternlmpldn pnra apoyar a medida de sus posibilidades a palear el 

dolor hUllUlno en una ntenclón humanitaria a los sectores más desprotegldos en atención 

a In salubridad. 

Ln salud de la comunidnd constituye el fundamento esencial para desarrollarse y 

pl'Ogresar en todo sentido. Si solo el 40% de los ecuatorianos tienen acceso a algím tipo 

de atención de la salud y el 60% está desprotegido de este derecho. Por ello el interés 

de Ins Fuerzas Armndns de apoyar decididamente en una acción mnncomullada de 

esfuerzos hnn planificado UII proyecto crítico y formativo a más de las visitas, consultas 

médicas, distribución gratuita de medicamentos, exámenes de laboratorio, odontología, 

etc.entre otros.Fundamentalmente desarl'OlIa la conciencia y la responsabilidad 

conlllnitnria en favor de In 8.'Illld, fomentn los valores sociales existentes; cuestiona y 

modil1ca hábitos y costumb¡'es que ntentan contra la salud, motiva el aparecimiento de 

líderes que refuercen la autogestión comunitaria; y, sobre todo crea en cada Iloblado el 

trabajo comunal cooperativo y solidario en favor de los objetivos comunes de salud. El 

prognuulI I'equiere de acciones que se conviel'tan en verdaderas jornadas de trabajo, que 

Incluyen diagnóstico y evaluación; que contribuye n In prevención sobre la cumción y clue 

redimencione la participación individual y colecliva en favor del hombre, sujeto activo 

en la conquista de su salud. 

1.4. CONTRIDUCION DE LAS FUERZAS ARMADA,S AL DESARROLLO EN LOS 

CAMPOS INDUSTRIAl., EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO. 

1.4.1. Dirección de Industrias del Ejército illINE!, 
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Fue creada mediante Decreto Supremo No.1207, publicado en el Registro 

Oficial No.419 del 19 de Octubre de 1973. Esta creación constituye una de las acciones 

con la (IUe la Fue/'za Terresh'e materializa el mandato constitucional de la activa 

parliclpación que debe tener las Fuerzas Arnllldas en el desarrollo social y económico 

del país, es una forma concreta para fortalecer el Poder Nacional como establece la Ley 

Ol'gállka de las Fuerzas Armadas. 

DINE, a nuís de Illltoabastecer 11 las Fue/'zas Armadas en: equipo, munición, vestuario 

y ealzado, apoya allmeblo en áreas como: la siderúrgica, metalmecánka, agroilldustrias, 

mIIlCl'ía, turismo e Identifica 11royectos de gran trascendencia futura, todo enmarcado 

bajo las leyes IIIIrticipando en el área empresalial como accionistas, no tienen ninguna 

ex(~epción tributalia ni ningítn tipo de subsidIo, IIp~rtan al pals con el pago de todos los 

impuestos: a la renta, al valor agregado, derechos arancelalios y todos los refel'entes a 

importaciones y exportaciones. 

En las empresas en las que DINE participa trabajan el 99% de Ilersonal civil y el 1% 

personal militar en servicio pasivo, generando 3,500 puestos de trabajo directo, y 250,000 

indirectamemte lo que significa una contribución realmente importante para el pais, 

El crecimiento económico ha dependido de las forllllls de producir y paralelamente a 

nuevas y éticas formas de distribuir, 

El 40% de la superficie ecuatoriana, corresponde a suelos de gran potencial minero, de 

allí la Importancia de este /'ecurso que sin lugar a dudas en el futuro l'eemlllazará al 

pell'óleo por ello DINE a través de sus empresas AURICEN, SERMICEM y 

PACHICUTZACEM (dedicadas a la explotación aurífera) han obtenido los tltulos 

mineros para exploración y así el gobierno, empresarios y mineros unidos sentar las 

bases sólidas para una futura eX¡llotación que beneficie a todo el pueblo ecuatoriano, 

En el cllmllo agrícola se ha dado énfasis al sector productivo no tradicional a través de 

AGRINCEM GALAPAGOS, cultiva espárragos, palmito, mora, melón y otros en las 

provincias de Pichincha, Cotopaxl, Chimborazo, Imbabura, Guayas y Esmeraldas que 

sería un ejemplo para extenderse a todo el pais, 

En el camIlO del Turismo conjuntamente con la Corporación Ecuatoriana de Turismo 

(CETUR) y todas las asociaciones y empresas del ramo marchan de la mano hacia este 

objetivo en forlllll planificada. para brindar un excelente se/'\'icio al gran /'cllglón 

económico que deja el tulismo para beneficio del Ilals, introduciendo el turismo 
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ecológico en la defensn del medio ambiente que es obligación de todos los seres 

humanos. 

POI' el alto contenido social que representa DINE asoclnda con PETROECUADOR y 

G.B.C. PETROCHEMICAL llevar adelaqnte In Planta de FERTILIZANTES "FERTI~K", 

que estaría ubicada en POSORJA y de esta manera entregar al pals fertilizantes 

baratos, siendo su producción paralela a la eX¡llotaclón del gas del Golfo de Guayaclull, 

estos fertilizantes serían: urea, nitrato de amonio, en amoníaco, se derlvnría una planta 

de metanol, todo ello para ¡oonsmno interno y para exportadón. 

Oh'o proyecto por el altísimo contenido socinl y clue beneficiaría directamente a las 

clases menos favorecidas es la producción de medicamentos genéricos. 

y usi u breves I'Usgos sc ha cX¡J\lcsto la importancia de DINE que conclente de lus 

aspb'aciones e inter'eses t\lIldmllentalcs de la nación ecuatoriana, única e indispensable, 

dan respuestas claras, adecullllas y urgentes, apoyando juntos a la unidad e Integración 

nacional, IJensando (lue, no siempre lo más urgente es lo más hlllJortnnte, diferenciando 

y obteniendo la anslnda justlcin social que devendrá en la pnz Internn de In nación 

ecuntoriana. 

1.4.2. El Instituto C.eográfico Militar (I.G.M.). 

Ln Ley de In Cnrtogrnfín Nncionnl, publicadn en el Registro Oficlnl No.643 

del 4 de Agosto de 1978, estableció que el Instituto Geográfico Militar se considera como .. 
una entldnd de derecho lJúblico, con personería jllrídicn, con nlltonomía ndministrativn 

y patrimonio propio; orgánica y discilJlinnrlamente subordinnda n la Comlmdancla 

General del Ejército, con sede en la ciudad de Quito. 

El I.G.M.actualmente cuentll con IIn slstemll de ordenlldOl'Cs que apoyan el proceso de 

IlroducciólI ca¡·tográfica, ampliando su campo de acción a In fotogrametrín terrestre, 

elaboración de cartas clltllstrales y mllnejo de IlIfornlllción sntelltllrill; el sistemn de 

ordenndores Implementado permite además 111 transfornlllclón de 111 infornlllclólI 

cllrtográfica tradlclolllll y expresión digltlll, interpr dllclól) de registros, ploteo lIutomático 

de documentos finales Pllra la edición de los mllterlnlcs cllrtográficos y 

ncrofotogramétricos que p¡'oduce el I.G.M. 

El Instituto Ilroduce cllrtografíll especilllizndn n Ins escnlns sollcltlldns por los 
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interesndos, de ncuerdo nlos propósitos y requerimientos pnra la ejecución de los planes 

de desnrroIlo local o nnelonnl, así produce cnrtografía pnm: 

Construcción de cnrretems, detennlllación de cursos fluviales, locallznción pnm 

constrncclón de puertos mnrílhnos y neropuertos, construcción de centmles 

hidroeléctricas locnllzaclón de recursos natllmles, Investlgnclón de cllencns hldrográficns, 

prospección mlnem, planificación pam desarrollo m'bnno de poblnclones y centros 

urbnnos, produciendo nsí mismo cnrtografín de ciudades existentes con fines cntnstmles, 

entre otros. 

Cuenta con una imprenta sumnmante moderna en In cual se hnplimen especies 

valoradns consistentes en timbres y sellos Ilostnles, etc. Así mismo por Sil Idolleidnd en 

el culllJllhulellto de los compronúsos adquiridos y seriedad en la ejecución de los 

tmbajos, imlllime las papeletas pam el sufmgio en In elección de las dignidndes en Ins 

contiendas electornles. 

1.43. In f:enlr!!. de Levnlltamientos Integrados de Recursos Naturales por 

Sensores nemojol!JCURSEN1~ 

El 11 de nbril de 1991, se realizó la inaugurnción oficinl de In Estnción 

Coto)lIIxi, como UII orgnnismo ndscrlto al Instituto Geográfico Militar denomhmdo 

CENTRO DE LEVANTAMIENTO INTEGRADOS DE RECURSOS NATURALES POR 

SENSORES REMOTOS (CLIRSEN) cuya núsión receptnr y procesnr información 

sntelitnrin del tipo LANDSAT, SPOT y Slstemn EXJlerlmental de Rlular ERS-l, con lo 

cual el Ecundor se hlcorlloró n In ciencia espacinl con equlllos de alta tecnologín en el 

campo de la teledetecclón. El mejor vehículo pm'n observar la tierra es el satélite, donde 

los sensores de la estación están en capacldnd de obtener grandes volúmenes de datos 

sobre los recursos terresh'es, mnrítimos y meteorológicos, penuitiendo a los técnicos 

obtener estudios precisos sobre geologín, agrlcuItum, forestación, hldrologíll, 

oceanogm ría.etc. 

La utilidad de los sensores remotos es fUlldamentul pnru el desarrollo de los pueblos, 

Sil radio de IIcelón es de 2.500 Km. cubriendo desde el Sur de México hu sta el norte del 

Chile, y si los pníses dentro de este ulcunce requeriríllll los servicios pnl'a sus proyectos 

de planificación y desnrroIlo éste está en capacidud de l'eallzal·lo. Se destllca el control 

de Illagas y enfermedades de cultivos, predicción de cosechas, vuriaelones en el uso del 
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suelo, l'ambios de temlleratum superficial del océano, monitoreo de áreas inlludables, 

control de solución para la Ilreselvación y control del medio ambiente, etc, 

El CURSEN, I'ealiza las siguientes tareas: 

o Planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar las actividades 

concernnientes a la técnica de los sensores remotos, 

o FormlU el Inventario Nacional de los recursos natumles renovables y no renovnbles del 

pais, 

o Dar nsesommlento técnico a Ins Instituciones públicas y privadas en las especialidades 

relacionadns con su nctlvidad, bajo In dirección de ecuatorianos de diversns discipllnns 

científicas, 

1,4.4. Cuerno de Ingenieros del Ejército. 

El Cner¡lo de Ingenieros del Ejército está integrado por personal militar 

y civil, en el (Iue encontramos ingenieros graduados en la Escuela Politécnica del 

I~jérdlo (Iuiénes en su mayorÍlI han realizado cursos de especialización en el extel'ior, 

cOllhíndose además pCI'sonal dc apoyo tales como topógrafos, opemdol"Cs de equipos 

loa mineros,et c. 

El Cuerpo de Ingenieros ha construido caminos vecinales en sectores en donde pocas 

empresas de construcción vial, pl'Ívadas o estatales podrían haber estado presentes, 

significando esta ncción civil un apoyo encomiable al enlace y comunicación por vía 

terrestre de pueblos mnrginados, con sectol"Cs de desarrollo. Ha constl'llido puentes y 

vías de acceso cllrrosables en sectores que han sufrido catástrofe naturales, cuyo servicio 

hn sido eficiente y oportuno pam las colecllvidades que han recibido este beneficio. 

Ademlls, es importante anotar que con la acción de construcción de víllS y obms civiles, 

ha Ilenllitldo la supemción técnica de personal militar y civil, crellndo fuentes de 

ocupación en beneficio de innumembles familias eCllatorillnas en los sectores en que les 

ha correspondido estar presentes con este accionar. 

1.4.5. Empresas Navieras: Transportes Navieros Ecuatorianos (fUANSNAVE). 

y Flota Petrolera Ecuatoriana (FLOPEq. 

TRANSNA VE, fue crendn el 25 de septiembl"C de 1971 y atiende al 

tmnsllorte internacional de carga geneml. Cuenta con l"Ccursos económicos suficientes 
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para cumplir con los propósitos del gobiemo nacional en lo (Iue tiene que ver con el 

romt'rc!o t'xterior. Fue creada lIara contribuir al fortalecimiento de la Flota Mercante 

Ecuatoriana y así brindar un mejor servicio a los usuarios, con sus representantes 

parUcipa en conferencias de organismos intemacionales que regulan la actividad naviera 

nllllldial en los distintos oceános, mares, paises y puertos del mundo de acuerdo a los 

dislinlos convenios dIO ingr'eso, utlización y servicios. 

La nota la conforman nueve barcos con 109.258% toneladas utilizables ofreciendo 

slIliciente capacidad lmra el comercio ecnatoriano y evitando la fuga de divisas por el 

I'ubro de fletes, creada el 26 de marzo de 1973. 

FLOI'EC, Flota Petrolera Ecuatoriana la que de acuerdo a la Ley, esta encargada de 

Il1Illsportar la lll'oducción de hidrocarburos ecuatorianos a los paises con los que 

comercialice nuestro cnulo. 

FLOPEC, opera cinco buques tanques que cumple con convenios Internacionales, 

disponiendo de 91.608 toneladas. 

1.4.6. Servicia de ºmas de la Armada. 

Mediante Decreto Ejecutivo No.646 del 3 de mayo de 1971, la Armnda 

adquirió la resllonsabllldad oncial de atender' el Servicio de Dragado y relleno hldraúllco 

del llais. Cuenta con cuatro unidades y presta sus servicios especialmente a las 

poblaciones del Iitornl benencinndo asentamientos urbanos y rurales, adecuados y 

mejorando las condiciones de vida y de trabajo. 

1,4.7. AstlUeros Navales (ASTINAVE). 

Para el mantenimiento y rellaración de las embarcaciones se creo 

ASTlNA VE, con tecnología actualizada de construcción y reparación de embarcaciones; 

cuyo objetivo es llegar a construir naves de alto calado y realizar mantenimiento y 

reparación a nivel nacional y proyectarse al servicio internacional, mejorando y 

ampliando sus Instalaciones e Infraestmctura; al momento cuentan con un varader'o y 

dos diques secos en los que se puede dar asistencia a buques de la Escuadra Naval y de 

empreslls privadas ASTINAVE, construye buques tanclues de hasta mil toneladas, 

también construye lanchas, lanchones, remolcadores, unidades JIlltrulleras y las lanchas 

de servicio público. 
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1.4.8. Sistema Portuario Nacional. 

La Dirección de la Mal'inu Mercante y del Litorul, muneju el Slstenm 

Nacional de Tráfico, concesión de putentes de navegación y de tráficos, exige el 

cumplimiento de leyes marítimas tanto en los puertos como en las agllus de la 

jurisdicción nucional. Ecuador tiene cuatro Puertos: Guayaquil, Puerto Bolívar, Manta 

y Esmeraldas, y, tres tenninules petroleros. 

El Conse,lo de Marina Mercante y Puertos dicta las 1I0lítlcus de desarrollo Ilortuario 

nacional de acuerdo a lo que dispone la Ley, 

1.4.9 Instituto Oceanográftco de la Annada (lNOCAR). 

Mediante decreto ejecutivo No,642 del 18 de Julio de 1972, en sustitución 

del denominado Servicio Hidrográfico, se crea el Instituto Oceanográfico de lu Armadu, 

con personería jurídica prollia, constituyéndose en el luincipul ol'g:mlsmo JUlcional de 

invesligación malinu, cumllllendo con objetivos y tareas tales como: garantizar una 

mejor operación y seguridad en lu navegación, pl'Otección de los reclII'sos del mur, 

levantamiento curto gráfico del fondo marino, pronósticos climatológicos y 

{'omportamientos del mar a efectos de alloyar las labores de pesca y de navegación, 

prindpalmente pl'evenir catástrofes a los asentamientos hllmunos costeros. Entre sus 

IH'incillales actividades es de allotul' la investigación Ilel'manenle sobre la corriente del 

Niúo y la de HumboItd, dad .. su influencia en la Ilresencia por una parte de la faunll 

ictiológica en lu costa ecuutoriana, así como de 111 influencia c1huátlclI de IlIs 

mencionlldas corrientes marinlls sobre el clinm conlinentul e insular del Eculldor. 

El INOCAR mantiene, pllra su investigación estaciones hidrometereológicas en 111 COstll 

del Archilliélllgo de Galápagos y en la costa continental, que permiten obtener 

información sobre los cambios físicos, químicos y biológicos que se operan en aguas 

mal'illas, infomlación con la que se huce Ilosible la interpretación, y diagnóstico de las 

condiciones del tiempo a prollÓSitOS de navegación y otras necesidades. 

1.4.10 Dirección General de Inlereses Marítimos (DlGEIM). 

El fundllmento básico del Poder l\IlIrílimo es la toma de cOllclenclu 

nacional sobre lo (Iue es nuestro nmr, sus l'Ccursos fenómenos, peligros y la conservación 

y protección del medio ambiente, para cuidar y defender nuestro Imtrlmolllo nacional. 
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Impulsar la Investigación científica preparando técnicos, des.'lITollalldo flotas navieras, 

fomcllhmdo la pesca y la <"xplolaciólI d.. 108 NCUl'806 del mar lIara a:rogurm' la 

supervivencia y la seguridad, El objetivo inmediato es la educación amblentallJara que 

los individuos y la comunidad comprendan la InterdelJendencia entre los aspectos 

biológicos, fisicos, sociales y culturales mediante el Programa de Educación Ambiental 

Marino-costera, capacitando a los miembros del Magisterio que laboran en las 

provincias de la Costa y Galállagos, a Jlescadores y a líderes comunitarios, En convenios 

conjuntos de la Armada con el Ministerio de Enel-gía y Minas a través de la Dirección 

Genel'lll del Medio Ambiente (DIGEMA) la Universidad de Rhode Island con Sil Centro 

de Recursos Costeros; el Instituto Nacional de Pesca (INP); la Escuela Superior 

Politécnica del Litoral (ESPOL); el Ministel'io de Educación; El Ministerio de Indllstl'ias 

Comercio, Integración y Pesca; la Dirección Nacional de Capacitación 

(DINACAPED),entre otros, hall ol'ganizado talleres pedagógicos y talleres de educación 

ambiental marino costero, 

1.4,11 Programa AntárUoo. 

Vn objetivo Jlara la acción en el camJlo del desarrollo nacional es el I'eto 

asullllllo Jlor la Armada Ecuatorlllna al realizar vlll'las eXJledlclolles cientIncas COII una 

meta geoJlolítica de trascendencia histórica y económica. 

En 1987 el Congreso Nacional allrobó 1101' unanimidad la adhesión del Jlais al Tratado 

·\nt:ü'lico y el 5 de agosto de 1987 el Gobierno Nacional con acuerdo No.3526 adhiere 

al lcwador a este importante instrumento político-jurídico internacional y se dispone 

(lIJe en el buque de investigación ORION se vinje en cumplimiento al Acta Antártica

ICclIatOi'iana y se establesca el refugio República del Ecuador, con el nombre de Pedro 

Vicente Maldonallo. 

1.4.12 Administración Aeronaútica. Dirección de la Indnstria 

Aeronaútlca.(DIAF)_ 

Encargada de la investigación y des.'ln'()1I0 aeronaÍltico nacional, con 

personal calificado, equ1llo mollemo, instalaciones Industriales nuevos puestos al servicio 

de mantenimiento y trabajos de reparación de Ileronaves militares y de la aeronaÍltica 

civil. Con la implementación de esta industria el Jlals ha logrado un ahorro siguiflcativo 
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de divisas. La DIAF como una empresa moderna define su misión:" Impulsar el 

desalTollo tecnológico en.el mmpo de In aeronaÍlllra, para logror la aulosufielenela que 

requiere el Poder Aéreo Nacional, mediante la parlicil)nción de la aviación milllnr y el 

apoyo de la aeronaíttica comercial civil del pais". La DIAF, colabora con el des.'1rrollo 

aeronaíttico, generando fuentes de trabajo y creando un mbro de producción nuevo 

dentro del campo empresarial e industrial a la Seguridad Nacional. La DIAF mejoro In 

hnllgen aeronllÍltica en el campo inlernacionlll, optimizando los recursos hlllllllllOS y 

materiales; reduce la dependencia tecnológica, capta mercado nacional y proyectil hacia 

la Reglón con el consiguiente aholTo de divisas. 

Es UI1lI empresa nueva que afianzlI el desarrollo nacional en cumplimiento al mllndato 

cOllslituciol1l11 que 111 I,'uerza Aérell, en su mosofia proyecta avanzar con pusos firmes 

hllcia la consecución de 111111 industriu ueronaíttlcu I)ropia, ágil, moderna y eficiente, al 

alcance de los usuarios, con beneficio pam el pais. 

1.4.13 Dirección C'.eneral de Aviación Civil (DAC). 

Tiene como función controlllr el movimiento aéreo en el espacio nllcional, 

proporcionar la infraestructura aeronaÍltlca necesaria dentro del telTitorio, paro una 

ol)eración segurll y confiable, permite ampliar la red del tronSIJOrte nél"Co y 11 sí 

contribuir al desarrollo e integración socio económico del IJllis. 

A tmvés del Consejo Nacional de Avillción Civil que es el máximo organismo rector de 

la actividad aeronaÍlt!ca nacional, la DAC como orgllltlsmo ejecutor y de control está 

regido por leyes, reglllmentos, directivas y disposiciones necesarias Plll'a el 

desenvolvimiento de las IIctividades aCI'onauticas,asÍ tenemos la Ley de Aviación Civil, 

Reglamento del Aire. Reglllmemto de AeronaÍltlcll Civil, entre otros; todos en Íntimll y 

estrecha relación con las normas de la Organización de Aviación Civil Internacional 

(O.A.C.I). 

1.4.14 'ff'.!1I1i1!orles Aéreos Militlll"Cs EculltorianolL(IAMEl. 

('¡-eada por la Fuerza Aérea para hlfegl'lIr, servir e incorporar a la 

actividad productiva a las regiones y lugares geográficos de la nación y en especial 

lHlucllos que no genCl'all rentabilidad para la aviación comercial del Imls; su misión 

principlIl, esta en el servicio de transporte de IllIsajeros cllrga y correo. 
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T AME, es una empresa altamente organizada en materia de transporte aéreo nacional, 

IJosee ocho aeronaves propias apoyllllas por matro dI' la FUl'rza Aérea ('on una 

capacidad para transportar de all'ededor de 950 pasajeros simultáneamente, realizando 

un promedio de 50 vuelos diarios dentro del pais; existe actualmente vuelos de 

integración a Colombin y en Convenio con SAETA a Snntingo de Chile y Buenos Aires. 

1.5. EL DESARROLLO AGRARIO EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

1.5.1 AcHvidadesAgrícolas. 

L¡,s Fuerzas Armadas y en particulnr el Ejército,mnntiene un considerable 

mímel'o de conscriptos en cumplimiento del Servicio Mllitnr Obligntorio; en razón de 

la necesidad de satisfacer los requerimientos de nllmentaclón de ese personal, 

preferentemente y en el nfán de constituir menos cnrga económica al emrio nacionnl, 

quiénes han venido dirigiendo Ins Fuerzas Armadas, han adolltado la política del auto 

abastecimiento en lo relativo a la alimentación. Esta acción de producción agrícola es 

llevada n cabo mediante el programa de "Conscrípción Agraria Militar Ecuatoriana " 

(CAME), con la dirección de técnicos en el ramo preparados para el efecto, esto es 

Ingenieros Agrónomos, Médicos Veterinarios, administmdores,etc. 

En 1966 se creó la Conscripción Agraria Militar Ecuatol"iana (CAME), que cumpliendo 

con la Ley de Reforma Agraria las Fuerzas Armadas y en especial el Ejército entregó 

parte de su patrimonio a los h'abajadol'es y campesinos; las haciendas en las (Iue 

funciona m los CAME para hacerlas III'Oducir en beneficio propio y del pais; y. de esta 

manera aumentar progresivamente la producción agrícola y ganadera, a base de 

tecnologías nuevas que permitan alcanzar buenos índices de producción y productividad. 

En base a los CAME en Julio de 1990, se creó la Jefatura de Agroindustrins y 

camuroneras pnra cumplir los siguientes tmbujos: 

-Colaborar en el desal'rollo socio-económico del Imis con lu creación de centros 

experimentales y de capncltucióll que IJel'lnltun observarse lus técnicns y perfeccionur el 

trabajo incorpomndo a la producción tierras que no ha" sido culllvndas, 

-Abnstecer de IJroductos agl'Ícolas, pecuarios y plscicolas a Ins unidndes militnres y n In 

poblncióll civil. CAME-l, CAME-2 y CAME-3, obtienen derivados lácteos como: 

quesos,mnute(lullla, crema, yogurt,etc. en lo ngrícoln cultivan: hortnlizas, papas, tl'igo, 
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cebada,etc, sc han establecido lagunas para desarrollar la piscicultura y han iniciado el 

programa de lombricultura pllra producir IIbonos naturllles y mejorar la tierra 

cultivable, 

CAME-IO, Se dedica excluslvllmente 11 la producción bllllanerll, para el consumo intemo 

y exportllción, 

CAIVIE-l1. Se dedica 11 la pl'oducciólI de ganado de leche y carne esta localizadll en la 

costa y además cultiva productos tropicales como: IIrroz, frutas, bllnano,etc, 

CAMARONERAS CAYANCAS, Su l'CspollSllbilidad es el culdlldo y Ilrodllcción del 

call1llrones en cautiverio cuya rentllbilidad financia y genera utilldlldes que Ilel'lllite 

Incrementllr 111 producción, 

m 60% de la producción se comercializa en las f(Orias libres de la Costa y de la Sh'rra 

y el 40% para consumo de unidades núlitares y comisariatos de las Fuerzas 

Arnllldas 

1.5.2 Actividades Forestales.Compañia Forestal Cotopaxi, 

Se hau sembrado núles de árboles de diferentes especies en muchas zonas 

del país, protegiendo el eco slstemll y cumpliendo con un ambicioso Illan de forestación 

y reforestación, 

A tmvés de convenios entre el Ministerio de Agl'icuItura y Ganadería (MAG) y el 

Ministerio de DefenSll Nllcional (MDN), IIIS Fuerzlls Armadas hlln des¡lrrollado planes 

en el territorio nacional, con fines productivos orientados a obtención de madera o pulpa 

y en otros a la protección de cuencas hidrográficas en proceso de degradación, mediante 

el empleo, al Igual clue en la liarte agl'ícola, de mallO de obra calificadll de los 

cOlIscriptos, ba.lo la dirección de técnicos milltlll'0S y civiles. 

La /'cforestación constituye, para un Importante nÍlmero de Unidades Militares, una 

activlda¡1 Ilel'1ll1ll1ente, fIlie está en Ilmción de Sil locallzllción y de los requel'lmlentos 

solll'C protección del medio lIIubiente y de IlIs cuencas hldrogl'áficas, fomentllndo pllra 

dIo los viveros de especies f()J'Cstales, clue se ubican cerca de IIIS árells 11 reforestarse. 

Esta actividad es desnrrollada a IIn costo SUlllJlmellte bnjo liara el Estado, debido a que 

ellllllca la lIIallO de obm de quienes realizan el Sen'icio Militnr Obligatorio, 

l'IlIItribllyendo ecollónúca y ecológicamellte a la Ilrotección del suelo, de los recursos 

hidrológicos y del medio ambiente, 
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Panl el desarrollo de la Agricultura y de los planes de forestación en diversos sitios del 

territorio nacional en coonlinaclón con el Ministerio de Agriculturn, ha Imlllemenl:ldo 

estaciones meteorológicas. Estns estnciones permiten tomar infornmción relativa a 

precipitnciones pluvinles, dirección e intensidad de los vientos, telll)JeraturllS 

ambientales, temperaturas del suelo medillnte geotermómetros, hÍlmedlld ntmosférica, 

heliografía (lIumlnllción solllr), etc., IIpoyllndo IIsí a la red meteorológica nacional, con 

111 que se elnborn mll)lIlS de precipitación, de temperatlll'o, y otros, que hon de servir 

para conocer el clima durante un afio y períodos de arios, a fin de orientar mejor la 

IIgricultllra y el fomento forestal. 

Se debe destacar In importancia de estos programas agrícolas y forestales, porque 

odeuuís de In IlI'(lIlucclón obtenldn, quienes cumplen con el Servicio MilUnr Oblig:ltorlo, 

en un significativo nÍlmero renliznn In cOllscl'i!lc!ón agrarln y In conscrlpción rorestllI. 

habilitándose enlns técnlcns necesnrlns pnra el cumplimiento de estos objetivos, n la vez 

(lile 1I(\(luleren una mejor conciencia sobre la Imporbll1cill de la ngricultllra y de In 

i'ol'eslllCÍón como elementos de slIbsistencill del hombre y de protección del medio 

ambiente, resl'edivamcnte. 

1\111chlls emlll'Csas, individuales o colectivlIs dedkadlls 11 la explotación de llIadera, no 

cumplen con IIIS leyes relllllvas n la exigencia de reforestar las áreas que se elcplotau, 

abllndonándolas generalmemte, cuando no tienen vocllción agrícolll, IlIs que con el 

tiempo se degradlln por la erosión del suelo, siendo entonces de mucha imllOl'tllncia la 

pllrticipación de IlIs Fuerzns Armadas, en el fomento forestal pllrll proteger tilles árells, 

mejorando de esta manera la persistencia de los cursos de ligua en las CllenCIlS 

hidrográficlIs, lo que )Jermlte 11 Sil vez el aprovechllmiento de este vital recurso en 

menesteres como el consullIo humano, uso en riego, uso Indllstrllll, energético. 

recrellcionlll,etc. 

1.6. FUERZAS ARMADAS EN EL CAMBIO SOCIAl. Y PRESERVACION DEL 

MEDIO AMBIENTE. 

Todas IlIs uctivldades que las Fuerzas ArIll¡u111s relllizan npllrte de sus funciones 

específiclls de clImcter cllsfrellse, constituyen IICciOlleS de cumbio en la sociedad 

eculltorillllll, si se considera 111 lubor que vienen desllI'rolInndo en educación milifllr y 
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civil, illdust!'la textil, metal mecánica, automotriz, transllolle aéreo y nmlitlmo, 

desarrollo a~rícohl y forestal, acuacultura (camal'OIwra), Inv~stigadón de recursos del 

mar, investigación de recursos mineros, recursos hídricos y de cubierta vegetal, 

planificación urbana, cartogl'afía, aerofotogrametría, imlJactos ambientales, geología, 

geomorfologíll, cobertura y uso del suelo, agulIs sublelTánells, ocellnografía, 

meteorologíll, recursos nuvlales, etc, Todo ello contribuye de mil llera directa e Indirecta 

en otros casos, al desarrollo de 111 economill nllcionlll con 111 producción de bienes y 

servicios de vital Interés 11 la colectlvidlld, IIctlvllndo 111 econonúlI, crellndo fuentes de 

trabll.lo, preparllndo técnicamente en cndll ál'ea 11 1118 personlls que en Clldll pl'Ograma 

participan, convirtiéndose consecuentemente en agente de cambio socilll al elevar el nivel 

de vidll de UII sectOl' Importllllte de la población eculIlOl'IIIIlII, cOlldyuvando IIs1 mismo 

con todas estas IIcciones 11 111 preservllción del medio ambiente, IIspecto al que le dll 

Fuel'zas Mllllldas especial illlllortancla a través de clldll una de las actividades que 

realizlI en los diferentes progrllllllls, 

JI:! bienestar comÍln y el desllrrollo IIrmónico y coherente de todos los Integl'lIntes del 

Estado es primordial en paises pequeños como el nuestro con necesidades múlllples y 

con escasos recursos, hay que buscllr la Integración Internamente en Costa, Sierra, 

O/'iente y la Región Insular y después proyeclarse exterlonllente, 

('OIl Imba,jo planificado y bien dirigido, honesto y organizado, con patriotismo y 

dedicación constante las FuerzlIs Al'luadlls está contribuyendo objetivamente 111 cambio 

sodal en el¡Jaís, pOI' lo que el pueblo de la Patria mim con respeto y encomio su labor, 

SI el Ecuador está comenzando el proceso de modernización, las Fuerzas Armadas, como 

parte sustancial del pueblo y IIll1mparo de la ley, apoya dicho I,roceso como un reto que 

es de lodos, 

La evolución militar ha sido muy diversa y hll guardado relación con cada área 

geográfica y cultul'Ill en que se 1111 circunscrito, Conforme a nuestro régimen político y 

particulares situaciones, se ha creado un estamento milltllr adaptado a nuestras pl'Olllas 

características e Intereses nacional. 

Las Fuerzas Mnllldas se han desalTollado mirando siemllre a dos Importllntísimlls 

finalidades: 1.- la defensa de la heredad la Ilatlla, y, 2,- contribuir el desarl'OlIo del pals, 

a través de todlls y cllda una de las acciones pl'oductlvas y de sel'Vlclo que viene 

desalTollamlo, con lo cual se crea un ambiente de Imz social dado que está 
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('onll'ihllycndo a ('omhaHl' el hambre, la enfermedad, la ignorancia, el desempleo, la 

('OrI'Ulldón,et c, 

Habiéndose constituido, lamentablemente, el hombre en el principal depredador de los 

recursos naturales y el causante de la polución ambiente en el planeta, en donde nuestro 

pais nO se excluye. Las Fuerzas Armadas están vivamente empeñadas en contribuir, 

como vienen haciendo, al control de esas acciones negativas, apoyándose así a la 

preservación del medio ambiente. 



CAPlTIJlD ll. 

EXTENSION AGRICOLA, REFORMA AGRARL<\ Y EXPLOTACION DE BOSOUES 

y MANGLARES. 

Las l<uerzas Armadas Ecuatorianas al encontrarse localizadas en las diferentes 

reglones de la Patria, y sus efectivos aportan al desarrollo de la población rural, 

preferentemente, necesitan tener un conocimiento basto sobre desarrollo de la 

agricultura, considerando para ello el medio ambiente en que se desenvuelve; así mismo 

las Fuerzas Armadas al encontrarse en una etapa de fl'anco apoyo al fomento agrícola, 

pecuario y forestal, necesitan tener un amplio conocimiento de la s características 

sociológicas, de clima, suelo y otros, pa.·a ejercer las acciones que son menester en este 

campo para apoyar el bienestar de la población rural, Incentivando con conocimiento 

de causa al campesino para que este no abandone el campo y se mantenga como ente 

productivo de alimentos para su consumo y el de la población urbana, evitando de esta 

manera su migración a las principales urbes en ia que se constituirá forzosamente en 

un ente de consumo, perdiéndose simultáneamente su condición de productor. 

Los temlls que en este callítulo se tratlln, se justifican, porque permiten el 

desan'ollo Interno de las Fuerzas Arnllldas en el campo IIgropecullrio, así como el 

... jc.·cido de Sil IIpO)'O 11 la extensión agrícola en fllvor del campesino. 

2.1. EXTENSION AGRICOLA. 

Es considerada como el mecllnismo mediante el CUIII los técnicos en agricultura 

)' ganadería, así como los forestales, prestan asesoramiento a los agricultores y 

gllnaderos, 11 fin de que estos empleen los más IIdecuados métodos para alcanzar la más 

alta producción invirtiendo la menor cantidad de recursos económicos. 

2.2. EXTENSION AGROPECUARIA. 

En el Ecuador la extensión agrícola se la realiza Ilor cuenta del Estado, para lo 

cual el Ministerio de Agricultura y Ganaderia (MAG), ha implementado una estructura 

técnica y administrativa en cada una de las provincias, en las que personal de Ingenieros 
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agrónomos, técnicos agrícolas, médicos veterinarios y sociólogos, desarrollan planes y 

programas de fomento agropecuario, 

La planificación de fomento, se realiza en función de parámetros tales como: zona 

geográfica, clima dominante, disponibilidad de recursos hídricos, tipo y calidad de suelo, 

disponibilidad de mano de obra, utilización local o interprovincial del producto agricola 

o pecuario (Iue se obtenga, disponibilidad económica delllropietario o de la coollerativ:1 

agricola, tamaño de 111 inversión,etc, 

En base 11 lo expresado en el acápite anterior se establecen programlls sobre 

determinlldos cultivos entre los que se puede citllr por ejemplo: programll del CAFE, 

programa del BANANO, del TABACO, del CACAO, de la PAPA, del TRIGO, de 

LEGUMINOSAS DE GRANO, del MAIZ, etc, 

Así mismo existen, en lo pecuario programlls como el OVINO, PORCINO, VACUNO 

(propósito de carne, leche u otros), CAPRINO, EQUINO,etc, 

Cllda \1110 de los programas cuentll con técnicos especializlldos en lo Agricola y 

fitosllIlitarios, en lo pecullrio y zoosanltario, los mismos que dan asesoramiento a los 

IIglicultores y planifican todas IlIs fllses que hlln de desarrollarse desde la elección del 

terreno lIara 111 voclldón determinada, la pl'eparación del suelo cultivo prácticas 

culturllles, cosecha y comercilllización del producto, 

A través de la extensión IIgrícolll el Ministerio de Agricultura debe IIplicar políticas 

sobre fomento de cultivos o de fomento ganadero, tal que, los niveles de Ilroducción de 

productos para consumo local o nacional guarden un cierto equilibrio anual sobre la 

oferta y la demllnda, este hecho pernútirill ingresos más estables y justos para el 

agricultOl', 11 sí como unll ofel'ta adecuadll en {'antidad, calidad y precio parll el 

consumidor, lo que hll de apoyarse, en el caso de productos agrícolas no perecibles, con 

la imlllementaclón de una extensa red de silos, que pennitan ofertm' el producto en 

épocas de no producción, 

Igualmente a través de la extensión agl'ícola, se debe racionaliza!' el fomento pecuario 

11II1'a los propósitos de Imlll, llieles, canle, leche, huevos, etc" a fin de mantener una 

e!luilibl'llda distribución geográfica de ganaderías o planteles avícolas, tilles que 

almstezcllIlla demanda de esos productos, manteniendo niveles de precios que satisfagan 

lanlo II1 1)J'Odllclor como al consumidor, 

A lravés de este mecanismo de extensión, obviamente se obtendrá una aIta 
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productividad, mediante el uso Intensivo de la tierra para fines agrícolas y ganaderos, 

En lo rl'latlvo a la Ilrodurdón ganad",ra, si d",stlnamos una hectárea de suelo a cultivo 

de pastos, el rendimiento Ilodría ser el apocentallÚento promedio de 1 vacuno por 

hectárea, mientras que si en esa extensión se cultival'a un forraje pel'CIDne o anual, 

suceptible de corte y conservable COIDO heuo o ensilado, podríamos estabular el ganado, 

y apocentar probablemente tres vacunos adultos o más, dependiendo del tipo de forraje 

que se cultive, de su tratamiento y uso en la alimentación del ganado, de manera que 

el pallel del extensionlsta agrícola debe considerarse como fundamental para el 

desarrollo agrícola y ganadero en el país, 

2.3, SOCIOLOGIA RURAL, 

Los programas de desarrollo agropecuario se llevan a efecto en sectores 

geográficos que se caracterizan por sus correspondientes grupos étnicos, clima y suelo, 

11I'Ct'erentemente, Reviste gran Importancia el nivel cultural y la idloslncracla de los 

grupos humanos dedicados a la agl'icllltura, motivo por el cual entre el e{lulpo de 

extensionistas agrícolas de cada zona, se debe constar con un profesional especializado 

en Sociología Rural, el mismo que deberá analizar con profundidad los aspectos 

sodológicos (Iue tengan relación e Incidencia paru efectuar los planes agrollecuarios, 

Así, el extensionista, IlI'evio a programlll' el fomento de detenninado cultivo o especie 

animal, debe obSe¡'VlH' lu posibilidud de introducir innovaciones {Iue según el desarrollo 

sodul de ese grupo humllno sean fuctibles, dado que se debe ejercer unu polítlCIl {Iue 

pel'lnila udolltar lus nuevas técnicas o lus prácticas que vienen desarrollándose, de 

muneru que no causen impacto en lus comunidudes y estas ucepten los cumbios que se 

propone introducir, Esto es indispensuble y exige que elasesornmiento del extensionista 

concluyu con el cumlllimiento de las metas propuestas en cadu caso, y si se quiere logrnr 

los objetivos de mejorar las prácticus de producción agropecuarlus, los técnicos en la 

materiu, ul servicio del Ministel'io de Agricultura u otros organismos estutules, deben 

muntener ulla relución pennunellte respecto de lu actividad agrícola, con lo que se 

logrará sin duda algullu que lu economía de agricultores y gunaderos mejore 

substancialmente, por su Ilroductlvldad y por la calidad, beneficiando directamente al 

consumidor con precios no especulutivos, 

Citaremos como ejemplo, el compOl'tanúento en lo agrícola, de algunos gl'llpos humanos, 
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indígenas, asentados en áreas de la reglónlnfel'alllHna, quiénes por generaciones vienen 

t'ultivando ,,1 maíz, prd"rentmn"nt", t'onstituyéllllos" "n su ímka fuente de alimentación, 

utilizando para la alimentación del ganado pastos naturales; constituye en éstos casos 

una tarea ardua y difícil la de introducir cambios para que esos gmpos Indígenas 

diversifiquen sus cultivos y obtengan más cosechas al año, quizá con excedentes de 

producción que les Ilennitiría ingresos en dinero que facilitaría la adqulsicióu de otros 

bienes necesaríos para su subsistencia, ocurríendo fenómeno similar en lo relativo a la 

Introducción de pastos cultivados, adaptables a las condiciones de cIhna y de suelo, con 

lo que mejorarían la producción de sus animales domésticos, en beneficio básicamente 

de Sil alimentación. 

Por ello el sociólogo desempeíia un Importautíslmo pallel en la Introducción de cambios 

en los hábitos de vivienda, vestido, educación, salud y formas de producción 

agrollecuarlas. De ahí que en vastos sectores I1Irales, las Fuerzas Armadas en algún 

grado vienen realizando una labor de mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población, labor que debe ser robustecida con el apoyo simultáneo y concollútante de 

técnicos dependientes de otros organismos estatales. 

El aspecto sociológico nacional peruúte estimar que los tres procesos fundamentales que 

han configurado la actual esfnlctura social, llolítica y econóuúca son: 

o La transformación de la esllucfura agl1lria, que modificó tanto la tenencia de la tierra 

como los sistemas productivos. 

o La urbanización, que cobró cuerpo debido a los procesos migratoríos estimulados por 

los modos de producción, y el Incremento de la tasa de crecimiento de la poblllción, y, 

o El reciente desarrollo económico del país, basado en la producción petrolífera y la 

industria 11 zaci ón. 

De ahí (iue IlIs clases soclllles en el Ecuador están configuradas así: 

o La cIase baja la Integran el camllesino mlnlfundlsta y el semlproletario, el 

suhpl'Oletario urbano y el proletariado. 

- La clase media está integrada, en su estrato medio alto 1101' gerentes y ejecutivos, 

profesionales, ,jemn¡liía milit:u', jeral'f¡uía eclesiástica, comerciantes y medianos 

I'l'Ollietarios. Y su estrato medio bajo lo integran Ilrofeslonales, emlJleados privllllos, 

cmplcados públicos, docentes, Ilcqueflos comerciantes y agricultores con fincas 

fanúllarcs. 
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- La cIase alta, la componen grandes propietarios agrícolas, industriales, comerciantes, 

importadores y exportadores, banqueros y financieros. 

- Los gmlJOS indígenas ecuatorianos, en el esquema de las cIases sociales ecnatorianas 

se ha delinútado el área intersectorial del "INDIO". Siendo difícil estimar elnÍlmero de 

pobladores indígenas del Ecuador, considerándose que hay alrededor de 3'800.000, la 

mayoría de los cuales se concentran en la Región Interandina y concretamente en las 

IJI'ovincias de Imbabunl, CotolJaxi, Tungurahua, Chimborazo y Cañar, y una agrupación 

no muy significativa constituida por los Saraguros al Norte de la Provincia de Loja; así 

también en la Región Oriental donde están los Quichuas, Shuar, Aslmar, Záparo, 

Shiwial', Huaomni, Corán, Siona-Secoya, etc. 

llna gran mayoría de los grupos indígenas ~lIfl'e la dominación de los de su propia raza, 

a los (Iue se suma blancos y mestizos, Clue donúnan y explotan al indio con una especie 

de rmtel'llalislllo, lo que los ha limitado en su desarrollo cultural, social y económico, 

estando marginados, 1101' tanto, de la vida cultural nacional y de los beneficios de la 

economía nacional. 

Los indígenas en su mayoría son analfabetos en su propia lengua yen la lengua oficial 

nacional; afrontan problemas de desnutrición como falta de vivienda apropiada, en su 

mayoría carecen de agua potable, luz eléctrica y alcantarillado, vías de comunicación, 

servicios de educación y salubridad en general. 

Los grupos indigenas de las tres regiones del país (Costa, Sierra y Amazonia) tienen 

camcteristlcas sociales y culturales distintas entre sí, poseen su propio Idionlll, su modo 

de vida, organización social y cultural. De lo expresado podemos observar las 

dlncultades que presenta el IJoder concientizar, por ejemplo, a los grupos indígenas 

sobre hl conservación del medio ambIente, de la cual ellos serian los InmedIatos 

beneficiarios. 

2.4. EL CLIMA Y EL SUELO EN EL ECUADOR. 

2.4.1. El Clima. 

En lo relacionado a nuestro territorio, dada la ubicación geogl'áfica en 

zona ecuatorial y al plegamiento que ha confonnado la cordillera de los Andes, el clima 

es muy variado, teniendo la caractel'istica de existir infinidad de micro clinllls en la 
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reglón Interandina. 

El c1inul dctcnulna la formación de los suelos agrícolas y con ellos su vocación a los 

diferentes cultivos; existiendo 1101' ello así mismo cultivos prolllos de zona tropical en la 

Reglón Costera, de c1hllll templado y subtrolllcal en la Reglón Interandlna; y, de clima 

subtrollical y tropical en la Región Amazónica, 1101' lo que es posible el fomento de 

cultivos durante el año, hecho que debería favorecer una mejor producción en este 

campo. 

Los clinllls en el Ecuador han permitido el desarrollo natural de especies vegetales que 

fonuall la cubierta vegetal en el territorio, así como el desarrollo de la gran variedad 

de mamíferos, aves y rélltlles. Así mismo el clima tiene hlcldcncla en el comportlunlcnto 

social de las personas, en el que se puede destacar los factol'Cs tales como: temperatura 

ambiental y presión atmosférica, lo que a su vez determina de manera casi general el 

tilJO de alimentación. 

2.4.2. El suelo. 

Siendo el suelo un recurso básico que se encuentra en peligro en el 

Ecuador, las tierras agrícohls bien aprovechadas podrían resolver muchos problemas de 

la economía y el desarrollo social. Si las minas o el petróleo son recursos no renovables, 

el suelo es un recurso que, bien tratado, puede ser prácticamente intenuinable. Pero una 

mala política sobre el uso del suelo y una excesiva Importancia dada a los recm'sos no

renovables a hecho que este recUl'SO prioritario llresente en la actualidad problemas de 

extrema gravedad. 

El suelo sufre una serie de problemas por la deforestación y la contaminación, la 

desaparición del mismo tme consigo efectos negativos de profunda huella sobre los seres 

humanos que poco a IIOCO ven desaparecer la tierra que les da de comer. 

I~II el Ecuador el 50'!>, del territorio 123.000 Km2. sufren el Impacto del mal uso de la 

lielTa afect:lda por la erosión; así en la Cuenca del Paute se calcula una pérdida anual 

de 17 millones de toneladas de suelo fértil. 

1(1 sul'lo está en equilibrio con 111 S plantas y IInimales que habitan en él. El 26% del área 

illi .. randinll est:í serillmente el'OSiOlladll y qne alrededor del 7% del suelo productivo está 

bajo I'egadío eshuulm·izlIdo. 

t<:1I el ¡';c\IIulor se sub utilizan grllndes tel'l'Cnos con IIptitud IIgrícolll 111 IIplicarlos pam 
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pastos (alrededOl' del 65% está en latifundios sub utilizados; el 68% de las tierras 

ugl'ícolas están utilizados con Ilastos), desperdiciándose energía y productividad. 

AIi'"dc!lol' del 7.2'1<, de las tierras agrícolas del país es usado por núnifundistas que 

deh~n husc:u' otm:; tierms para IlOder Ilroducir por lo menos lo necesario pam 

so'm~vivir, y suben a los lIlontes y talan los sUios de aptitud forestal. Con esto se 

elllllOln-ecen suelos ricos, se el'osian suelos frágiles y se sobre utilizan suelos pobres. 

El crecimiento urbanO afecta a la disponibilidad de suelos fértiles, Ejemplo: en la ciudad 

de Quito al norte y sm' donde antes existía una alta Ilroducción agrícola. Cada vez hay 

más gente y más ciudad; pero irónicamente cada vez hay menos tierras agrícolas para 

mantener alimentada a esa misma gente. 

En el Ecuador se distinguen básicamente tres reglones: Costll, SlelTII y Oriente, clldll 

una con carllcterístlcas topográficas peculiares y en las que se h:1Il desarrollado suelos 

que obedecen a formaciones motivadas por el clima y otros factores. 

Enla Costa encontramos suelos tropicales que se han formado por materiales aluviales, 

procedentes de las cuencas hidrográficas de la vertiente del Pacífico; su topografía es 

plana, pernútiendo cultivos extensivos de clima tropical tales como: café, cacao, banano, 

arroz, tabaco, soya, abacá, palma afrícana. algodón, cítricos, etc. Estos suelos son de alta 

fertilidad, suceptibles de mecllnlzarse lIara la agricultura y fomento pecuario; con 

excellción de Ilocas áreas reciben anualmente importantes precill!taciones pluviales, las 

mismas que pl'Ovocan el desbordallÚento de los ríos debido a su baja pendiente 

longitudinal, desbOl'danúento que ayuda en muchos de los casos a un mejoramiento de 

la calidad de los suelos, dado que sus aguas arrastran consigo abundante materia 

orgánica (humus) procedente de las zonas boscosas altas. 

La Región Intenmdina formada por plegamiento ha dado origen a la presencia de 

vólcanes y de hoyas altilllanas, presentándose por tanto climas muy variados que van 

desde cálidos a fríos. 

Las montañas, experimentan frncturaciones provocadas por la infiltración de aguas que 

en UIlOS casos al congelarse tl"ituran la roca y en otros las solubilizan, causlllldo una 

pennanente erosión, cuyos agentes de tnlllsporte son lo~ eólicos (vientos) y los hídrlcos 

(lluvia y ríos), dando origen a suelos aluviales, así como a coluviales (arrastre m:lsivo 

de materiales como: cantos rodados, arenas, suelos y otras rocas en general) que se han 

depositado en las depresiones formando altilllanlcies, en las que por la meteorización 
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(proceso mediante el cual las rocas detríticas, con la acción de la lluvia, la temperatura, 

Ilresencla de materia orgánica, acción de micro flora y micro fauna, dan lugar a la 

fonllación del suelo, considerado este como un ente capaz de permitir la nuh'lción de 

las Illantas), han dado lugar a la formación de los suelos, Al Igual que los agentes 

citados debemos mencionar en esta ,'eglón, los suelos de origen volcánico, denonúnados 

más comÍlllmente como suelos andinos, cuya coloración negra (negros-andinos) está 

dada por su origen volcánico y por su riqueza de humus, 

De acuenlo a los climas los suelos son más o menos ricos en humus (en climas fríos 

mayor Iiqueza en humus y en climas cálidos men'¡¡' riqueza en humus), y de acuenlo al 

origen de los mateIiales, volcánicos, aluviales o coluvlales se definirá la riqueza en tales 

o cuales elementos que determinen su textura, su estI'uctura y su fertilidad a lo que si 

SlIIlIllmos el clima de cada zona, s.'1bremos la vocación de cada suelo o su alltltud para 

el fomento de los diferentes cultivos, de clima frío, templado y cálido, 

Los suelos de zonas frias en la Reglón Interandlna, permiten el fomento de patatas, 

dIO dIOS, maíz, trigo, cebada, (Iuillua, habas, mellocos, sorgo, etc" así como forrajes para 

la alimentación de ganado, entl'e los que podemos citar: leguminosas, trebol y alfalfa, 

y gramíneas como: pasto azul, ray gras, festuca, etc, con los cuales se alimenta 

11I'C/'e,'entemente gunudo Vacuno I,rol,óslto de leche, de ahí que las lutelendas de climas 

temlJlados, 80n grandes productoras de leche y cultivos en general. 

En las zonas bajas de las hoyas Interandlnas, se presentan micro clinms con 

caracte¡'ísticas de subtropico, los cuales se cultiva café, caña de azúcar, cítricos, tomate, 

yuca, piña, aguacate, etc. 

En la Región Oriental, los suelos se han formado en las faldas de las montañas y en la 

depresión de la planicie amnzón1ca, en los que IJI'edomlna el clima sub tropical y tropical. 

Estos suelos reciben abundnnte precipitación 11Iuvlal que da lugar, con la temperatura 

alta o c1hlllIS cálido húmedos, en los que se ha desarrollado una exhuberante vegetación 

boscosa, la misnm que constituye el denominado "bosque húmedo". Estos suelos mientras 

están cubiertos por vegetación alta en la que el hombre no ha intervenido, permanecen 

ricos en matel'la ol'gánica y constituyen una impOl'tallte fuente Ilutrlcional para el 

desarrollo de la más variada vegetación, en la que se albergan y de la que viven 

innumel'llbles especies animales. El hombre que desconozca la causa de la exuberancia 

de estos suelos, al desbrozar la montaña deja al descubierto la materia orgánica 
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acumul:llla en la superficie del suelo, la mlsnlll que es suceptlble de erosión Itídrlca, 

dejando desnudo el suelo y carente de esa materia orgánica (humus), con lo cm" se 

pierde la exuberancia y en donde la agricultura es practicable con relativo éxito durante 

un corto Ileríodo de tlemlJO (5 años o más, dellendlendo de la temperatura Imperante 

en el lugar y de la tOllografía del suelo). 

Dadas las caracter'ístlcas de nn acelerado dete.-loro del suelo, la agricultura se ve 

limitada en significativo grado, siendo conveniente un manejo racional y técnico de estos 

suelos para conservar su fertilidad por un mayor período de tiempo. En tales suelos de 

la región se cultivan fOI'rajes toscos (hierbas de corte o pastoreo), café, cacao, yuca, 

plátano, cít.-lcos, etc. 

En el reglamento (mm la Pl'CvenciólI y Conh'ol de la Contaminación Ambiental en lo 

referente al recurso Suelo dice su: 

Art. Nº 1. El presente Reglamento tiene por objeto detennillar las medidas de control 

sobre las actividades que constituyan fuente de deterioro y contaminación del suelo, con 

el objeto de cumplir adecuadamente las disposiciones sobre la mate.-la, contenidas en 

el Código de la Salud, en la Ley para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental, en la Ley de Fomento y Desarrollo Agrollecuario Y en la Ley para la 

Fonnulación, Fabricación, Importación, Comercialización y Emllleo de Plaguicidas y 

productos afines de uso agrícola. 

Art. Nº 3. La aplicación del presente Reglamento compete a los siguientes organismos: 

- Al Ministerio de Salud Pública (MSP) a través del lEOS en materia de prevención y 

control de la contaminación producida 1101' los desechos sólidos en el suelo; 

- Al Ministerio de Aglicultura y Ganadería, a través de sus dependencias especializadas, 

en lo concerniente al uso y manejo y, conselvación de los suelos, a la limitación, 

I'egulación o prohibición del empleo de substancias tales como plagulcidas, herbicidas, 

fel'lilizantes, desfoliadores, detergentes, mnterlnles radioactivos y otros, cuyo uso puede 

{'a usar' contaminación; 

- Al MillÍstel'io de Energía y Minas a través de sus dependencias eSlleciallzadas, en 

materia de prevención y control de la contaminación del suelo debido a la prospección, 

eXlJloración, eXl'lotación, producción, hulustrialh¡\ción, transporte, allllllcellamiento y 

comel'cializacióll de hidrocarburos y sus derivados; y de minerales y recursos energéticos 

en general; 
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- Al Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, a través de la Dirección 

Nacional de Industrias, en lo relacionado con la Instlllación de nuevas InduslI'ias, 

Lns Instituciones dedicadus coordlnurlÍn sus acciones de ncuerdo n los mecanismos (Iue 

estnblecerlÍn parn este prollÓSitO, 

Art. Nº -1. Las nutoridudes de organismos nacionales, regionules y seccionules deberán 

allOyur a las Instituciones mencionadus, sin Ileljuicio de las atribuciones que le SOIl 

proplus. 

Implícitlllllente están comllrendldus lus Fuerzas Armadus que es unu Institución 

nucional y que debe IlpOyUI' u las Instituciones antes nombradus en la consel-vnción del 

medio umbiente y en especial de la contunúnución del suelo. 

El IJI'oblelllu de la (Impiedlld del sudo es {'olll(llejo, existen gmndes hllciendus muy 

Improduclivus, esto se debe desuparecer. Los núnifundios en zonus no uptus deben 

tumbién desullurecer, obedeciendo u una Ley de Reforma Agraria que repl'esente un 

venludero avunce en el tratamiento del suelo y que vuya en beneficio de lus grandes 

musas poblacionales. 

Los témicos de agro-sllvO-llIIstorlles permiten el uso efectivo del suelo sin deteriorarlo, 

así como el urado y cosecha apropiadas, y el l'iego sostenido debería abal'cur nmyOl' 

superficie en beneficio del suelo y de sus usufructuarios. 

La purlicillllción ciudadana con una ciara conciencia ucerca de las funestus 

consecuencias de perder el suelo a corto plazo Imeder ser Irreversibles; y, la gente debe 

ser más reulista y cuidar el suelo y el ngua y no convertirlo en un vertedero incalculable 

de desechos y venenos. Los ciududunos tiene el deber y el derecho de agruparse para 

procurar un mejor nivel de vida u través de lu ucción comuniturlu y de esta munera 

IlI'escl'Vur y conseJ'Vur lus fuentes gellemdoras de vida. 

2.5. REFORMA AGRARIA. 

2.5.1. ~llá!!!;iÍli Genl\r.tl: 

1<:1 Instituto de Reforma Agmriu y ('"Ionización (IERAC) fue creado en el 

Gobiemo de la Juntu Militul', tille tomó el Poder en 1963 en calidad de Instituto, que 

se regíll por leyes eSlleciales, con dependencia directa de las decisiones del Gobiel'llo de 

ese entonces; y, es en 1972 cuando la Comisión de Legislación (durante el Gobiel'llo del 
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General Guillermo Rodriguez Lara), en ejercicio de lus facultades que le confiere el 

IItel'lll "b" del At,t. N° 2 del Decl'eto Supremo No,1395-A de 29 de noviembre de 1972 

promulgudo en el Registro Oficiul 196 del 10. de diciembre del mismo uño, resuelve: 

eXIledir lu codificución de la "Ley de Refonllu Agl'llria". 

En el presente documento, de numera sllcllltU y generul clturemos ulgunos urticulos de 

lu referida Ley de los que me permitiré hacer un breve análisis sobre su uplicución y 

efectos en la vida nacional, 

Art. N° 1, Lu Reforma Agruriu constituye un proceso de cumbio graduul y OI'denudo de 

la estructuru ugrariu en sus uspectos económicos, cuIturnl, soclul y político por medio 

de olleraciones plunificudus de ufectuclón y redistribución de lu tieITu usí como de los 

recursos de crédito, educución y tecnologíu pura alcunzur los siguientes objetivos: 

integración nlllcionul, tl'unsformac1ón de lus condiciones de vidu del cumpesinudo, 

redistribución del ingreso ugricolu y ol'ganizución de un nuevo sistema social de empresu 

de men'udo. 

1 <os postulados estublecidos en este urtículo, relativos ul cambio graduul y ordenudo de 

la estl'll{'tura agraria, dan la impresión de que realmente hay unu importante 

proposición sobl'e la reforma de lu agricultunl (agricultura y gunudcría), sin embargo 

los cambios económicos, culturales, sociales y políticos, como expresa el referido artículo 

no se han podido observur sino en mínimu proporción y plII'ciulmente, 

Lu Refonuu Agruriu debió ser concelltuadu como el mecunismo u trnvés del cuul se 

deslll'rollen ucciolles, que penllitull UllII nlllyor Ilroducción y unu muyor productividud, 

con UllII tenenciu justu y equitutivu de lu tieITa por purte de quiénes constituyen el ructor 

principul de producción, esto es plunificur lu producción ugrícolu y pecuurlu, u nivel 

nucionul, de ucueroo u su vocución, paru ulcunzul' de estu munel'll los mlls ultos 

rendimientos por unid ud y u los nlCnOI'CS costos, 

2.5.2. Concepción real sobre Refomla M:l'llria: 

Se deberíu considel'llr lo siguientes uSllectos más importuntes: 

- PlanificuciólI de lus áreus que deben destlnurse u detel'lnlnudos cultivos, lo (Iue u su 

vez debe ser función de lu necesidud de sutisfucer lu demundu intel'llu de exportución, 

bllscundo un equilibrio de producción en cudu región. 
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- Conwlidación de la prolliedad agrícola pam el caw de precal'Ístas. 

- Asesoramiento técnico penllanellte de Ilrof(~sionales ( Ingenieros Agrónomos, Médicos 

Veterinarios, Ingenieros Forestales, Zootécnistasy Planincadol'es), que labonmjunto con 

el agl'icultor en todas y cada una de las actividades de producción agropecuaria hasta 

la etallll de comercialización del Ilroducto. 

- Otorgamiento de crédito por parte del Banco de Fomento, en base al plan de Inversión 

(Iue el agricultor y sus asesOl'es presenten ante dicha entidad crediticia. 

- Establecimicnto de un Banco de semillas pam facilitllr de cste elemento 11 los 

agricultores; o de un Banco de semen para el fomento pecullrio. 

- ZOllalmcnte conlar con unidades de mecanización agl'ícola de Ilrolliedad del Estado, 

(IIIC mediante ahluilcr pueden selvir a los aglicultores. 

- Bancos de Jlcstiddlls, de ahonos y fertilizantes, cuyo predos sean accesibles al 

agrkultor, emlJleando dosilicaciones (Iue afecten en el menor grado posible al 

ecosislenm. 

- Crear una red de silos que pennitan, en las diferentes localidades almacenar las 

cosechas, ¡'egulándose de esta manera la ofertn de un Importante número de productos 

agrícolas, con lo cunl se beneficinrín el productor y el consumidor. 

- Ejercer un mejoramiento de la red vial, preferentemente de caminos vecinales o 

carreteras de tercero y segundo orden, tales (Iue permitan un fácil y económico accew 

a los centl'Os de pl'oducción, etc. 

- Propender al fomento de In Agro Industria para consumo nacional y de exportación. 

Att. 38. La nfectación consiste en limitar total o parcialmente el derecho de propiedad 

sobre las tierras rústicas que no cumplan con la función social, con el fin de corregir 

los defectos de la actual estructul'a de tenencia y liSO de la tierm, favorecer IIlIa mejor 

distribución del ingreso nacional, incorpomr al proceso de desarrollo a los campesinos 

marginados y mejorar la eficiencia productiva de lu tierra. 

- Los postulados contenidos en este artículo wn realmente de interes social, porque se 

I'elaciona COII lu corrección de los defectos de la actual estructum de tenencia y uw de 

la llena. Sin embargo, el IERAC, parecía haberse circu~lscrito cusi estrictamente a este 

artículo de la Ley y ejercido sus acciones en este campo; por ello si bien el refCl'ido 

instituto ha realizado algunas acciones referentes a lo contemplado en la Ley de 

Reforma Agraria, la mayor actividad la desarl'OIIó en el campo de la legalizlIción de la 
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propiedad de la tierra en los sectores campesinos mal'gillales, por lo que se deduce que 

el 80% de su función era la de un ':JUZGADO DE TIERRAS", habiéndose alejado 

radicalmente de la función propia de refonnar la agricultura en el Ecuador, acciones 

que debieron desarrollarse básicamente a través del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, 

El Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, Plldo habérselo creado 

solamente como un Instituto de Colonización, y, ejercel' Sil gestión en eS,'ls área, 

administrando las tierras del Estado para el desalTollo agrícola, 

2.!1.3. Apreciación General sobre la I.ey de DesalTOllo Agrario: 

El 2 de jllnio de 1994, el Plenario de las Comisiones Legislativas del 

Congreso Nacional eXIlide la Ley de Desarrollo Agrario, constante en el Suplemento 

No,461 del Registro Oficial, a la misma que se dicta la Ley Reformatolia o la Ley de 

Desarrollo Agrario constante en el Suplemento No.504 del Registro Oficial, de fecha 15 

de Agosto de 1994. La referida Ley tiene por objeto según el Art. 2, el fomento, 

desarrollo y protección integrales del sector agrario. 

El Art. NQ 3, establece las políticas agrarias de fomento y desarrollo mediante la 

calJacitación al indígena, al montubio y al campesino en general para un mejor manejo 

del suelo, de los cultivos, de las cosechas y de su comercialización; preparación al 

agricultor y al empresario agrícola para el aprendizaje de técnicas modernas de 

administración agl'Ícolaj organización del sistema nacional de comercialización interna 

y externa de la prodncción agricola; y entre otras fijación de un sistema de libl'e 

Imllol'tación para la adquisición de maquinarias, equipos, semillas, animales, abonos, 

pesticidas e insumos agricolas en general en un ámbito que permita mllntenCl' la 

estabilidad del ecosistenJa y 111 preselvación del medio ambiente. 

Para 111 aplicllción de 111 Ley de Desan'ollo Agral'io se hll crelldo el Instituto Nacionlll de 

Desarrollo Agrario (INDA), como una entidlld de derecho público, con ámbito nllcional, 

personeríll jurídica y plltrlmonlo propio, adscrita a! Ministerio de Agrlculturll y 

Ganlldería y cuya sede estará en Quito. Son atribuciones del INDA: 

- Otorgar títulos de propiedad a las pel'sonas naturales o jurídicas que, estando en 

posesión de tierras rústicas y teniendo derecho a ellas, carecen de título de propiedad. 
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- Adjudicar las lie¡'I~IS (IUe son de su propiedad. 

- Ih'damr 1:1 eXlll'opiadón d(~ tierras que estén incursas en las causules establecidas en 

el Art.32 de la presente Ley (eXJlrolllaciones Y couceslones para otros fines), 

- Realiza¡' y mantener, en coordinación con la Dirección Nacional de Avaluos y 

Catastros, un catastro de las tierras agmrias. 

- Perfeccionar el proceso de reforma agraria Integral y 

- Las demás (Iue consten en la presente Ley y su Reglamento. 

Entre otras funciones el INDA ejercerá las de transferencias de dominio, adjudicación 

y titulación de tierras rústicas, aprovechamiento y concesión del agua, para uso agrkola 

de acuerdo a los derechos otorgados por el Instituto Ecuatoriano de Recursos 

Hidráulicos (INERIII). 

De acuerdo a lo contemplado en la Ley de Desurrollo Agrario, y de cumplirse estos 

Importantes objetivos, la producción agrícola nacional y el agricultor podrán alcanzar 

niveles óptimos, permitiendo a través de la producción y productividad 1m mejor nivel 

de vida en la población ecnatorlana, en lo que a alimentación se refiere, 

2.6. EXPLOTACION DE BOSQUES Y MANGLARES. 

2.6.1. Los Recunos Forestales en el Ecuador. 

Estudios recientes, enmarcados en una estimación muy allroxlmada, 

realizados por el Instituto Ecuatoriano Forestal ( Ex Dirección General de Bosques), 

sefialan que el Ecuador posee 115,000 km2. de superficie cubierta con bosques natumles, 

esto es un 42% de la exlensión total del territorio ecuatoriano unos 600 km2 solamente 

corresponden a plantaciones forestales, equivalentes a 0,22% del territorio. 

Vn 30% del total de bosques pueden ser considerados como bosques protectores, entre 

los que se consIdera a los manglares. 

De acuCl'do, a la clasificación ecológica de Holdrlge, los principales tipos de bOS(IUeS 

existentes en el Ecuador son: bosque húmedo tropical, bosque seco tropical, bosques de 

manglar y bosques de estribaciones de la Sierra. 
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2.6.1.1. Bosque tropical húmedo: 

Se caracteriza por tener hojas perennes, dando una 

coloración siempre verde, es heterogéneo con más de 300 especies y árboles de gran 

fuste; se localiza preferentemente en la Costa Nor Occidental y en la Reglón Amazónica, 

con una extensión aproximada de 80.000 km2 y constituyen las principales formaciones 

forestales del país. 

Este bOSllue se considera como potencialmente productor, aunque es necesario destacar 

clue su explotación requiere un manejo muy cuidadoso a fin de 110 deteriorar las 

c¡mlc/(lrÍstkas ecológicas locales. 

En el caso del bosque amazónico no es posible generalizar el concepto de potencial 

productor, debido a la Ii'agilldad del ecosistema en donde se 10Cllllzll, es por ello clue el 

¡':stado ha establecido como su plltrlmonlo una extensión de este bosque como en 

lI11l'oxinllldllmente linos 15.000 lun2. Del bOSlJue l'estllute (65.000kln2) 34.000 k1n2. se 

consideran bOSllues lIccesibles, y en 1I1gÍln grado potencialmente explotables, con 11Is 

resll'icclones del CllSO, y los 3LOOOlun2 se consideran como Inaccesibles y 

consecuentemente no explotables por razones ecológicas y probablemente económiclls. 

2.6.1.2. Bosque seco tropical: 

Debido a las condiciones climáticas en llls que se desarrollll 

son bOSlJues de lento crecimiento y por lo tllnto produce nlllderlls durlls y semidurlls, 

siendo menos heterogéneo que el bosque hÍlmedo tropical. 

Esta cillse de bOSlJues se encuentra en la fajll costera como innuenciada cibnáticamente 

por la corriente marina fría de Humbolt que en el Ecuador va desde Huaqulllas (El 

Oro) hasta Cabo Pasado (Manllbí), con una extensión aproximada de 17.000km2, y que 

corresponde a un 30% de las fornmciones forestales del país. El Estado Ecuatoriano 

considera a este bOSlJue como protector, sucel'tible de explotarse bajo medidas técnicas 

clue permita a través de repoblación, conservar la más alta densidad boscosa, el 

ecoslstenlll y 11I pl'oteccióll del suelo, consldemciones de Importancia que 

lamentablemente no son respetadas por quiénes ejercitan la explotación nacional ya que 

no es posible Imll sUllel'Vlslón Y control por pllrte del Estado para Impedir esta acción 

destructiva e Indiscriminada de las especies existentes, causado por asentllmlentos de 

las zonas ecológicas proclives a fornmr desiertos. 
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Bosques de Manglar: 

Se considera un ecosistema {Jnico, localizados en estuarios 

y deltas de los ríos de la costa; se caracteriza por sus especies arboreas, {Jtiles para 

Impol·tantes usos, creando un ecosistema que permite el desarrollo de vanas 

comunidades y especies acuáticas. Actualmente se estima la existencia de 1.600km2 de 

bos1lue de manglar, con un 90% de manglar rojo. 

Dadas las características de los suelos (Iue yacen bajo la zolla de manghu' (suelos ricos 

en fangos y maten a OI'gánlea), estos bosques han sido talados para fomlar piscinas en 

las que se desarrollan artificialmente las camaroneras, Debido a las características 

botánicas del manglar, resulta casi ImllOslble la repoblación del ál'ea artificial, como 

podría reallzarselo en otro tipo de bosque, a lo que debe considerarse como rllclor 

prepOndel'llllte, el desllrrollo de esta especie botúnlca "n liguas SlllInas, 

Actulllmente el úrea de piscinas camllronerlls supera los 1.500km2 en el Ecuador, 

habiendo destmido de estll mllnera pllrte del bosque protector de 111 región costera. 

2.6.1.4. Bosques de Estribaciones de las Cordilleras y de Altura: 

Dependiendo de las condiciones ambientales y de la altitud, 

estos bosques presentlln formllciones que vlln desde el bosque seco Ilremontllno hasta 

el bosclue Illuvllll subalpino, constituidos por aproximadamente más de cien especies de 

arboles y arbustos de altura val'illble, 

I(slc bOSlllle ocupa allroxlmadamente 1II10S 15.000km2 siendo considerados bosques 

11I'oteclores debido a su localización en terrenos con pendientes que van deSlle 

moderadas hasta escarlladas, Y que por ventura casi en 111 generalidad no son explotlldos 

por su bajo rendimiento en madera a lo que se sumaria su inaccesibilidad; sin emblll'go 

los bosques de las estribaciones orientales dlldas IlIs cllracteristiclls y mejores variedades 

de madera aprovechable son objeto de tilIas Indiscriminadas. 

En el afio de 1985 se efectúo un Invelltllrlo de bosques plantados en el Ecuador, en el 

que se sefialó IIn total de 600 km2 (93,4% en 111 Sierra, 6% en la Costa y 0,6% en la 

AmazonÍII), ocupando parcialmente 5,592 predios; en la SlelTa con eucalipto el 59%, pino 

40% y ciprés, nogal, aliso y otros en el 1%; en la costa con el IlIurel (50%), pllchaco 

(26%), teca (14%) y cedro, guachapelí, chalviandre, caucho, leucaena y otras (en total 
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10%); ellla Amazollía, cOlllaurel (60%), cedro, jacarandá, pugne, pachaco y otros (40%). 

Para especies Illantadas en la Sierra se estiman turnos de 20 afio s y para las de la Costa 

y AnUlzonía de 25 afios. Del total de 600.7 Km2. de plantaciones forestales (0,22% de la 

extensión del Imís) , los 542 klll2 (90,2%) se cataloga como plantaciones Industriales, con 

liSO de 5 especies ( básicamente tres eucalyptus, plnus, laurel) de los cuales el 56% 

corresponde a plantaciones nUlyores de ocho afios y el resto a menores de ocho afios. 

A)lnlxillladamt'ltle el 9,61% de las tierras del Imís están catalogadas como de aptitud 

rOl'estal y (Iue actualmente se encuentra desprovista de bOS(IUes. Estas áreas se localizan 

principalmente en la reglón de la Sierra. En los últimos afios se está plantando 

aproXÍnUldamente 65 1(1112 cada afio, debido a las exigencias legales de repoblación de 

li ...... s (Iue se deforeslun, o de Interés económico de upl'Ovechur ól'eas que no 80n aptas 

para la agricultura, Ilero que si lo son para fomento forestal, las mismas que serán 

utilizadas ulteriormente como maderas para muebles, para encofrado en la construcción, 

tableros aglomerados o de elllballlje. 

2.7. POTENCIALIDAD FORESTAL DEI. ECUADOR. 

2.7.1. Oferta Forestal. 

En los inventllrlos forestales de los bosques naturales realizados en el 

Ecuador se aplicaron diferentes metodologías, lo que originó una gran val'lución de 

resultados disponibles. De acuerdo a los números oficiales, las existencias forestales 

pueden ser estimadas en 1.300 millones de metros cúbicos. Este volumen es teórico 

debido al acceso del recurso, a la culldad de la madera disponible, a la pobre aceptación 

por el mercado de las especies poco conocidas, y 111 desconocimiento tecnológico. 

Uuciendo un paralelo con otras formaciones vegetales similares, mejor estudiadas, el 

volumen de nUldera realmente comercial se ¡'educe a níulleros promedio Inferiores a 10 

metros cúbicos por hectárea, con diámetros superiores a 40 cm de DAP. El volumen 

aprovechable, en este caso, se reduce a 630 millones de metros cúbicos y más todavía 

porque los bosques naturales tienen un aprovechamiento bastante selectivo y las 

pérdidas del proceso de cOl'te y transporte. Se puede generalizar que, en cada metro 

cúbico allrovechado, 7 metros cúbicos SOIl perdidos y, adicionalmente, debido a que en 
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ellJaís no existen Industrias de aprovechamiento Integral de la madera. Además, pueden 

hacerse otras reducciones ya que, en IJromedlo, se utiliza solamente 60% de las troZIlS, 

por cOllceptos de clllidad Inadecuada y por deficiencias en el sistema productivo. 

En realidad, los bosques nllturales del Ecuador no están en capacidad de proporcionar 

más (lue un Pl·omedlo de 20 metros cúbicos por hectárea de madera rolllzll y, en la 

región amazónica, el promedio es de sólo 10 metros cÍlblcos por hectárell. 

De persistir las actuales condiciones de utilización del bosque y las condiciones de 

merclldo, el volumen disponible accesible sería de 26 millones para el noroccidente de 

la Costll y 68 millones parll la Costa, lo que daría un total de 94 mlllones de metros 

cÍlbicos de madera comercialmente disponible ( afio 1992). 

En Cllllnto a bosques secos tropicales, se localizan al Sur del Cabo Pasado, en la 

provincia de Manabí y la pllrte occidental de 111 S provincias de Guayas y Manabí, en las 

Cordilleras del Chongón y Colonche. Tllmblén se encuentran en la parte sur de las 

Provincias de El Oro y Loja, por PREDESUR. El área Inventariada fue de 180.000 hll. 

con un volumen total de 8.4mlllones de metros cúbicos. Por un acuerdo Intermlnisterilll, 

a partir de 1978 se declal·ó la veda total sobre estos bosques y se Iniciaron IJrogramas 

para reculJeración de los mismos, sin efectos reales. 

El Invental·lo nacional realizado en 1985 sobre bosques plantados registró 60.000 

hcdárcas en 5.592 prolJiedlldes, dando un promedio de 10.9 ha. por sitio, que 

cOITcslJondcn a plantaciones doméstlclls y con raras excepciones Industriales. De las 

plantaciones, 56% lienen IIna edad mayor que 8 afios y 44% Inferior a los ocho afios. De 

acuerdo con el Plan Forestal del Ecuador, el volumen disponible totaliza 10.3 millones 

de metros cúbicos de madera en pie con corteza. La l'Otllción estimada es de 25 afios 

para la Costa y la Amazonía y para la Siena de 20 afios. SI se compara con IJaíses de 

condiciones similares, esta rotación es excesiva desde el punto de vista económico. Se 

puede atribuir a la falta de una zonificación ecológica forestal para el país, (Iue 

determine las especies de rápido crecimiento de los géneros plnus y eucalyptus, 

progenies y procedencias de especies apropiadas para las condiciones nacionales, l"aIt:. 

de bancos de senúllas procedentes de árboles superiores y un verdadero servicio de 

extensión forestal donde se ensefiaría las técnicas apropiadas de plantaciones y tratos 

cul tllrales. 

Asumiendo que el inventario realizado es correcto, y sin cambios sustanciales en los 
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últimos afios, se podría aprovechar 0.5 millones de metros cúbicos anuales, básicamente 

como energía doméstica y postes, principlllmente debido 11 111 IItomizllción del"ecllrso en 

un número tlln grande de propiedlldes, lo que ciertllmente dificulta el IIproveclmllúento 

sostenible. 

Requiere IInálisis especilll el CIlSO de la blllsa. Estll especie de rápido crecimiento tiene 

como Ilromedio 20 metros cúbicos de incremento IImml por heclárell. En los últimos 

ailos se han 11Iantado 5.000 ha. particularmente en las provincias de Guayas y 

Esmeraldas. La regeneración natural de esta especie es fundllmental para abllstecer una 

muy importante actividad de aserrio y, sobre todo, una tradicional artesanía que tiene 

COIllO lIlateria prillla la balsa. El corte permisible es del orden de 100.000 metros 

cublcos. 

2.7.2. Demanda Forestal: 

Infelizmente no existe en el país un estudio que lleve en consideración 

todos los componentes de consumo aparente de madera. En este segmento se hace uso 

de los datos levantados por el Plan de Acción Forestal del Ecuador. 

De acuerdo con las fuentes disponibles, operan en el país aproximadamente 500 

industrias de procesamiento primal'io, concentrados en Pichincha, Cotopaxi, 

Tungurahua, Azuay, Esmeraldas, Guayas, Los Ríos y Pastaza. El motivo prlncllJIII de la 

localización en Esmeraldas y Los Ríos es la disponibilidad de matel'ia pl'ima de bosques 

húmedos tropicales y, en Guayas y Los Ríos, la disponibilidad de Il1lldera de balsa 

háslcamente para expOliación. 

Si se considera a las Industrias de contrachapados (5) y aglomerados (3), la calJllcldad 

Instalada es de 400.000 metros cÍlblcos, y la calJllcidad efectiva nonnal es de 240.000 

IIlcf.-os cí.bicos pOI' :liío, ocupando 3.500 emlJleados. Los principales problemas son lu 

"IICUde penllallente de mute"ia prima, la gran diversidad de eSllecles del bosque hÍlmedo 

tl'Opical y la poca cOllllletitividlld del producto nacional frente alos mercados regionales. 

La industria de aselTaderos (435) tiene una capacidad instalada alll'oximada de 500.000 

met.-os cúbicos y la capllcidad efectiva es del orden de 300.000 metros cÍlbicos/afio, 

ocupando 2.200 trabajudores. Los pl'incipules problemas son: la obsolescencia de los 

equipos de aserrío, deficiente mantenimiento de las máquinas, falta de mano de obra 
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calificada, particularmente el IImestro aserrador y el gran desperdicio en el 

aprovechamiento de la materia prima ( ell promedio de 50%). 

I'arqueteras, estimadas en 20 empresas, con ulla capacidad Instalada de 80.000 metros 

cúbicos por afio y una capacidad efectiva de 60.000 metros cúbicos/afio. El número de 

tmbajadores se ha estillmdo ell 150 personas. Los problemas son muy similares a la 

industria del aserrío. 

('ajones y embalajes básicamente artesanales, en nÍlmero de 38 establecimientos con 300 

empleados. 

Lena y carbón.-Este sector es tillO de los más críticos del país. El consumo de madem 

como fuente de energía significa la deforestación de aproxinmdamente 8.400 ha. anuales 

sin IncluIr las áreas sometidas a deforestación colonizadora. Segítn esthllllclones 

conservadoras, el consumo directo de leña se ubica en 6.000 toneladas diarias (2 

kgldía/hab), además de que unnÍlmero sustancial se convierte en carbón vegetal, lo que 

representa una nmgnitud extl'Cmadamente apreciable en el contexto social, fOl'Cstal y 

euergétlco del país. 

Aparentemente el bosque natural y las plantaciones forestales no contribuyen en más 

de 20% al abastecimiento de los requerimientos dendroenergétlcos nacionales. La 

satisfacción del resto. de la demanda necesariamente se origina en el aprovechallúento 

de biomasa leñosa proveniente de otros usos de la tierra, las Ilmlezas, rastrojos, ál'boles 

aislados cercas vivas, etc. El desbalance en la utilización de los recursos es evidente en 

el caso dendroenergétlco. La disponibilidad geográfica no slempl'C concuel'da con la 

denmnda de recursos para leña, lo que en algunas zonas obliga al uso de la escasa Il\IIsa 

arbustiva, con consecuencias de deterioro ambiental(sectores de Loja, Chimborazo, 

Cotopaxi, Mauabí). 

La tnla del bosque en zonns de coloniznclón produce leña en volúmenes superiores al 

consumo nacional, pero más del 90% se desperdicia, no se nprovechn desde el punto de 

vistn comercinlni deudl'oenergético. E1llrobleJl\II de lefia en el Ecundor, plantendo desde 

una perspectiva nacional, es básicnmente el desequilibrio espnclnl entre disponibilidnd 

y requerimientos del recurso. Si bien, en términos de la destrucción del recurso bosque, 

es muy signlficntlvo pnrticlllnnnente en áreas de equilibrio de cuencas hldl'ogl'áficns, se 

detectn en el Ecuador enonnes Iimitantes regionales de disponibilidad y suministro del 

recurso en áreas y épocns determilladns y para sectores poblnclonnles detenllinados, lo 
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que genera necesariamente grandes daños ambientales. 

La región de la sierra, por Sil concentración poblacional, su presión por el uso de la 

tierra y la falta de alternativas energéticas accesibles a los sectores de consumo, es 

probablemente la zona con mayores dlncultades del Ilais. 

Otras industl'ias de procesamiento primario.-En esta área se puede mencionar la 

comercialización del palmito (euterpe), básicamente al norte de la provincia de 

Esmeraldas. Esta zona es rica en pahnal'es de tagua, que nuevamente está teniendo un 

emllUJe, con fábrlclls muy pequefills en III provlnclll de Mllnllbí. 

Muebles, construcción, perfiles y molduras.-Básicamente son industrias que l'ellrocesan 

productos forestales. Comprenden 50 fábricas, que emplean 700 operarios, con un 

consumo de 120.000 metros cúbicos por ai'lo. Este es el grupo de Industrias más 

dinámico del sector forestal del país, debido a que las inversiones son importantes y 

particulannente a que el mercado es muy competitivo. Los problemas encontrados son: 

deficiente calidad del producto, si se compara con otros países, inclusive de la reglón, 

insuficiente dlverslncación de la producción,lnsatisfactorio diseño del producto final, 

entre otros. 

Car¡Jinterías.- Básicamente son empresas de r'lrncter familiar, que elaboran los 

productos en fonua muy rudlmentarta, por unidades, o en peq uefia escala. Se calcula 

que existen aproxi1lllldamente 5.000 establecimientos, que emlllean 35.000 personas. A 

pesar de su importancia social y económica, el sector no cuenta con apoyo de los 

organismos del Estado, ni asistencia técnica adecuada para la capacitación y promoción 

de mercados para capitalizar este importante sector. 

Depósitos de lnadera.- Se estima en 5.000 el nÍlmero de establecimientos sin ningÍln 

control por parte del Estado. Es posible que estos establecimientos puedan organizarse 

en cenh'os de acolllo de productos madereros, con funciones bastante específicas en 

beneficio del sectol·. 

Papel.- El Ecuador 1lIIllol'la 1IIIIIIa con un valor apl'oximado de 110 millones de dólares 

"lira abastecer el 30'Y" de la denmnda nacional. Al mismo tiem"o, el país importa otros 

tipos de 1IIIIIeles y cartones. Esta es una área muy cl'ítica del país. Aparentemente con 

uua Inversión de aproxillludamente 400 millon(l" de dólares se podríu satisfacer lu 

denmnda nacionul por este producto. Es evidente, por los nÍlmeros anteriores, que el 

país posee tierras uptas para esta actividad forestal sostenible, particulal'lucnte en el 
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noroccidenle, con beneficios no solamente económicos, sino también con venlajas muy 

Importantes para desarrollal' una verdadera ciencia forestal en el país, comparable a los 

Ilaíses nuls avanzados del subconlincnte. En el país existen cuatro fábricas papeleras y 

de cartones, que dan empleo a 5.000 personas. 

Producción, consumo y exportación de madera s.-El volumen total explotado en 1990 

Pllede estllllllrse en 9.5 millones de metros cúbicos, con IIn crecimiento anllal del orden 

de 5%. Este crecimiento se debe principalmente al proceso de colonización espontáneo 

del bosque hÍlmedo tropical. La demanda nacional total puede estimarse en 2.9 núllones 

de metros cÍlbicos, lo que significa un aprovechamiento promedio de 30%. El crecimiento 

de la demanda de la Industria nacional en los últimos allos está estimada en 5.7%. 

COIIIO (mede observarse, 70% de la madera talada en el país se plenle en los Ilrolllos 

lugares de explotación, así mismo, denota la constante en la Industria IIllIderera del 

bosque húmedo tropical, "la selectividad del uso de la madera". Con relación a la 

eX!lortación de maderas, ésta es básicamente de lablel'Os, la núsma que en los Ídtimos 

allos no alcanza los 2 millones de dólares anuales. 

Aunque el Ecuador es prácticamente autosuficlente en productos fOl'estales, la balanza 

de pagos es negativa y lo seguirá siendo 1'01' lo menos en los próximos 7 allos o más, por 

las Importaciones de pulpa y papel. Sin la instalación de una fábl'lca de pulpa (lue 

pel'lllila al país una alltosuficlenclll, el dél1c1t sectorial continuará creciendo, 

Jlllrticullll'luente si el crecimiento económico del país se amplíll y disminuyen los índices 

de 1I11111fabetismo y si el sector exportlldor del bllnllllo y del cllmaron continÍllln 

nedendo, 1101' el liSO de embalajes. 

(1;1 ('olllpOl'lanúeldo de la dinámica sectorial ha sido generado, en primer término, pOI' 

IIna oI'erla deficiente de materias primas. De IIna IIll1'te, se presentan problemas de baja 

calidad de la mlldera, como l'esuItlldo de elllllleo de equipos Inapl'ollllldos, obsoletos y 

sin mlllltenlmiento en los IIselTaderos, 111 fllltll de Infrllestmctura 11111'11 111 

comercialización y la inexistencia de normas de clasificación y de calidad. De otra, el 

abllsteclmienlo de IIllIderas pllra 111 Industria se ha venido reduciendo en calidlld, debido 

a la corta selectlvlI de eSllecies Y a los aumentos en los costos de extracción 11 medida 

que se agotlln los bosques nllturales IIlIIS IIcceslbles, lo que se IIgudlza 1'01' la casi total 

lIusencill de refol'Cstllción Industrllll. 
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2.7.3. Fenómeno de la deforestación. 

La deforestación y la erosión son los más graves p.ooblemas ambientales 

del Ecuador, y ambos están ligados íntimamente. 

Las caUS:lS para el fenómeno de la deforestación son varias y complejas, cuyas 

soluciones, asimismo, Involucran muchos y también comlllejos aspectoso 

La lista de causas debe Iniciarse con la pobreza y la falta de opOlotunldad de una 

numerosa y creciente población de la Sierra y la Costa, que llega de cualquier manera 

a zonas boscosas y que, con su "cultura agropecuaria" de otros medios, Inicia su camino 

a la supuesta solución de sus problemas sociales y econóllÚcos eliminando el bOS<lue 

para obtener "tl(lrras agrkolas" (Fn El'lIador, el área de uso agropecuario crece a la tasa 

anual del 2%, que es la más alta de América Latina). A esto se suman disposiciones 

legales (Ley de Tierras Baldías y Colonización) que exigían para conceder propiedades 

en lielTas la demostración de "trabajo" en al menos la mlhul de la 11l'O(liedad (Iue 

pretendía el colono, lo cual él siempre entendió como "limpiar" el telTeno del bosque 

natural. Son causas también: la falta de guía, asistencia técnica y financiamiento al 

colono para ol"Íentar adecuadamente su acción; la falta de planificación y actividad 

estatal y regional conducida de acuerdo a ella; la construcción indiscriminada de 

calTeleras (inclusive con financiamiento del BID, USAID y Banco Mundial) a través de 

ecoslstellllls frágiles, facilitando la destrucción forestal 1101' gentes que Ingresan por ellas; 

las políticas elTadas de crédito que financian lab"res de destrucción de bosques (para 

ganadería, para motoslelTas y otros), y 110 atienden actividades más aCOl-des con el 

mantenimiento ecológico; la asistencia técnica errada y Ile.:ludicial, originada en 

desconocimiento e inexpe.oiencia de los "técnicos"; el apoyo a actividades industriales 

deteriorantes, sin condicionamientos ecológicos (palma africana, extracción de maderas, 

pehoóleo y gas); el desonlen y IJrácticas atentatorias al ambiente en actividades mineras 

(lavaderos y minas de oro y otros); la falta de Información; la ca.oencla de Investigación 

orientada a soluciones específicas y prácticas; la falta de capacilación y promoción para 

apl"Ovedulluiento cloonónlÍco del bOSlllle en pie, en base a su tremenda blodiversldad; la 

dcsoloientación, cOlltmdicción e incomunicación de organismos gubernamentales y no 

gubenUlmentales (Iue actÍlan a su nume.oa, con estrategias distintas allte la carencia de 

las (lile debería condllch' finnemente el Estado; la defectuosa tenencia de la tierra n nivel 
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nacional; Ineficiencia y corrupción de mecanismos pÍlbllcos centrales y locales; la falta 

de incentivos económicos y otros Ilal'a el adecuado manejo forestal y IJara reforestuclón; 

la uusencla de verdaderos esfuerzos agroforestales para optimizar el uso de áreas ya 

oCIIIJadas y así disminuir lu presión contra el bosque virgen; el Irrespeto al Indígena y 

su fonnu de nlllllejar los l'Ccursos naturales lu Colonización de la Región Amazónica, 

flue ha sido visto como una "política eXJledita" paru reducir la Ilresión y lu demanda de 

redistribución de lierrus en el resto del puís y como válvulu de escape para desviar la 

migl'uclón mral le,jos de las áreus urbunus; faUu de regulaciones udeclJlulus en general 

(lam todas las actividades imllOrtantes en relación a bosques naturales y áreas 

III'Otegidas; el l'inanciullÚenlo flícil u activld:ldes indushiales de eX(IOI'hlcióll sin 

conslderaelón 01 recurso y ul manejo umblental (por ejemplo, créditos de Corporaelón 

Financiera, CAF, COFIEC, y bancos prlvudos u empresus en Qulnlndé pura 

procesumlento de trozus en bosque virgen, uño 1990, que exige deforestuclón de 6.000 

hectáreas unuules en el bosque más umenuzudo de Ecuador); lu responsabilidad pOi' 

Inadecuudu acción de asistencia, control y seguimiento diluida en deJrulsladus 

Instituciones e instanclus que culminan en la Inacción y conOlctos burocráticos; la falta 

de capacidad operativa de IERAC, MAG y otros organismos claves en el probleJrul;etc. 

La eXJllotuclón de bosques, y la consecuente deforestación, por uctlvldades reluclonudus 

conubusteclmlento de mudera, Ilrlnclpahnente para empresus madereras, es Importante 

en algunas áreas, como el noroccldente y sectores de la Amazonia. Pero el impacto en 

la defOl'estaclón, más que por el volumen de mudera extraido, está por el exceso de 

explotación paru compeusur los ultislmos desperdicios, y por la apertura de accesos u 

gente que se asienta empezando por destmlr el bosque. 

En el Ecuador se Indican cifras de tasus de deforestación anual entre 200.000 y 340.000 

hectáreas, que, de continuar así, habrán liquidado todos los bosques ecuatorianos 

(menos las áreas Ilrotegldas aSllllÚendo que esto se logl'e) entre los afio s 2010 y 2020, 

es decir, en apenas dos décudas. Esto se respalda dramáticamente en el hecho que, para 

1989, segÍln un estudio de USAID, de 80.000 km2. de los bosques naturales se han 

reducido a 5.000 (6.3%) en el occidente del puis; de 102.000 a 26.000 km2 (25.5%) de 

bosques en la Sierra; de 81.000km2 a 42.000 (51.8%) en la l'Cglón amazónica; esto es, en 

total, de 263.000 km2 de bosques naturales en el Ecuador a 72.000 km2 (27,4%). En 

estas cifras no se consideran bosques secundarlos o plantados. 



51 

Entre 20 ImÍses tropicales, el Ecuador es el segundo en lasas de expansión agrícola en 

áreas forestales. 

Por zonas geográficas, el Ilroblema de deforestación tiene estas características, entre 

otras: 

- En la Costa hay poquísimas islas de bosque natural, que necesitan mucha protección. 

Si la tasa anual de deforestación continÍla, la provincia de Esmel'aldas, inciuyeJIIlo el 

bosllue tropical hílllledo que es una extensión del Chocó, notable por su cndcmlsmo y 

biodiversidad, será deforestada íntegramente en 15 afios. La prodilcción de carbón y la 

/'emlc('ciólI de leíía afecta a varias áreas, parliclllannente a Esmeraldas, Manabí y El 

O!XI. Ln disminución de Ilmnglar (24,4% en 22 afios) presenta hechos alanllalltes como 

en llnhíu de Caní(IUeZ y IÍI'eus de El Oro y GUllyas. La falta de maneJo forestullnvolucra 

costos enormes en obras hidráulicas de control de inundaciones y drenaje que, a su vez, 

están perjudicando la fertilización de tlel'ras más bajas. En las concesiones para 

explotación forestal se elude la obligación de reforestar, pagando míseras sumas para 

no hacerlo o comprando a pobladores y colonos la madera que ellos cortan sin , 
obligación de reforestación. 

El manejo del bosque no es rentable por el bajo valor asignudo u la madera como 

recurso natural. El Ministerio de Agricultura carece de capacidad para reforesturj las 

"multus" pagadas no regresan al campo y se pierden en el ciclo Banco Centrol, 

Ministerio de Finanzas, MinlsteJio de Agriculturoj los organismos a cargo de ucciones 

forestales carecen de personal y fillanciamíento. 

- En la Sierra, la deforestación es un problema muy crítico, IJarticulal"lnente en el 

bosque sub-páramo porque los pocos remanentes carecen de protección y están bajo la 

presión de la población cumpeslna por obtenel' lefia (las áreas más afectadas son las 

provincias de Chlmborazo, Cotopaxi y I"oja y las estribaciones andinas). El estilo de 

reforestación está mostrando problemas: falta de manejo de plantaciones, crecimiento 

lento, enfel"lnedades, falta de mercado para pino (especie difundida en la reforestación). 

La deforestación afecta a la calidad del agua paro uso humlmo. 

- En la Amazonia, la deforestación ha estado ~,BOciada a procesos de colonización 

espontánel' y desordenada, Incentivada notablemente desde la década de los sesenta por 

las carreteras contruldas como parte de la actividad petrolera, la cual, por sí misma, 

también ha contribuido a la defol'estaclón. Las carreteras petroleros han provocudo 
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pénlida de bosque natural hasta a 20 km a los lados de la vía (se ha talado hasta ocho 

"respaldos", o nIas de colonización) aunque la tala hasta 6 km a los lados parece lo 

común. Se estima que por cada kilómetro nuevo de carretera se pierde al menos 500 

hectáreas de bosque. Prácticas agrícolas insostenibles aumentan continuamente la 

destmcción del bosque (por ejemplo, el cultivo de naranjilla, después de destmldo el 

bosque, en poco tiempo desaparecen porque un nemátodo vuelve improductivos a los 

arbustos y el suelo se toma inútil, y los nnqueros siguen ocupando nuevo bosque). Café 

y ganado son las primeras prácticas agrícolas de los colonos en Sucumbios y Napo, pero 

el café "robusta" tiene problemas sanitarios y de mercado y los pastos son de bajo poder 

Ilutrlcional para el ganado, el cual, además, sufre de enfermedades, todo lo que arruina 

a los colonos (Iue reinciden en otros sectores en busca de nuevas oportunidades. La 

extmcción de madera es un fenómeno creciente a base de pérdida de bOS(IUe explotado 

con lllal'lllallte ineficiencia y desperdicio. 

2.8. ASPECfOS LEGALES SOBRE RECURSOS FORESTALES EN EL ECUADOR. 

Para la explotación forestal se ha implementado la Ley Forestal y de 

Conservación de Afeas Naturales y de Vida Silvestre, cuyos Ilreceptos y disposiciones 

legales, dirigidas a controlar la explotación nacional de los recursos forestales, no se ha 

cumplido a cabalidad, debido entre otros aspectos a una falta de coordinación técnica 

a nivel de organismos estatales, y, a la no ejecución de lllanes de manejo y otorgamiento 

desordenado de licencias y aprovechamientos sobre explotación forestal. 

Por ello para alcanzar una racional explotación forestal, la Ley Forestal y de 

Conservación de Arcas Naturales y de Vida Silvestre, el Art.Nº12 expresa "deciárase 

obligatoria y de Interés público la forestación y reforestación de las tierras de aptitud 

forestal, tanto públicas como privadas y prohíbese su utilización en otros fines. Para el 

efecto, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, fommlará y se someterá a un Plan 

Nacional de forestación y reforestación, cuya ejecución la realizará en colaboración y 

coordinación con otras entidades del sector público, con las privadas que tengan Interés 

y con los propietarios que dispongan tierras forestales". 

Para la aplicación del Art.N212, se ha previsto en el Art.Nº4 de esta misma Ley, que los 

pro¡lletarios de tierras forestales, especialmente las asociaciones, cooperativas, comunas 
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Y otras entidlllles constltuídas por agricultores directos, recibirán del Estado asistencia 

té(~nica y crediticia lIara el establecimiento y manejo de nuevos bosques. 

Dada su importancia de lo prescrito, citaré el Art.N 213 de la mencionada Ley, que 

eXJ)resa, que la forestación y reforestación deberán someterse al siguiente orden de 

prioridades: 

- En cuencas de alimentación de manantiales, corrientes y fuentes que abastezcan de 

agua. 

- I~n ál'eas que requieran de protección o reposición de la cubierta vegetal especialmente 

en las de escasa precipitación pluvial. 

- En general, en las demás tierras de aptitud forestal o que por otras mzones de defensa 

agropecuaria u obras de infmestructum deban sel' considemdas COIllO tales, 

El AI'I.N 21 de la Ley en referencia eXIlresa, pam la forestación y reforestación de tierras 

del I~stado, el Ministel'io de Agricultura y Ganadería procederá mediante cualquiera de 

las siguientes modalidades: 

- 1'01' administración diJ'ecta o mediante convenios con organismos de desarrollo y otras 

enlidades o eml)resas del sector público, 

- Mediante la lJarticilJaclón social que se detennine en el respectivo Reglamento. 

- Por contmto con personas natumles o jurídicas forestadoms, con eXIlerlencia en esta 

clase de tmbajo, 

- Por medio de la Conscripclón Militar. 

- Mediante convenio con inversionistas que deseen aportar capitales y tecnología. 

- Con la participación de estudiantes. 

De acuenlo al Art.N217 de la Ley en mención, el Ministerio de Educación Pública y el 

Ministerio de Defensa Nacional, en coordinación con el de Agricultura y Gllnadel'Ía, 

reglamentarán 111 Pllrtlcipaclón de los estudiantes y del personal que cumpla el Servicio 

Militar Obligatolio en las Fuerzas Armadas, en su orden, en la ejecución de progl'lllllas 

oficiales de forestación y reforestación. 

Para la administración y aprovechamiento forestal, mediante el Art.N220 de la Ley 

refelida, establécese la siguiente clasificación de los bosllues: 

- Bosques estatales de producción permanente. 

- BOSflues privados de producción perllllluente. 

- BOSf!ues protectores. 
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• Bosques y áreas especiales o experimentales. 

El Art.N"44 expl'esa que para el cumllllmlento de esta Ley, crease la Guardia Forestal 

bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Debiendo las Fnel'zlls 

Arm:ldas y la Policía Naclollal, colaborar COII dicha Guardia Forestal, para el eficaz 

ejercicio de sus funciones. 

En la Ley, con'espondlente al Título 11, de las áreas naturales y de la nora y fauna 

silvestres, consta el Cap.N°I InhCl'ente al patrimonio nacional de áreas naturales en el 

/1111.' el Art.N"ó9 expresa, el patrimonio de Areas Natural",s d",1 Estado se halla 

COlIstilllido por el ('onjullto de áreas silvestres que se destacan 1101' su valor protector, 

cientil1co, educacional, turístico y I'ecl'eacional, por su nora y fauna, o pO)'(lue 

constituyen ecosistemas que conh'lbuyen a mlllltenel' el e(lulllbrlo del Medio Ambiente, 

Corl'espondiendo al Mhlister'io de AgrlCUltllrll y Ganaderia, mediante Acuerdo, la 

determinación y delimitación de las áreas que fonnan este patrimonio, sin perjuicio de 

las áreas ya establecidas por las leyes especiales, decretos o IIcuenlos Ministeriales 

existentes. 

El Art.N"70 de la Ley Forestal expresa que las árells naturales del patrimonio del Estado 

se clasifican para efedos de su administración, en las siguientes categol'ías: 

• PanJues nacionales. 

• Reserva ecológica, 

• Refugio de vida silvestre. 

• Reservas biológicas. 

• Arcas nacionales de recreaciÓn. 

• Reserva de producción de faulla. 

• AI'e1l de caza y pesca. 

Con los pl'eceptos legales cotempllldos en la Ley Forestal y de Conservación de Areas 

Naturales y Vida Silvestre, debe propenderse a su aplicación, preferentemente en lo que 

se relaciona a la protección de bosques o reforestación, en las cuencas hidrogl'áncas de 

interés priori talio para contar con los recursos hídl'icos para uso en agua IlOtllble, riego, 

uso energético, Industrial y recrellcionlll. 

Con 111 cubierta vegetlll en áreas Innuyentes de las cuencas hidrográficas, se hace posible 

la retención de IlIs precipitaciones pluviales, bajllndo notablemente el caudal de 

escorrentia superficial, Incrementándose el caudal subterráneo, es decir el agua que se 
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Inftllra en la cuenca considerada, agua que se drena lenta y paulatinamente hacia los 

cursos secundarios y principales, manteniendo Importantes caudales durante todo el 

afio, aunque en épocas de verano no ocurren precipitaciones pluviales. 

La protección de las cuencas donde se localizan pl'Oyectos hidroeléctricos como el del 

Paute, es Indispensable, IJorque se evitaría la erosión de la cuenca y con esto la 

colmatación de los embalses, con sedimentos, bajando, como consecuencia, la vida ÍltiI 

de la presa, u obligando al dragado de tales sedimentos, con altísimos coslos por 1111 

operación, como Ílnico medio de pl'Olongar el servicio del embalse; así mismo con 111 

pl'Otección vegelal de 111 cuenca se regularill los caudales generados por precipitaciones 

pluviales, ('OIlIO se dijo antes, convirtiéndose estos en escorrentías subterráneas, evitllndo 

ad"lluís e1l1ue se ocusiollen uvenldas cuyos efectos pueden causal' desustres como el (Iue 

se vivió en UII tmlllo de la cuenca del "ÍO Paute. 



CAPITULO m 

CONTAMINACION DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LOS CURSOS DE AGUA POR 

DESECHOS URBANOS, USO DE I)ESTICIDAS y EXPLOTACION MINERA. 

El tratado de los temas correspondientes a este callítulo pe¡'mUe tener IIn 

conodmiento de la problemática general sobre contaminadón de las aguas en los ríos, 

estel'os y lagos de manera (Iue se haga posible In Illanificación más concreta sobre la 

forma como las Fuerzas Armadas pueden aportar en la III'Cvención y control de los 

a~cntes contaminantes, considerando que su papel en este tenlll se revestiría enonue 

importancia ¡Jam la preservación del medio ambiente mediante acciones de detección 

0llol'luml y aplicación y l'cSllcto a las disposicioncs legales que se emanaren con este 

propósito. 

3.1. CONTAMINAClON DEL MEDIO AMBIENTE. 

El medio ambiente está constituido por el ah'C, el agua, la tierra, las plantas y los 

animales, Estos elementos que forman el medio natural en que la vida de los organismos 

vivos se desenvuelven, ha experimentado en algunos puntos geográficos del planeta como 

un serio deterioro de su equilibrio, el mismo que ha sido causado por la acción del 

hombre en su afán de desarrollarse, poniendo a veces en serlo Ilellgro la existenciu de 

vurias especies, incluyendo a la humana. 

, 
3.1.1. Contaminaclon Atmosférica. 

Varios son los factores que Inciden en la polución atmosférica, entJ'C los 

que se pueden citar, los desechos de la combustión de los motores de los vehículos y 

maquinarias Industriales que utilizan para Sil funcionamiento productos derivados del 

petróleo; en este caso, la contaminación del aire se percibe en gran escala en los centros 

urbauos de alta densidad poblacional y/o desarrollo Industrial, genel'ando subproductos 

como el anhídrido carbónico (C02), en algunos casos tetra etilo de 11101110 y substancias 

bltíllllinosus (ollín), las mismas que SOIl respil'lldas por los habitantes, quienes 

experimentan varios tl'llstornos en la salud, como en'fennedades bronco pulmonares, de 

la IlÍel, de los ojos y fijación de plomo en la sangre, elemento este Ílltlmo que no es 
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eliminado por el organismo. A estas afecciones debemos SUUlllr las correspondientes 

principalmente a neurolJalías en el hombre. 

Pam contrarrestar este tipo de contaminación debe propenderse al uso de vehículos 

accionados por energía eléctrica, preferentemente, y evitar que en los centros de máxima 

densidad poblaclonal, circulen velliculos accionados por combustibles derivados de 

petróleo. 

Como la proporción de oxígeno en esta atmósfera artificial, baja notablemente de la 

nonllal se debe planificar en los asentamientos urbanos, la existencia de bOS(IUeS 

protectores, capaces de cumplir la función de verdaderos pulmones para la población, 

por su generación de oxígeno dumnte el día, período en el que simultáneamente 

consumen anhídrido carbónico (C02) lIara cumplir con sn función fisiológica normal. 

Otro ractOJ' de contaminación atmosfél'lca, al hablar de los centros m'banos, es la 

generación de desechos orgánicos de origen doméstico, constituyendo lo que comunmente 

se conoce como basura, la misma que debe ser depositada y tratada técnicamente para 

alcanzar su descomposición sin causar un efecto contaminante, relativo a difusión de 

bactel'las u otros micro organlslllOs parásitos de los hombres o animales, evitando 

también la dispersión de olores fétidos, presencia de moscas, roedores,etc., quiénes se 

constituyen en difusores y vectores de enfermeda¡/I's del hombre, quien sufre a veces por 

esta causa de terribles epidemias. 

Así mismo una causa de contaminación atmosférica en los centros urbanos es la 

generación de desechos humanos que fluyen Imcia las aleantarlllas, ductos en los cuales 

se producen descomposiciones de tales matel'las orgánicas (aguas negras conformadas 

por heces, ol'lna, desechos indllstrlales,etc.). Esta contaminación por descomposición en 

las alcantarillas, se agudiza o puede agudlzul'ce cuando el elemento de arrastre y 

dlluslón (agua) no está en cantidad suficiente, tal que permita un rápido transpol·te de 

estas Illllterias orgánicas hacia los puntos abiertos de desague. 

Existen contaminantes primal'los y secundarios, entre los I)rimeros se consideran 

aquellos que producen Sil efecto tóxico sin cambiar la composición química (lile tienen 

el momento que salen de su fuente productora (Ej.el monóxido de carbono), mientras 

que los secundarlos son los que se producen en la atmósfera por la combinación de los 

contaminantes primarios (Ej.el smog), que pueden originar a la vez contaminantes 

tcrcim'ios. 
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Entre los principales contaminantes atmosféricos encontramos elmonóxido de carbono, 

el dióxido de carbono, los óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, Illomo, nuor o carbonos, 

etc. los mismos qlle causan otros efectos negativos como el consumo de ozono 

atmosférico. 

3.1.2. Contaminación por Ruido. 

La civilización ha traido consigo el uso, por parte del hombre, de 

elementos extrafios a lo que es la naturaleza, al referirnos a la existencia de vehículos 

automotores con sus motores de combustión y sus bocinas, aparatos aeronáuticos de 

altas velocidades y maquinarias y equipos Indushiales, que producen mldos a los c¡ue 

el oldo del homb¡'e 110 está prepamdo, debido a Sil intensidad y a Sil alta o baja 

frecuencia sónica, las mismas que altemn las propias funciones orgánicas y Psíclllicas 

del hombre que está Inmerso en un ambiente contaminado por este factor" ruido ". Esto 

entre otras consecuencias es causante del stress, de sorderas y neuropalias en el hombre. 

3.2. CONTAMlNAClON DEL AGUA. 

Los cursos de agua se contaminan 1'01' anuentes tales como: desechos urbanos, 

pesticidas de liSO agrícola, vertidos petrolíferos y desechos Industriales y explotación 

minera. 

3.2.1. Contaminación por Desechos Urbanos. 

Los centros IlOblados generan desechos fisiológicos, aguas por consumo 

doméstico y lavado de calles, las mismas que son canalizadas por las alcantarillas, que 

al final transportan estos vertidos hacia un cm'so de aglla, el mismo que sufre IIn efecto 

contaminante en algunos casos la auto depuración 110 se produce fácilmente 1'01' existir 

materias no blodegmdables como algunos residuos hldl"Ocarburíferos originados en 

lnbrkadoras de vehículos, detergentes y otros; estos cursos de agua que recibe los 

etluentes contaminantes, no permiten la fauna acuática donde se pl"Obaní el vertido, 

dehido a la toxicidad que experimenta. 

~:s illll'OI'tante destacar cltle en nuestro medio, 1'01' desgracia, se vienen utilizando pam 

ri<'go, aguas con una elevadísinlll carga contaminante con desechos urbanos, lo que 
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incide en la contaminación directa de los vegetales regados por estas aguas, 

preferentemente legulIlbres hortalizas de consulIlo directo en fresco; igualmente el 

g:lI1ado vacuno apacentado en hierbas regadas con estas aguas contaminadas se 

parasitan (endoparásitos), transmitiendo enfenlledades al hombre, por consumo de 

productos lácteos no pasteurizados y carne. 

3.2.2. Contaminación por Fertilizantes y }'cst!ddl!ª-

- 1<:1 liSO de ferl i1izanles no aprove('hados por los ('nltivos, drenan hada los ('lIrsos de 

agua callsando IIn efecto contaminante, que impide elu80 de este importante l'Ccurso en 

('on8I11no humano, animal y doméstico en generlll, inhibiendo IIdemás el desarrollo de 

nora y fllunll IIcuálica en donde los efectos por esta causa están presentes. Cuando el 

fertilizante es orgánico (urea) es biodegradable, pero si es inorgánico como los fosfatos, 

nitratos, c1ornros, sódicos o potásicos, etc., su efecto contaminante es mayor en las aglllls 

que reciben estos efluentes. 

- El uso de pesticidas: Consideramos a los insecticidas, fimgicidas y herbicidas, 

preferentemente, los mismos que tienen efectos contaminantes, atmosféricos por sus 

caractel'ístlcas organoléptlcas (0101', calor, sabor), que disgustan a nuestros sentidos, así 

como por los efectos residuales y nsiológlcos que tienen en los cultivos en los (Iue se 

aplican, causando efectos negativos a la salud del hombre, por el consumo de frutos 

tratados con pesticidas cuyo efecto residual es penllanente. Estos pesticidas con los 

riegos por asperción o por efectos de los pesticidas y pl'CclpUaclones plllvlllles, se IlIva, 

desprendiéndose del follaje y drenando hacia los cursos naturales del agulI, 

contaminándolos con esas subshmcills tÓxiclIS, de ahí que es necesario el liSO discreto, 

racional y técnico de los pestlcidlls pllra que cumplan estrlctllmellte la fllnción para la 

que están llrevlstas, es dech', dosIncarlos en 111 cllntidad y frecuencia estrlctllmente 

necesarios, así como IIsarlos Ilreviendo las normas, linútaciones, y prohibiciones de liSO 

de determinados productos, que en CIlSOS han sido prohibidos en algunos pllíses 1'01' 

caus:n efectos seculldllJ'iOS a la slIlnd del hombre por efecto de su aplicación. 

3.2.3. Contaminación por desechos industriales. 

Llls industrias de IIl1menlos, textiles) fllrmllcéutlcos, madereras, Ilapeleras, 

etc. en sus procesos Industrillles utillzlln slIstllucillS quíllÚclIs Inorgálllclls y orgálliclIs, 
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las mismas que luego de completado su 11I'Oceso generan desechos, tanto de materia 

prima como de Ingredientes químicos, los mismos que de manera general son vertidos 

a sus canalizaciones, las mismas que conducen los vertidos a algún curso de agua. En 

algunos casos en países altamente indush'iallzados, las plantas nucleares pueden 

también ser causantes de contaminación de cursos de agua a los que se viertan sus 

desechos. 

En algunas industrias se utilizan colorantes, detergentes y otros, los mismos que al ser 

vel'tidos a los cursos de agua, su tratamiento previo, provocan coloración en las aguas, 

siendo esta también una forlIlll de contaminación. 

3.2.4 Contaminación por actividad petrolera, 

Los problemas ambientales asociados a la explotación de petróleo en el 

Ecuador, y concretamente en la Región Amazónica, comenzaron desde las prlmerlls 

actividades de exploración, debido a la frllgllidad de los ecosistemas y a la presencia de 

pueblos iudígenas asentados en ese sector territorial ecuatoriano. Muchas áreas 

concedidas para eXJIloración y eXJIlotación hidrocarburífera se superpone a áreas 

consideradas como parques IIl1cionales, áreas de reserva biológica y árells de reserva 

indígena, como son los casos del Parque Yasuní, la reserva Cuyabeno, la reservll 

Huaorani,etc., cuyos conflictos con pueblos indígenas afectados han provocado serios 

enfrentllmientos y permanentes conflictos. 

Prlncipllhnente la exploración y eXJI!otacióll de !,eh'Óleo asociadas a una Irracio .. al 

colonización de la Amazonía ecuatoriana, han propiciado la deforestación por la 

apertura de vías y caminos, así como por el afán de habilitar tierras para cultivos, 

deforestación que de suyo ha causado un impacto ambiental 1'01' el deterioro de sus eco 

sistemas. De esta In.'lnera se pueden distinguir valios tipos de impactos ambientales 

producidos por la actividad hidrocaI'burífera, entre los que precisamente está la 

deforestación, la contaminación provocada por el uso de productos derivados de 

petróleo, y otros provocados por la propia actividad de explotación petrolera contando 

entre estos ítllhnos, la contaminación por ¡Iresencia de residuos de diverso tipo, como 

productos químicos y lodos de perforación, entre otros. 

Al ref'm'Írnos a las perforaciones de los pozos de petróleo, los lodos que se emplean son 

del'osilados en grandes piscinas, las mismas que al inundarse pOI' efecto de las 
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precipitaciones pluviales, vierten tales lodos al medio ambiente circundante, y 

naturalmente a los drenajes o cursos de agua, contaminándolos; así mismo cuando ul 

perfornr el pozo se utrnvlesa un estrnto petrolífero, libre o connnudo el petróleo vierte 

en gmndes cantldudes hacia las piscinas de lodos de perfornclón, que luego de saturnl'se 

estas en sus volúmenes, van a parnr así mismo a los drenajes o cursos de agua, 

contaminándolos, problemas estos de contaminación que están usoclados a las falta de 

mllntenlmlento y dlmenslonllmiellto de las plsclnlls, tal que IJUedan funcionar 

adecuadamente cuando se presentan fuertes precipitaciones. 

Otro problema que se presenta con frecuencia es el de los vertidos de aguas de 

fonnaclón o de aguas Inyectadas pam la exirncclón de petróleo, las mismas que así 

mismas SOIl evacuadas genernlmellte a cursos de agua, mezcladlls con substancias 

hldrocarburiferns, cuando no hay el cuidado de pl'etratllrllls. 

Es Importante cltllr, así mismo, la fllltll de mantelllmlento o sellado tempornl o 

pernlanente de pozos fuern de producción, notándose que no se toman acciones, 

rehabllltadoras de la zona clrcuudante en donde se opernn o se han operndo pozos, 

Otro efecto contaminante ambiental atmosférico es aquel causado por el gas asociado 

al petróleo, que se quema en el ambiente, produciendo efectos nOcivos a la salud de los 

trnbajndores y habitantes de las zonas; cuya Incidencia nociva es aún más sevem cuando 

en proporciones poco perceptibles existen fugas de estos gases que no se combustlonan. 

Los cursos de agua que reciben desechos hldrocarburiferos y otros materiales empleados 

en la ex¡llotaclón de petróleo, experimentan un grnve deterioro, afectando al aspecto 

físico y cluínúco de las aguas, limitando el desarrollo de la fauna y nora acuáticas, así, 

imposihillhmdo el liSO del agua para consumo humano y doméstico por parte de los 

pobladores, colonos o Indígenas, asentados en las riberas de los ríos contallúllados. 

Frecuentemente se produce delTames de petróleo, a nivel de los pozos en explotación y 

en el trayecto de la red de oleoductos IJrimarios, secundarios, terciarios, etc.; a lo que 

se SU lila la contaminación IJor derrames en las actividades de salvatuje, que en nuestro 

cuso serían de contaminación de las uguas marinas en los puertos de embarclue, cuyo 

efeclo nsi mismo es nocivo al turismo IJor contanúnaclón de playas. 

Comos los derivados de petróleo, gasolinas, diesel, son de liSO generalizado para la 

operación de motores térmicos, al combustionllrse éstos, ¡Jor su uso, provocan 

contaminación atmosféricn, contanúnantes 11 los que se sUllIa entre otros el tetm etilo 
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de plomo (adUivo antidetonante). 

Por lo expresado es necesario que la eXIllotación petrolífera en nuestra amazonía, sea 

amlónica y racional eulo relativo a la ordenación de los recursos naturales llIublentales, 

de manera que se preserven y conserven los ecosistemas, legislando las concesiones de 

exploración y explotación petroleras en cada bloque, de manera que se respete, entre 

otros, las áreas que pertenecen a los asentamientos indígenas o de colonos afincados, 

de manera que no se vean afectados sus intereses. 

En PETROECUADOR, existe la Unidad de Protección Ambiental, la misma que ha 

elaborado Instructivos y realizado IIna serie de estudios a efecto de mejorar la gestión 

ambiental por parte de PETROECUADOR. Sin embargo de la existencia de leyes y 

I'eglamentos, que ,'egula lo I'elativo a la actividad hidrocllrburifera, tendiente a (lI'Csel'Val' 

el Medio Ambiente, todllvía PETROECUADOR no ha 110dldo ejercer acciones 

hUl10rtllntes sobre preservación y protección del Medio Ambiente en las zonas de 

explotación petl'olífern. 

3.25. Contaminación por mlneria. 

El Ecuador cllenh\ con bastas extensiones de yacimientos mineros 

auríferos, hllblélldose constituido en la prlncipul orientución de lu eXIlIotuclón núnera, 

sin emburgo de que se explotan, en ulgunos cusos otros minerales tales como la plata 

y núnerales no metálicos carbonatos, sulfatos, caolín, mármol, cuurzos,etc.). 

La explotación del oro, al que no referiremos prlnclpulmente, se lu reulizu en pluceres 

pOi' mineros informales y por compafiías fornwlmente establecidas, explotándosela 

además mediante la cOllstmcclón de tÍlneles o a cielo abierto en rocas que contienen este 

metal. 

La mlneríll de 01'0 se lo realiza t1ituralldo los materiales (minas) anríferos, los núsmos 

que SOIl levigados para sepllrm' la roca triturada, proceso de lavado con aguas limpias, 

que causa contllminación física en los cursos o ríos a los que estos evacuan. Entre los 

procesos de obtención del metal, está el de anwlgamllción (mezcia de IllS arellllS de llltll 

cOllcenlrnción de oro, con mercurio), el mismo que propiclll 111 contllminaclón delllgull 

del recipiente en el que se relllizll la referldll llmlllgmullción, lllS núsmlls que a Sil vez 

son eVllclllldllS a los cursos naturales del llgUll, cOlltllminándollls COI\ este mortífero 

metal (mercurio)i elmercui'io también cansa credos nocivos directos 11 las persolllls qlle 
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lo manejan durante la fase de amalgamación. 

Entre los métodos de recuperación del oro contenido en los desechos de 111 levigación ( 

decantación de las partículas de oro en el fondo del call1ll levlgador mediante una 

corriente de agua, peso específico, como en el caso del 01'0 que es de 19.2 gramos pOI' 

cm3), está el de clmmraclón, en la que se emplea el ácido cianhídrico, elemento Ilue 

contamina las aguas causando gravísimo daño a la Oora y fauna acuáticas ell las que 

está presente, así como a las personas, que lo manipulan debido a su gran capacidad 

de dilusión. 

La contaminación física a la que nos referimos al prlncIlJio, de este tenUl, causa un 

gl'ave deterioro físico (coloración y viscosidad) de las aguas que recibe eOuentes 

procedentes de la explotación minero, debido 11 'Iue 111 hitul'llclón de 1118 roclIs I1egll 11 

niveles en los que la textura es altamente flnll, del orden de pOCIIS micras, circulando 

estas en estado de suspensión mientl'lls el curso ¡J" IIgUII receptor tengll una Importllnte 

pendiente longitudinal, sedimentándose cuando el curso de agua tiene bajas velocidades 

de Oujo, fonnándose extensos bancales, los mismos que al ser aunque sea parcialmente 

erosionados, detenllinan aguas abajo de estos ulla coloración al río, característica del 

color de la roca o rocas trituradas en el proceso minero, debiendo citar por ejemplo: el 

nombre del río Amarillo en la zona de Portovelo, el mismo que en sus orígenes tiene 

aguas cristalinas, pero que al atravesar la mina de Portovelo toma el color amarillo por 

la anuencia de las rocas originadas en la mina. 

3.2.6. La Minería y el Medio Ambiente. 

En noviembre de 1984, se creó la Dirección General del Medio Ambiente 

(DI GEMA), para ser la rallla operacional de la SlIb-Secl'elaría Técnico Administrativo 

del MlnisteJ'io de Recursos Naturales y Energéticos. Su papel es el de regular, orientar, 

coordillllr y controlar las actlvldlldes de l,rotecciólI del medio ambiente. Esta institución 

está facultadll para emitir reglamentos relativos a acllvidades que causen contaminación, 

debiendo tomar iniciativas de la más vnriada índole para la protección del Medio 

Ambiente, poniendo ell l,mctica la supervisión sobre la alJlicación de tales regulaciones 

así como de los programas de rehabilitación del Medio Ambiente. 
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32.7 Mecladón de la Flora. 

La necesidad de crear accesos a las zonas de explotación mlnern, sen este 

fonual o Infonual, obliga a la coustnlcclón de caminos o carreteras de tercer orden, lo 

¡¡ue pemdte el fácil acceso de los explotadores de madera, causando un grave deteJ'loro 

la Irracional tala de los bosques. Paralela a la apertura de las vías de acceso, se 

desarrollan asentandentos poblaclonales con el carácter de expontáneos en las 

condiciones de sulud y otros, nuís delllorables. 

32.8 Problema Social por actividad minera. 

La eX!Jlolaclón minera del oro, es la más generalizudu de las uctividades 

mlllcl'lIs en el Ecuador, IJaralelu u lu cuul se constl'llyen clIInlnos de ucceso peutonules 

y a veces carroza bies. SimuItáneumenle se producen usentumlentos pobluclonales 

desonlenudamente y en condiciones a veces Infrallllnlllnas respecto de la calidad de 

vivlendu y a la carencia de servicios básicos. Tales usentamientos, en proporción u lu 

estrncclón de oro, se ven afectados por la presencia de comercios, licorerías, tlendus de 

prostitución,etc., hecho que socialmente trae consecuencius negalivus u los adultos que 

directa o indirectamellte participan en la actividad mlneru, porque en ese ambiente, por 

ejemplo: NUlllbija, proliferan el crímen, lus enfermedades venéreas; con ello se pJ'oduce 

la descomposición de las familias y consecuentemente la poblución Infantil sufre serlus 

consecuencias, en el onlen económico y psicológico, de nlllnera que la uctlvldad minem 

tiene uspectos muy negativos socialmente, cuando la minería es desarrolludu 

Informalmente. 

Para dur solución u esta serie de problemus mineros, u los que se sumu lu IlIvuslón de 

nuevos mineros, como es el caso de Namblja, el Gobierno, mediante decreto encargó a 

las .'uerzas Armadas, el ordenamiento de los derechos de los mineros asentados, 

ejerciendo un control pemmnente de las actividades pÍlblicas que allí se desllrrollan 

diariamente, acción que ha Innuído notablemente en mejom de las condiciones socio 

umbientales, limitando la delincuencia y aÍln el libre acceso a personas 110 relacionadlls 

con la actividad minem y que no pertenezcan a ese gremio; esto constituye un claro 

allorte que las Fuerzas Ammdas renllzll, a través de miembros del Ejército, ni blenestur 

de la comunidad, UJedlante acciones como la de restableceJ' el orden público, pennitlr 

la aplicación de las nonnas legales dentro de lo posible, lo que ha sido aceptado de 
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mucho agmdo 1101' parte de los mineros como consldemndo que Fuerzas Armadas han 

onlenado las concesiones otorgadas, evitando así los gravísimo s conflictos que pOI' 

derechos de áreas mineras exisHan, 

I~I cambio social en Nambija, pam citar esta eXIlIotaclónmlnera se ha producido gmcias 

al aporte de las Fuerzlls Annadas, ya (lile las actividades mlnems se desenvuelven en un 

amhlente de paz y de l'espeto, mejorllndo la canlidad !1\~ metal precioso obtenido y con 

ello la calidad de vida de hls familias que viven de esta fuente de tmhajo. 

3.3. LA EDUCACION AMBIENTAL. 

La educación ambiental no ha tenido hasta el momento ninguna muestra de 

conclentlzaclón ciudadana, ya que los escasos programas sobre manejo y cuidado del 

medio ambiente no constan en texios regulares para enseñanza en diferentes niveles de 

enseñanza del país. Esto se ve claramente en las diversas manifestaciones de la 

problemática educativa por la ausencia de una auténtica política de educación formal 

se da nociones de educación ambiental esta es demasiada Incipiente y no enfoca la 

necesidad de conocer nuestm realidad ecológica desde unas perspectiva conservaclonlsta 

del uso, abuso y despenllcio de los l'ecursos natumles y la repercusión del 

comportamiento humano en la vida diaria, 

Los bachilleres de la especlallzaclóll de química y biología parece que empiezan a tener 

un mejor enfoque. El Ministel'io de Agricultura y Ganadería, de Salud, la Defensa Civil, 

están seriamente preocupados para en coonllnaclón COII el Ministerio de Educación y 

Cultum, Introducir en la Refonna Cun'lcular propuestas de materias l'elaclolladas con 

los recursos naturales y su defensa. 

Los medios de comunicación Social van tomando conciencia en la problemática 

ambiental, pero se requiere mejorar e Incrementar de modo permanente a base de 

CIImpañas dirigidas y auspiciadas por instituciones públicas y privadas sin fines de 

Incro, los medios IlIfonnativos deben prestar más atención a la problemática de la 

contaminación y al deterioro de los recursos en programas de mayor exienslón y 

consistencia, para la educación a la población sobre salud pública, tránsito, planificación 

familiar, saneamiento ambiental, desastres naturales, diversas formas de contaminación. 

Las limitaciones pam fortalecer el sistema educativo radica en la falta de prellllmclólI 
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a los profesores, escasos textos adecuados, ausencia de material didáctico sobre medio 

ambiente y recursos y sobre todo la falta de coordinación entre instituciones {Iue deban 

preocuparse en forma obligatoria a la educación ambiental. 

3.3.1. La Educación y la Capacitación para la Gestión Ambiental en el ECIIlldor. 

La educacion ambiental, como todo proceso educativo, es un componente 

fundamental que persigne cambio de comportamientos de los individuos con relación al 

medio ambiente. 

La educación escolar "juega un papel importante para que los individuos adopten 

comportamientos, actitudes, hábitos y conocimientos sobre el medio ambiente". POI' lo 

tanto, la educllclón debe ser trlltlldu de manerll sistemática en el sistema formal y eulos 

programas de educación no formal, en los IJrogramas educativos desde los niveles 

parvulario, preprhlUuio, primario, medio, carrel'lls técnicas, Institutos IJedagógicos de 

la educación hispanohablante y bilingües, en la educación de adultos, alfabetización, 

post-alfabetización, en la educación superior del sistema formal dellJais, en el Servicio 

Militar Obligatorio, en la Instrucción Militar Estudiantil Voluntaria y en todos los 

establecimientos de formación de tropa y oficiales de las Fuerzas Armadas capaz que 

este sistema tenga un cubrimiento general en el IlUis; así los maestros no tendrán 

dificultad en incorporar la educación ambiental en el sistema educativo, lógicamente 

teniendo una capacitación de antelllllno para este fin y con la contribución decidida del 

Ministerio de Educación y Cultura en la Impresión de textos para cada nivel y 

adaptados a la realidad ecuatoriana. 

La capacitación y actualización sobre los problemas y la educación U1nblental es 

necesaria que llegue a aquellas ¡Iel'sonas que están cumpliendo diferentes roles en los 

sectores p(lblicos y privados del pais, tales como lideres politicos, Industriales, 

planificadores, lideres comunitarios, amas de casa y miembros de las comunidades en 

general, para ir produciendo cambios en sus comportamientos, hábitos y actitudes como 

respuesta a la sensib!!izaciólI y motivación que requiere una relación más racional con 

el ambiente. 

La inclusión de la educación ambiental eulos planes y progl'lllllllS del sistema educativo 

110 necesitan de ulla asignatura especial sino que deben ser Insertadas en todas las 

asigllatllms, COII enfo{IUeS que Ilermltan que la cOlllunidad educativa, esto es autoridades 
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educlltlvas, profesores, alumnos y padres de famllla, puedan tener la oportunidad de 

reflexionar sobre cada 11110 de los comportamientos diarios que caracteriza a los seres 

humanos freute al ambiente; es decir, la educación ambiental debe ser lucol'jlOrmla en 

los programas de estudio de un fOl'll1a interdisciplinaria. 

Puru inslitucionalizar la educación ambiental en el sistema educativo del pnís, como re

quisito básico, debe penetrar en el sistemn de Illnnificación educativa, lu razón es de ín

dole orgánicu; pocns Instituciones de In sociedad denmndnn tanta organlcidnd como los 

slstemns educativos formales. 

En el Ecuudor hny unn política explícita de educación ambiental que se ha definido en 

el Reglamento General de la Ley de Educación y Cultura de 1985. No obstante, las 

actividades de educación ambiental se han enraizado en el sistema escolnrlzndo desde 

1984 en que se incorporan contenidos a los Ilrogrnmas de Ilre prlmarlu, Ilrlmarlu y ciclo 

básieo de nivel medio, e Institutos de fOfllmción de docentes de prinmrla. 

El Ministerio de educación y Cultura suscribió un convenio, en el año de 1981, con el 

Ministerio de Agricultura y Ganndería, para entrenamiento ambiental de Coordinadores 

Forestales, que debían trabajnr en cuda Dirección Provlncinl de Educación. Con 

Resolución Ministerial No. 5041, en el año de 1983, oficializó el Programa Nacional de 

Coordinación Nacional de Educación Ambiental, Forestación y Reforestación. En 1984 

InCOrjIOl"Ó la temática ambiental del nivel pl"imluio y ciclo básico. El Reglamento General 

de la Ley de Educación, 11IIbllcado en el Reglstl"O Oficial 226 de 11 de Julio de 1985 

considera yu a la educación ambiental en su fOl'lnación. En 1988, CI·eÓ el depal·tamellto 

de Educación para la Salud, en el que se Incluye una Sección de Educación Ambiental. 

en Junio de 1989, suscribió un convenio con Fundación Natura y el Instituto de Obras 

Sanitalins en relación n Educación Ambiental, (Iue se ejecutó hastn Diciembre de 1990 

y luego lile Ilrorrogado hastu 1992. Ante las dificultades de manejar adecuadamente 

Jlotíficas educativas en la tellllítica ambiental, para dal· hlllJIIlso a lu educación 

ambiental y reducir sus problemlls, el 14 de Muyo de 1992 se dictó el Acuerdo 

I\linistel'ial No. 1703, con el cual se creó el Depm·tamento de Educución Ambiental bajo 

la Ilcllcllllenda de la Dirección Nacional de Educación Regular y Especial, en el nivel 

,:clllml, y 21 depm'lamentos homólogos de todas las Direcciones Provinciules de 

lúlucación. 

Esto ludiell que la educación 1IJIlblental está considerada ell las políticas educativas del 
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I\lillistel'io de lúlumciólI del país. En este senHdo, todos los Ilrogramas educativos, 

!imnales, <Iue desarrollen las insHtuciones pÍlbllcas o privadas deben hacerse 

conjuntamente con el Ministerio de Educación, a través del DCllartamcnto Nacional de 

Educación Ambiental lo cual será una buena alternativa lIara lograr la insti

tucionalización de la educación ambiental en los programas educativos del país. 

Los programas de calla citación a docentes para que tengan algÍln éxito deben ser 

IllanUlcados conjuntamente con el Ministerio de Educación por las siguientes razones: 

cuenta con personal técnico lIara formar capacitadores en problemas ambientales y 

educlIción lImbiental, entrenados en el uso de material didáctico para apoyar el 

tratamiento de la educación ambiental en el país; tiene poder de convocatoria II los 

grullOS de maestros para que asistan a los eventos de ClI[llIcltnción; cuenta con 

Infraestnlctunl físicn pnra ejecutar los eventos y para que funcionen los centros de 

rotación; puede lograr que los ahlllUlos y maestros de los colegios realicen 

investigaciones sobre la problemática ambiental de cada localidad, para elaborar el 

diagnóstico provincial y local. 

En realidad, la incorporación de la educnción ambiental en los Illanes y programns de 

estudio de los niveles preprimarlo, primario y cicio básico del país, se hizo eXJIlícita n 

partir de 1984, en base al convenio de cooperación firmndo entre el Ministerio de 

Educación y la Fundllción Nntura, Incol"Jloráml9se conceptos clal'os y precisos sobre 

educlIción ambiental en el contexto de los fines y objeHvos de 111 educación en el 

Eculldor, así como enJas diversns unidades didáct!clls de los progl'lImlls de In educación 

ambiental. Desde entonces, IlIIra apoyar en la incorpol'nción de 111 educllclón IImbicntal 

en el currlculmn, se hll claborado 111111 serie dc materiales didácticos, especializlIdos para 

el mllestro y los IIlmmlOS y se hll despleglldo una cllpllcitllción 11 mllestros. En cuanto 11 

111 educación superior no se hll registrlldo nllda Importllnte hastll IIhorll en cmlllto 11 111 

incoqloración de la educación IImblentlll, 

En el pllís se hlln creado vllrills instituciones y orgllnizllciones culturllles y de 

illvestlgllcion en los Ílltimos liños, muchas de las cuales están desnrrolllllldo programlls 

de educación y de manejo de I'ecursos naturales, como: Fundación Nlltura, 

I~COCIENCIA, Fundación Charles Dllrwin ¡Jara las Islas GnlálJagos, Fundllción IDEA, 

Acción Ecológicll, Tierra ViVIl, CECIA, Fundación MllquilJUcuna, Fundación Pedro 

\'kcnte Mnldonado, PEAMCO, Arco Iris, entre (jIras. 
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3.3.2. l&gislación amblenlal en la educación. 

El Reglamento a la Ley de Educación y CultUI'll en el Artículo 19, indica 

"son objellvos de la Educación fomental' la adquisición de hábllos de defensa y 

conscl'Vaclón .... del medio ambiente ". En el Artículo 37 dice" entre los deberes y 

atribuciones del Director Nacional de Educación están desal'l'ollal', Imlllementar y 

evnhUlI' las ncclones de In sllpcl'Vlslóll educativa, educllclóll IImblental, fon,staclólI, 

I'eforestaclón en función del Plall Nacional de Educación con Ilartlcillaclón de la 

comunidad educativa ". 

El Artículo 77 del mismo Reglamento indlen que" entre los debel'es del director están 

el organizar las actlvldndes ..... de defensa del medio ambiente ..... con la Ilarticlllaclón de 

la escuela y de la comunidad ". 

El Artículo 96 indlea (IUe " entre los debel'es del I'ector está: litel'lll z) organizar 

actividades ..... de defensa del medio ambiente con la parllclpaclón del establecimiento". 

El Artículo 141 dice que" son deberes de los alunnos partlclllllr bajo la dh'ecclóll de los 

profesores designados pal'll el efecto en actividades de ..... defensa del medio 

ambiente ....... 

En cuanto al aspecto constitucional de la gestión en la educación ambiental, mediante 

Acuel'do No. 1703 publicado en el Registro Oficial No. 935, de 14 de Mayo de 1992, se 

creó en el Ministerio de Educación y Culturo el Dellartlllnellto de Educación Ambiental. 

3.3.3. Mejoramiento I..egal e Institucional. 

En los Ílltimos ahos; en el país se han creado ONGs, como fundaciones, 

grupos ecológicos, movimientos amblelltallstas, entre otras, que tienen como objetivos 

{'I d"S:lITolIo de progrolllas o pl'oyectos en relación al medio ambiente, recursos 

naturales, iIllIHl{'fOS ambientales, Invesligación científica pura, educación forestal, 

t'dlll'adón e inlcl'(JI'cladón cn pal'ques Iladonalcs, etc. 

EllCstado, a trovés de ministerios, subsecretarias, secciones y delllll·tamentos, des.'lITOlla 

progl1lnJ.'ls relaciollados con el medio ambiente, pero estos no han tenido el suficiente 

impulso ni un seguimiento sistemático, como requieren los llrogrolllas educativos. Se han 

realizado acciones educativas aisladas y en muchos casos similares a otros proyectos. 

Existe la necesidad de coordinar acciones entre Instituciones pÍlblicas y privadas (ONG), 

para evitar la repetición de los proyectos y 1II'0gramas educativos, que en muchos casos 
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están destinados a las mismas audiencias, y la necesidad de sumar recursos técnicos, 

económicos y materiales de las Instituciones. 

Para favorecer la aplicación de la variable ambiental en los progl1llTh'ls educativos del 

país, son Importantes tres aspectos: revisión curricular, capacitación a maestros y 

producción de materiales. 

La capacitación sobre la educación ambiental es un aspecto prioritario pal1l lograr 

Insertar la educación ambiental en el sistema educativo. 

Para conseguir una mayor cobertm'a con los programas de capacitación dirigidos a 

docentes del país, es recomendable capacitar con la modalidad de multiplicación, esto 

es, formando grupos de capacitado res, pal1l que sean los encargados de Instruir a 

grupos de maestros, lo (Iue a su vez nlllltlllllcarán los conocimientos de educación 

ambiental en aulas. 

A tl'llvés de la capacitación se puede genel1lr conocimientos sobre la existencia de los 

problemas ambientales, sobre nuevos métodos, técnicas y procedimientos IJedagógicos 

para incorporar la educación ambiental en el cUlTlcuhun del sistema educativo. 

A manera de síntesis de temas Imllortantes, que deben tenerse presentes pal1l acciones 

proflmdns sobre educación ambiental, se mencionan estos: 

- Revisión Curricular en las innovaciones del slstemll Educ¡ltlvo. 

- Capacitación a profesores (de la educación básica) 

- Producción de mate.ial de educación ambiental. 

- P.·ogramas de Educación Ambiental y Concientlzaclón pal'll la población. 

- Reformas al pensum de estudios de las universidades. 

- Cap"cltación a profesores universitarios. 

- Proyectos de Investlgacion sobre el ambiente (pum y apllcllda) 

- Progmmlls de Educación Sanltnl'ia y Amblentnl. 



CAPlTUI.O IV 

~MPºRr..~J'I.[CIADEJ,OS RECURSOS HIDRICOS EN EL ECUADOR. 

Por naturaleza los grullos humanos se han asentado en lugares en los fIlie puede 

contar el hombre con el recurso vital "el agua", a excepción de algultos casos en que l,or 

razones muy especiales, se han desarrollado asentamientos donde este recurso es escaso. 

El EClladOl', por ventura es 1In país privilegiado en lo que resllecta a la disposición de 

este importantísimo recurso, distribuido en todas las reglones geográficas. En la Región 

Ol'iental, o vertiente amazónica, las precipitaciones pluviales son abundantes, contando 

por ello sus l'ios con importantes caudales, que han tenido un uso aelual y potencial 

pal'u generación de energíu eléctl'ica y uso en navcguclón, preferentemente. En la Región 

Illterandina, en lo que tienen origen todos los ríos de la vertiente pucífica de nuestro 

telTitorio, los recursos hídr!cos vienen utilizándose en abastecimlellto humano, l'iego y 

uso industl'ial, permitiendo en la l'aja costera su uso en JluvegacióJl. 

Dada la Importanciu que los recursos hídl'icos revisten eJl el desurrollo de lu actividud 

del hombre en el Ecuador, los mismos que se hacen necesario conservarlos y protegerlos 

para mlllltener su cantidad y calidud, es preciso conocer su disponibilidad así como su 

distribución geográfica, de manera que con ese fundamento sea Ilosible realizm' las 

acciones más atinadas de ¡Irotección. 

Las Fuerzas ArlJllldas, y especialmente los organismos encargados de la protección y 

conservación de los recursos hídricos, deben aIcunzar un conocimiento pleno de la 

importuncia que representau para el convivir nacional y el desmorolIo económico de la 

uación; us! conociendo el valor (Iue tiene la vegetuclón IIJ'Otectora de 111111 cucnca 

hidrográfica pal'll un proyecto seu este hidl'oeléctl'ico, de il'l'igación o de consumo 

hmmmo, se hace imprescindible la toma de acciones que permitan por ejemplo velur por 

la consel'Vación de la foresla, porque con ello se estnrá garantizando la existencia del 

recurso ugua en la o las cuencus hldrográncas existentes. 

4.1. EL AGUA 

El agua es el elemento básico de todos los tipos tle vidu. La actual pl'eOCUlllIción 

de la humanidad por elugua es el renejo pal'lldójlco de su escasez ulal'lIlante y universal 

ell medio de la abundancia. Es un hecho en la nuturaleza que, así como elugua cubre 
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casi tres cuartas partes de la superficie de la tierra, es también una verdad Irónica que 

rara vez puede encontl'llrse donde se necesita, cuando se necesita y en las cantidades (Iue 

se ,·e1Iu¡eren. 

I,a canlidad total de ligua en la tierl'll se estima en 1.392 millones de Km3, por cada cm2 

de la superficie de la tierra existen 273 litros de agua. Es decir, la cantidad total de agua 

es clluiv:llcnte a una capa uniformemente distribuida en la esfera de la tierra, de un 

espesor de 2.730 111. 

I\:sl:l cantidad total existente se dislrilmye de la fonlla siguiente: 

Agua de los mares 

Agua dulce 

Hielos continentales 

Vapor de agua 

268,45 IItros/cm2 - 98,33% (inútiles pal'll la 

bebida y el liego). 

0,10 lItros/cm2 - 0,036% (utilizables). 

4,50 lItros/cm2 - 1,64% (no aprovechables). 

0,003 Iitros/cm2 - 0,011% 

Natul'lllmente, esta distribución no es estática, sino solo indicativa de las cantidades 

aproxim."ldas de agua en cada estado dentro de la dinámica del ciclo hidrológico, que 

varía gl'llndemente dentro de las estaciones y S9bre todo debido a las difer'Cncias 

climáticas. 

De manel'll general por su origen podemos c1asiftcar las aguas en dos gl'llndes grupos: 

Aguas subterráneas yaguas supelflciales. 

Respecto de la calidad de las aguas disponibles, agua subterránea es sinónimo de agua 

"natul'lllmente pum" y agua superficial lo es de "agua contaminada" en un plazo más o 

menos IlIrgo. 

Las nguas subterrállens, cuyn temperntul'll es constnute, son en conjunto más ntl'llyentes, 

n pliori, que Ins nguns de superficie, expuestns n una contnminnción procedente de los 

vertidos de In vida modentn. 

4.2. ASPECfOS SOBRE HIDROLOGIA 

Lns precipltnciones son el resultndo de la condensnción del vnl)or de ngua, y bnjo 

este término se euglobnn todns Ins nguns meteóricns que caen en la superficie de la 

tierl'll bnjo diversns fornms: en forma Iiquidn (I1l1vin), sólida (nieve, grnlllzo) y oculta 
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(\'acio o helada blanca). 

La proporción en forma de \'acio es, en general de escaso \'alor relati\'o en comparación 

con las restantes formas de precipitación, ya que se trata de una delgada I,elícula de 

agua (Iue se e\'apora o se sublima rápidamente en la atmósfera, teniendo Importancia 

eu los países áridos y en los mediterráneos para la \'egetaclón. 

4.2.1. Tip!)!! tic precipItaciones. 

Las precipitaciones, bajo cualqulern de sus formas, se dividen en tres tipos 

segÍlII el fenómeno meteorológico (Iue los origina: I,recil,!tacioncs ciclónicas, 

IlI"cdllitaciones 1'01' cOIl\'ección y precipitaciones orográficas. 

- Precipitaciones ciclónicas o de frente (caliente o frío).- Es el tipo más comÍln de 

JJreci!)iluciones y se JJI'odllce en todus las JJurtes de lu tierra. Se las asocia con áreas de 

baja presión que se mue\'en a tra\'és de la tierra, a caUSll del mo\'imiento planetario y 

los efectos solares. Se las llama también mo\'imlento 11Ianetario y los efectos solares. Se 

las llama también mo\'imiento de frente (caliente o frío) por estar originadas en las 

superficies de contacto (frentes) entre masas de aire de telllperaturns diferentes. 

La precipitación de frente caliente ocurre en forma in\'ersa a la anterior y originll lIu\'ias 

Intensas en las proximidades del frente. 

En todos los casos de Ibl\'ia ciclónica, las masas de aire caliente, más hÍlmedas, son 

em¡mjadas hacia las grandes alturas donde se enfrían y se IIroduce una condensación 

del \'apor de agua que puede dar origen a las prl"clpltaclones. 

- Precipitaciones 1'01' con\'ección.- El origen de estas precillitaciones es debido al aire 

húmedo que se encuentra próximo al suelo y es calentado 1'01' la radiación solar. Va así 

ascendiendo y enfriándose, a rnzón de 0,5 grndos e a 1 grndo e pOI' cada 100 (cien) 

metros (segÍlIl se encuentre saturndo o seco), hasta alcanzar su plinto de condenslIción 

11 una altura llamada "nivel de condensación", a partir de la cual se forman nubes, si 

estas nubes uIcauzan una zona de bajas temperaturns en su ascensión, pueden originar 

lIu\'ias. Este tipo de lIu\'ias es típicamente tropical y también caracteI'ísticas de las zonas 

templadas en los períodos cálidos. 

- Precipitaciones orográfica s.- Son el resultado de la ascensión de \'ientos hÍlmedos, 

procedentes generalmente del mar, al encontrarse con una barrern de montañas. El aire 

se enfría y se condensa IlUdiendo producir precipitaciones a "sota\'ento" de la barrern 



74 

montllfiosll. Como puede llpreclllrse, ll(m cUllndo el origen de estas precillilaciones 

OrográfiCllS es distinto al de las cOllvectlvas, el efecto es el mismo. 

En la práctica las precipitaciones son frecuentemente una combinación de los tres tipos 

mencionados, y as! una IJerturbaclón de origen ciclónico puede ser el origen de una 

precipitación orográfica o acentlllll' y prolongar las lluvias de convección. 

Pam el contml del gmdo de precil,!tllcloues en las cuencas hidrográficas del Ecuador, 

es necesluio implementar la más amplia red de aparlltos de medida, esto es la 

instalación de pluviómetros y pluviógmfos, los mismos que penullen medir la lluvia 

pl"ecipilada (caídll en litros por cada metro cuadrado, o lo que es lo mismo en 

milimetros cúbicos por cada metro cuadrado), considerando pam ello un radio de 

re\lI'esenfaclón del apando Instalado, con lo cual se determinará el ál"ea sobre la que ha 

caído 1111 IJrecilJltlldón. 

4.3. AGUAS SUPERFICIALES 

AgulIs dulces superficiales SOIl IllS que se cncuentmn cn rios, lagos, glaciares y 

embalses. 

J..ns aglllls de los lagos, ríos y embalses, están eX¡lIIestas a la contaminación I,!"ovocada 

por vertidos propios de la vida moderna, entre cuyas CIlUSllS están los vertidos de 

residuos urbanos, los I'eslduos Industriales, "1,l!caclón agricola de fertilizantes y 

pesticidas, entre otros. 

En el Ecuador, se consideran dos vertientes: 

Amazónica y la Pllcífica. 

- Vertiente Amazónica.- En esta se genem el 73,2% (315.000 Hm3/afio) del caudal medio 

del ¡mís, en ella se asienta el 18% de la ¡,oblación eCllatorlllna (1,73 millones de 

personas), concentmda en su mllyor parte en los valles Interandlnos. Los usos de agua 

en las subcuencas alldllllls son: abastecimiento humano, agropecuario y en menor escala 

Industrial. En las estribaciones andinas orientales los usos mayores del agua se 

relaciolllln con la generación de energía eléctrica y navegación, además del 

abastecimiento l\lulIano. 

El mantenimiento de III cllHdad del agua es necesaria pam conservar los ecosistemas 

alllllzólllcos, COliJO cual se preservarían las especies vegetales, peces, I"eI,tiIes, cmstáceos, 

ele. En la CIIenCll del Paute y del Pastaza, por ejellllllo, se debe proceder a su III'otección 
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con cubierta vegetal, a fin de evitar la erosión de aguas de lluvia a los cursos de agulI, 
" 

COllvlel'liéndose estos materiales sólidos en unll amenaza IlIIrn la vida útil de los 

emlmlses que sirven a las centrnles hldroeléctriclls de Pllute y Agoyán. 

- La Vertiente Paciftca.- En estll vertiente se genern el 26,8% (115.290 Hm3/año) del 

caudal medio anual en el Ecuador. En ellll se asienta el 82% de la población nacional 

(7,87 millones de habitantes), en IlIs que se cuentan Quito y GUllyaqull entre otrns, en 

eHlls están el 80% de las Industrias del país, Las aguas de esta vertiente sirven a los 

mayol'es aprovechamientos en consumo humllno, IIgro(le('ullrlo e Indush'lal, existiendo 

generación hidroeléctrica Importante, así como nllvegllción fluvial. 

Los ríos de la costa ecuatorlllna se carncterlzan )101' su biodiversldad, encontrándose 

peces en gran val'iedad, y al menos unas ocho especies de camarones de agua dulce y 

langostinos. Los recursos hidroblológlcos costeros (ríos, esteros y áreas de manglares) 

vienen sufriendo un creciente deterioro por sobre explotación o explotación con métodos 

Irracionales, lo que está causando una disminución en el abastecimiento a los 

pobladores que se encuelltran,aselltados en las ri'J :rns de los cursos fluviales o cerca de 

elIas,hecho que afecta la dieta alimenticia, porque estos recursos ictiológicos constituyen 

la principal fuente de aprovisionamiento de proteínas, 

- Los ríos en la Sierrn.- Los ambientes acuáticos como ríos y IlIgunas, tienen una tilllna 

acuática algo escasa, 1101' lo que se han introducido especies tules como truchas y 

till1pias, que hlln IIdqulrldo imllortancia 10clIl. 

1,:1 I'('sca deportiva reviste Importancia, en algunos ríos y lagunas habiéndose cultivado 

algunas especies de truchas COIl caráctm' comercial, en pequeña escala, lo que ha 

aI'I'ojado halagadores reslllI:ulos, 

I.os I'('cursos fiuviales en la sierra, tienen importlmcia 1101' el uso en abastecimientos 

urbanos, en riego, turístico y en la generación de energía hidroeléctrica. 

Los lagos y lagunas existentes en la serrnnía ecuatoriana vienen siendo aprovechados 

con fines turísticos y deportivos, así como en ¡'lego. 

4.3.1. IAl gestión del agua 

Dado que los recursos hídricos constituyen UII elemento fundamental pam 

la conservación de los ecosistemas, la protección de la salud y el bienestar, se debe 

reconocer la estrecha relación entre la gestión integrada de los recursos hídricos y la 
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protección de los ecosistemas marinos y terrostres, así como su estrocha rolación con la 

biodiversldad y el uso racional de los suelos y el fomento y control de la fioru terrostre. 

Pura ello es IJreciso que cada cuencu hidrográfica sea estudluda y tratada de acuerdo 

al uso que se estime de los recursos existentes en ella. 

Uno de los graves problemus umblentules nacionales tiene rolución con el deficiente 

conocimiento y Illune.lo del agua, en lo atinente u riego, drenuje y control de 

Inundaciones, lo que tiene como causa precisamente el desconocimiento de las cuencas 

hidrográficas, su comportamiento, los recursos que genera y su aprovecJulInlento eu el 

desan'ollo forostal, agrícola, recroacJonal, etc. 

Así mismo, es Importante atender lo relativo a la contaminación del agua, para lo cual 

debe definirse las Instituciones que Ium de 1I11I1cllr IIIS COI'l'eSllOndlentes regulllciones, 

seall estlls provlncillles o regionales, bajo una misma legislación. 

Parn tener IIn conocimiento del grado de contaminaciónlle los diferentes cursos de ligua 

y a dlferontes niveles, es necesario que se Implemente básicamente una Importllnte red 

de estaciones hldl'Ométrlcas en IlIs cuenclls o cursos de interés, con las cUlIles medlllnte 

aforos y mediciones lillllllmétrlcas, se tenga un registro de clludllles de fiujo 

correspondientes a determinados períodos, sobre estas estaciones y en puntos de vertidos 

contaminantes, se deberá mantener la calidad del agulI, a nn de efecluar los estuíllos 

pertinentes, que permitan dlllgnostlclll' 111 clllldlld y plllnlficllr IlIs acciones necesarias, 

a fin de Impedir el deterioro de las cualidades físicas, químicas y organoléllticas del 

aglla, ('on lo cual se mejornría el medio ambiente en lo rolativo a este elemento. 

4.3.2. C'.ener.lción hidrocléctricu. 

Los ¡'Íos de las regiones Costanera, Sierra y Oriente, en los CIlSOS en los 

que los caudales y la topografíll, IIsí como las característiclls geológiclls lo hlln permitido, 

blln sido objeto de uso en generación hldroeléclrlca, proyectos en los que se ha 

considerado lamelltllblemente, solamente la disponibilidad de caudales a veces para 

períodos no sunclentemente IImplios y sin los elementos meteorológicos rollllÍvos 11 

proclpitaclones IJluvillles en IlIs rospcclivlls CllenCIIS hidrogránclls. Siendo de vital 

Importancill el fllclor cnbiertll vegetlll, como glll'lIlltía de la persistencia de clludllles por 

efecto de unll IIlllyol'lnfiltrllclóll de liguas de IIIIVIIl, así como el menor desgllste posible 

de los suelos de tales cuellCIIS. 
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La cubierta vegetal reviste entonces enorme Importancia reSllecto de la vida úlll de los 

embalses que sirven a los proyectos hidroeléctricos, 1I00'que al Impedir el desgaste o 

erosión, de la cuenca en la que está el proyecto se tendría el menor gasto sólido, 

(arrastre de sedimentos a través de los cursos de agua) y consecuentemente un bajo 

asolvamiento (sedimentación), lo que da como consecuencia un aprovechamiento del 

mayor volumen del embalse. 

4.4. RECURSOS UMNOLOGICOS (Lagos y Lagunas). 

Los lagos y lagunas naturales están fonnados en depresiones tOllogi'ál1cns (lue 

incluyen a cráteres de volcanes Inactivos, cuyas aguas provienen directnmente de 

precipitaciones pluviales en uuos cnsos, (laguna de Quiloton), en otros se alimenta de 

ríos o directamente de deshielos. 

Las lagunas y lagos, en el Ecuador vienen siendo aprovechados con fines tm'ísticos 

mediante el uso en nnvegación, con fines agrícolas por el uso de sus aguas en riego, así 

como, en la captación de sus recursos para abastecimiento de poblaciones. Algunas 

lagunas han IICrmitido el fomento de variedad de peces, los mismos que Ilcnlliten el 

tUrislllO de aficionados a la pesca. 

Es preciso el desarrollo de vías de comunicacióu hacia todos los lagos y lagunas de 

intel'és turístico, a fin de que estos recursos Iinlllológlcos puedan ser aprovechados para 

el turismo nacional y extranjero, considerando la belleza de los Ilalsajes que representa 

su entorno, circullstnncia que además deberín proplcinr el fomento de fauna Ictlológicn 

ndaptable a las diferentes características de las aguas, de manera que signifique una 

fuente de alimento para un illlpol1ante sector de población. 

1(, importante destacar la necesidad de protegel' el paisaje y la calidad de las aguas de 

<,ada lago o laguna. mcdiantc acciones que eviten la contnminaclón de sus aguas y de 

los ecosistemas existentes. 

4.5. RECURSOS ICfIOLOGICOS, EN EL MAR TERRITORIAL. 

4.5.1. CUma y Oceanografia. 

Las principales cOITlentes mal'illas superficiales dentro de nuestro Mar 

Ten'Uorial, sonIa corriente Sur-ecuatorial, la corriente de Humboltd que fluye hacia el 

Oeste y la sub corriente ecuatorial (CrouwelI) que fluye hacia el Este, produciendo ésta 
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última nflornmiento locales con lo que enriquece de lIutrlentes las cnpas superficinles. 

El ciclo nlllllll de los IllItrones de circulación tienen relación con las estaciones 

c1im:íticas, regulando este sistema de circulación marinn, la composición de las 

cOlllunidades bióticns en el Archipiélngo de Gnlápagos, que es el que Illás illnuencin 

recibe de Ins diferentes corrientes nlllrinns que por In región circulan. 

1lt'lIh'o de la circulación oceánicnmerecen destncarse In Corriente FI·ia de Humboltd (lile 

se ol'Ígina en la Antártidn y la Corriente Cálida del Niño (Iue se originn 

lIproximadnmcnte II In aItum de PlIllllmá, cl'clmdo e81118, diverllll gnmn de tcmpemturns 

en 111 superficie mllrinll, en Ins diferentes époclIs del liño, pennitiendo el deSllrrollo del 

1IIIInetll que sirve 11 In vez de IIlimento 11 111 faunn nllll'lnn herblvol'll. 

POI' ventul'll nuestro Mnr Terrltorinl, dndn la u"lcaclón ecuatorial de nuestrlls costas 

confinen/llles e insulllres, IlIs corrientes de HlllnboItd y In del Niño ejercen una grnn 

In/1uencin pllrll el desllrrollo de 111 fllunll 1Illll'lnn; nsÍ In cOl'l'iente de HumboItd nrrnstrn, 

desde el Polo SUJ' hacin el ECllador, gl·an cantidad de especies acuáticas, las mismas (Iue 

se detienen en su forzndn emigmción, a In nlturn de la Región Ecuatorial, es decir 

dentro de nuestro MilI' Territorial, debido n que In velocidnd de la corriente cnsi se 

nnuln en eSll Intitud, rnzón por In cual el Archipiélngo de Galápngos, constituye unluglll' 

estacional pnrn IIna grnn vllriedad de especies, debido además 11 que en estn región se 

deSllrrolla unn importnnte norn mlll'lnn (plnnctoll) que es aprovechado para la 

prolifernción y crecimiento de especies como Ins snrdinas, el atún y oh'ns, que Ilel'tl1iten 

la pescn artesnllnl e Indllstrlnl. 

La biomnsa zooplanctónica existente en In Reglón Insular de Gnlápagos y entre 

Gnlállagos y el continente, registra vnlores bnstante altos constituyéndose en una fuente 

nutritiva de gran Importnncln parn el desarrollo de In fnunn marllln y de In pesca en 

nuestro Mnr Terrltorinl; esto, naturalmente causado por In temlleratlll'a de las nguns, 

que reciben la Influencia de In corriente cálida del Niño, y de Ins temperaturns en In 

superficie mnrlna, propias de In fnjn ecuntorlnI. 

4.5.2. Pesca en la Región Insular de Galápagos. 

La actividad Ilesquera es de tillO nrtes:mal, semiilldllstrinl e Industrial: 

- l'esquerias ArteSllllllIes.- Se sustenta principalmente en la calltllra del bacnlno y en 

menor escalll de especies nnnes, considerándose entre otrns 11 la 11 Sil , 
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Estudios biológicos-pesqueros realizados por la Unidad del Instituto Nllclonal de Pesca, 

determinaron que IlIIra el período 1977-1978, el bllclllao cllpturado en Galápagos 

apol,tuba entre el 38% y 45% de 111 captura total, habiendo disminuido, posteriormente 

y ubicándose en solo el 20% para el año 1989, lo que demuestra que Ilrobablemente este 

descenso obedezca a una dlsnúnución en la población de esta especie, la mlsnlll que 

(Iuizá es explotada de nlllnera Ilermanente, es decir irracional, Impidiendo su 

rl~J1l'oducción en ciertas épocas del año, 

- Pesqueria semi-industrial de langosta.- Según datos obtenidos hasta 1982, la captum 

de langosta se encontraba en alrededor de 32 toneladas métricas anuales, valor que 

corresponde :1 IInn sola embnrcación registrada, 

A ¡l1II'til' de ese 11110 (1982) hustu 1986 In pescn de ~allgostll se deSlll'rolló acelemdumente, 

pOI' lo que el INGALA (Instituto Nucloual Gnlá!lllgOS), relllzó In informuclón sobre 

callt um de IlIngostll, encontrllndo un Incremento por bllrco, que IIlcllnzó el 300% respecto 

de las cllpturas IInteriores, producto que según los registros, el 90% es exportado a los 

Estados Unidos. 

La irmcionlll explotllción de IlIngosta dentro de nuestro Mar Territorial, considerando 

prlnciplllmente la Región lusulal' de Gnlápllgos, deternúlló que IlIs nutoridlldes de pesca 

estllblecierall la vedll de lallgostll con el propósito de permitir la recupemción de esta 

especie, pero que IlImentllblemente pllrece no cumplirse, por 111 ImlJOsibilhlnd física de 

tUl control de estn nctivldnd pesquem . 

• Pesqueriu Industrial.- Lus ¡ilantus industriales de Ilroductos del mur, relutlvns n 

nuestro territorio, están ubicndas en Mauta, constituyéndose en el Puerto de origen de 

las flotas pesqueras naclonnles, Así mismos existen flotns industriales extrnn.lems, que 

nI Iguul clue lus nuclonnles se dedlcun en gran esculu u lu pescu del utím. 

La uctlvidnd pesqueru delntún se renlizu dentro ~. tllera del Arcb1lJiélngo, existiendo en 

el Pacínco Este la nota integrada por empresas de trece (13) naciones, que cuptumn 

princlpahnellte "at(1I1 de aleta all1l1rilla", "barrilete negro" y "atún oso grande"; 

constituyendo nlrededor de 30 barcos la notn utunera ecuatorlalla clue captum entre 30 

y 1200 toneladas métrlcns, 

Esta pesquería industrial del "atún" se viene realizando fllera y dentro del áreallrotegida 

decretada como resel"Va. 

La pesca considera en el Ecuador, la captura de especies de tiburón, picudo y dorado, 
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l'I"cdllada pOI' Ilotas nadollales y extranjeras, cuyas capturas se realizan al norte de las 

Islas Pinta, al SIII' oeste de la lsabela, al este de San Cristóbal y Espafiola. 

I,a mayoría de los "m'cos pes(lueros visitan las Islas de ocho a diez veces por afio y se 

(1lIcdan operando de diez a (Iuince días, no siendo posible al momento la obtención de 

datos exactos sobre la {'aptllra de tiburón, picudo y dorado, pero se calcula (lile en la 

/'egióil de Galápagos, esla cifra oseila entre los 1000 y 1800 toneladas métricas. 

Una modalidad de pesca de tiburón, dada en los últimos años por la asociación dc 

empresarios extranjeros con pescadores al·tesanales locales, es la de incursionar en la 

pesca de tiburones cerca de las ol'illas, en algunos casos matando lobos marinos en las 

redes, o inclusive utilizándolos como camada, por lo cual a partir de 1990 las 

autoridades de pesca decretaron y adoptaron medidas restrictivas, orientadas a evltal' 

este impacto en la pescluerla. 

La pesca mediante la asociación de empresarios extranjeros con pescadores artesanales, 

cuyas capturas las realizan cerca de las orillas (en los sitios específicamente deno

minados bajos), han causado la captura indiscrim,i!tada de especies que incluye a lobos 

marinos y hasta pingiünos. 

Las regulaciones existentes para la protección y pesca regional lamentablemente 110 se 

cumplen debido a la falta de coordinación interlnstitllcional o al aporte efectivo de las 

entidades del control y vigilancia. 

Algunas empl'Csas pesqueras exlral\leras y en particular japonesas, segÍln medios de 

información IJeriodístlca, así como datos ondales, en nuestro Mal' Territorial, capturan 

elliburón, del cual aprovecha en mucho de los casos, solamente las aletas, despreciando 

la hnllortallcia de la came y otros derivados que bien podrían ser aprovechados en la 

alimentación humana de la población ecuatoriana. Las aletas de tiburón, son utilizadas 

lIara la elaboración de slIlllementos alimenticios y dietéticos concentrados para uso 

humano. 

Tanto en la Región Insular, en la Costa Continental y los rlos costeros, existe la pesca 

de subsistencia, cuyo volumen de pesca es de Ilequeña escala y muy val'iada, incluyendo 

la pesca de langosta, bacalao y otros en el m,.-, de cangrejo, camarón y algunos 

moluscos cerca de los manglares; y, en los ríos la pesca de bagre, chame,etc. 

En los ríos de la Reglón Ol'iental, también se da la Ilese:1 de subsistencia, constituyendo 

IIlIa importante fracclólI de la vidll nllmenticin, de comunidades Indígenas y colonos, 
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nsentndos cel'cn de Ins orillns de los I'íos. 

4.6. USOS DEL AGUA 

Elngun en los drenajes (cursos de ngua: ríos, cluebradns) de superficie, tieue uun 

grau slgnlficnción dentro del territorio ecuatoriano, tnnto en las regloues costnuera, 

inlerandina y vel'tiente amazónica, siendo 8.llrovechadn para consumo humnuo, 

doméstico, Industrlnl, riego, generación de energía eléctrica y navegación, recrencional. 

I)nra consumo humano, Industl'inl y l'lego, se captan además aguas subterráneas, 

mediante la perfonlclón de IIOZOS y captnclón de manallliales (vertientes). 

4.6.1. liso !,-'Creaclonaly turístico. 

Consideramos n este liSO como allrovechamiento del agua en balnenrios 

de ligua dulce yagua de mar, embalses naturales como Ingos y Ingunas, saltos de agua 

Iwlumles que dan belleza al IllIisajc. Así mismo es de destacnr el aprovechamiento en 

recreación y balnearios de aguas medicinales, las captadas en fuentes termnles y termo 

minerales, que por ventura afloran en muchísimos puntos de la Región Interandina, 

debido a In presencia de zonns geológlcns calientes, localizadas bnjo In cadena de 

montnñas que forman la Cordillera de los Audes, couslderaudo que el geotermlsmo en 

el Ecundor tieue directa relación con las aguas termales existentes, pudiendo este 

recurso geotémlico ser aprovechado en' geueraclón de energía eléctrica 

preferentemente, mediante inyección de aguas frias y recalltaclón de las mismas uua vez 

temperadas en fonna de vapor. 

Los lagos y lagullas son aprovechadas, al menos en cierto grado, en turismo, haciendo 

uso en navegación recreaclollal y pesca deportiva. 

4.6.2. Uso en conSlllllo humano. 

El cl'Ccimlento de centros IIrbauos, con una alta densidad poblacional, en 

ciudades como: Quito, Guayaquil y otras, han cl'Cado niveles de demanda de agua para 

COll8111110 humnllo, a cifras no previsibles, causadas pOI' la expectativa de UIl sector de 

población rnral, de emigrar a centros urbauos de mayor interés. Estas demandas están 

obligando a las autoridades gubernamentales, generalmente secciona les, a implementar 

III'Oyectos para abastecimiento con agua jlotable, a costos a veces sumamente altos, los 
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mismos (lile por naturaleza, deben ser trasladados al consumidor, permitiendo así la 

satlsfacdón de una vital necesidad. 

Achlllhnente estas fornllls de cal,tación de aguas pam consumo humano, de manera 

general son directas desde las fuentes hasta las 1,lantas de tmtamlento para su ulterior 

distribución, sin embargo a veces se adolece de suficiente estructums de 

almacenanúento, que pennltan conservar las aguas tmtadas, durante el período 

nochu'no, pUl'a ser entregadas al consumidor dm'ante el día. Por este motivo es 

necesario que tales Ilroyectos Incluyan embalses (mediante construcción de repres.'ls) de 

aguas crudas (sin tratar) y, tal\(lues de almacenallÚento de aguas tratadas para su 

Opol'lIlIIa entrega durante las horas de consumo, considerando preferentemente las 110ms 

pico de conslllno. 

Para un nivel de vida medio, de una población urbana como Quito, la demanda de agua 

pOI' habitante y por día debería estar en el orden de 300 litros y para Guayaquil entre 

400 litros, 

La población rural o centros IlI'banos con un discreto nÍlmero de habitantes, aprovechan 

cn gmll ntllncro aguas Imra consumo humano, provenientes de manantiales o cal,tación 

mediante pozos someros o profundos; los pozos someros son practicados prefe

rentemente en ZOll:1S coslcl'as e Islas, debido a flue el manto acuífero de agml dulce 

podría s.'llllllzarse al atravesar acuíferos más I,rofundos. 

4.6.3. Uso energético. 

Los ríos de la vertiente pacífica o de la vertiente amazónica, se ol'iglnan 

en las alturas de la Cordillera de los Andes, por este motivo constituyen I1l1a fuente 

energética hidráulica de gran interés en la genemclón de energía mecánica y de energía 

eléctrica, dependiendo del proyecto que se desee Implementar o que se encuentre en 

I'unc!ollanúento, Este aprovechamiento se fundamenta en los caudales dlsllonlbles y en 

la I,endiente longitudinal del curso de agua, en el cllal cuanto inás pendiente sea y 

exist:1II los vasos con suficiente capacidad y estructura geológica adecuada, se pueden 

all!'oveclmr los desniveles enlr'e dos plmtos cel'canos para crear Ull salto de agua. 

Es de Importancia fundamental la Ilrotecclón de las cuencas hidrográficas, en donde se 

vaya a Implementar un proyecto hidroeléctrico, y con mayor urgencia, donde han sido 

Implementados ya, mediante el fomento y conservación de la cubierta vegetal, con 
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especies vegetales que cumplan la función de retención de las aguas, convlrliendo la 

precilJiladón pluvial de la cuenca hidrográfica en aguas M l'scorrentia subtl'rmnl'a ,'n 

un alto porcentaje, reduciendo alminhno posible la escorrentia superficial, con lo cual 

tendremos un caudal de base que regule la disponibilidad de caudal en el curso, de 

manera estable durante todo el año, evitando así mismo con esta cubierta vegetal, el 

desgaste del suelo existente, y IJennltlendo que en un proyecto hidroeléctrico como la 

vida útil del embalse sea mayor por el bajo gasto sólido que se IJroduclrá como 

consecuencia, arro,lalllio un beneficio complemellt~¡jo, como el de una mayor dm'abllidad 

de las turbinas, debido a la calidad física del agua. 

4.6.4. Uso en riego. 

El riego en el Ecuador se desarrolla a través de instituciones estatales o 

del sed 01' IJI'ivado. El Estado es el Ílnlco que Imede implementar proyectos técnlcamcllte 

concebidos y con una alta eficiencia en la conducción del agua, mediante cmmles de 

hornligón anuado o tuberías. 

El sedor pl'ivado, respecto del riego, la constituyen grandes, medianos y pe(IUeños 

agricultores, pero lamentablemente debido al alto costo de los canales revestidos u otras 

estructuras de conducción eficiente, el agua es transportada, desde las fuentes de 

captación hasta las parcelas de riego mediante acequias no revestidas, con lo cual las 

pénl.idas por infiltración son altamente significativas, dependiendo de la texturu de los 

terrenos '1ue atraviese; a estas pérdidas se sUllla la relativa al aprovechamiento de lIlalas 

hierbas, arbustos o árboles localizados a ambos bordes de las acequias. 

La conducción mediante acequias no hace posible la distribución ruclonal de los 

('lllldales asignados a los IIsuarios, por la dificultad de construir obras hidráulicas (Iue 

facililen el cumplimiento de los horarios de riego establecidos, a lo que se suma la 

l'apjadón ciandestina de usuarios regulares o )Jropietarios de IJarcelas de tierra sin 

d~l'ccho de apmvecimmiento legalmente otorgado, mediante concesión de uso por parte 

tle la entidad encargada de administrar tal recurso. 

4.6.5. Uso industrial. 

La Industria, en el Ecuador 1IS11 el agua, como parte del proceso de 

obtención de los productos, así como pam lavado o refrigeración. Dependiendo de \a 
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industria, las aguas utilizadas pueden ser devueltas como anuentes, con cierto grado de 

rontaIlúnaclóIl, pudiéndose los contaminantes blo degmdables, con lo cual las aguas, a 

través de la iluminación y oxigenación pueden alcanzar un Importante grado de auto 

delmración; por ello es necesal'io Identificar y catastral' a todas y cada ulla de las 

industrias clasificándolas por el tipo de anuente que genera, siendo necesario mantener 

un registro del grado y clase de rontamlnante, mediante monltoreos periódicos, a efecto 

de disllOner, en los casos que sea necesario el pre tmtamlento de las aguas antes de flue 

estas sean vertidas, 

4.6.6. Uso en la Navegación, 

Tanto las aguas dc los mares como dc los ríos navcgablcs ayudan a (IIIC 

se deslllaze los volúmenes más grandes de productos sean estos Industriales, agrícolas, 

combustiblcs, maquinarias y muchos otros, este medio de transporte y comunicación 

ayuda sobl'Cmanera a que se puedan unir los pueblos a través del comercio, 

Así en la reglón Amazónica ecuatol'iana dondc los lÍos son más caudalosos, los nativos, 

colonos y el personal del Ejército emplean dichos cursos pam navegar con sus botes, 

canoas o balsas transportando personal, alimentos y vituallas necesarios para la 

llel'manencia y sobrcvlvcllcia de los asentamlcntos humanos o dcstacamentos militares 

en las remotas fronteras del Oriente Ecuatoriano, 
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I,-AS FUERZAS.ARMADASJl:N EL CoNTRol, PE POSQWS, MANGlARES..)' 

RECURSOS MARINOS, Y SU APORTE AL DESARROI,LO SOCIAL 

5.1. ANTECEDENTES. 

5.1.1. Séptimo Objetivo Nadonal Pennanente. 

En el Registro OI1c1al No. 193 de Mayo 19 de 1993, el Presidente 

Constitucional de la RepÍlbllca, a través del Artículo 1, decreta ademlis de los Objetivos 

Nacionales Pennanentes, detennlnados por el Estado Ecuatoriano que son: Integridad 

Territorial, Soberanía Nacional, Integración Nacional, Justicia Social, Democracia, 

Desal'l'ollo Integral, Incluye la Preservación del Medio Ambiente, decreto que es dado 

en Quito en el Palacio Nacional, el 14 de Mayo de 1993. 

5.1.2. Instituciones Responsables de la Protección Ambiental. 

En la práctica las Instituciones que llenen responsabilidades ambientales 

han l'unclollado un tanto como espectadoras silenciosas, a pesar del notorio esfuerzo que 

algunos funcionarios p(¡blicos han realizado; esta descoordlnaclón admlnistl'lltlva ha 

causado prácticamente 1m descontrol en las fimclones que debía cumplir. 

El principal resllonsable es sin lugar a duda el Estado que ha tenido un cllerpo 

normativo ambiental muy disperso e Inel1caz porque no hay un solo organismo estatal 

"esponsable de la coordinación de todas las entidades que hacen control ambiental en 

el país. 

Los diferentes gobiernos han incluido lineamientos muy generales y (Iue poco han 

contrlbnldo a preservar el medio ambiente ya qlle Sil política la han orientado hacia la 

consolidación de un desarrollo económico y no han Incorporado el tema ecológico con 

el impulso y el respaldo necesario a todo el estado eCllatoriano. 

El Congreso Nacional creo la comisión especial de medio ambiente en 1987 111 mislllil 

que ha tenido poca trascendencill; las diferentes comisiones de turno han III-opuesto 

crear la Ley de Protección Ambiental sin llegar a Sil aprobación. 

Por p¡-jmera vez en la hlstol'ia del Ecuador en septiembre de 1993, con Decreto Ejecutivo 

1107, se estableció un mecanismo para sistematiza.·, racionalizar y propender al 

cllllllllimlento de una gestión ambiental adecuada po.· parte de todos los habitantes del 
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país, que es la Comisión Asesora Ambiental de la Presidencia de la República (CAAM). 

A pal1lr de entonces se preparó y se puso en vigencia, luego de una amplia y 

transparente consulta y pal·tlclpaclón de la sociedad ecuatoriana, tres elementos 

indispensables para fijar un camluo coherente y práctico: "Principios Básicos para la 

Gestión Ambiental en el Ecuador"; "Políticas Básicas Ambientales del Ecuador"; y el 

"Plan Ambiental Ecuatoriano". 

Los "Principios Básicos para la Gestión Ambiental en el Ecuador", fueron aprobados 

en diciembre de 1993 y difundidos desde entonces en el país. Las "Polítkas Básicas 

Ambientales del Ecuador", fueron establecidas mediante Decreto Ejecutivo 1802 del 1 

de Junio de 1994, publicado en el Registro Oficial 456 del 7 del mismo mes. El ''Plan 

Ambiental Ecuatoriano" esbí en pleno proceso de formulación total, sin perjuicio de que 

lIarte de él está ya aplicándose sin embargo ¡Iue tienen algunas restricciones para esta 

gestión considerándose la causa generadora la faIta de continuidad en los modelos de 

desarrollo aplicados en el país que ha Incidido en las estmcturas sociales y económicas 

propiciando pobreza y deterioro ambiental. Esto se refleja en la limitaciones llIIra la 

aplicación de políticas y estrategias en diferentes aspectos como son: 

Legales: El país cuenta con numerosas leyes y regulaciones relacionadas con la gestión 

ambiental, pero requieren ser revisadas para evitar sUllerposiclón Y contradicciones y 

establecer una clara determinación de responsabilidades. Además es necesario una Ley 

Ambiental-Marco para orientar la gestión ambiental. 

El temll y regulatorio es actualmente motivo de especial preocupación. se tramita en el 

Congreso Nacional la expedición de una Ley Nacional del Ambiente, que conformaría 

el marco general para la gestión ambiental; Sil alcance y contenido es todavía motivo de 

estudio. 

Institudonales: La debilidad institucional constituye una de las mayores falencias para 

la gestión ambiental, por lo general son deficlentemellte CUmlJUdas las funciones de 

planificación, regulación, normalización, control y coordinación. Se considera urgente 

el fortalecimiento institucional. 

Económicas: Las políticas económicas no estlmulall la gestión ambiental. Son 

insuficientemente valorizados los recursos naturales renovables y no se valorizan los 

dafios que en ellos y en el ambiente se ocasionan. Hay limitados incentivos económicos 

para impulsar el desarrollo de las actividades productivas en fonna compatible con la 
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preservación ambiental. Se requiere revisar la política económica en términos de 

sostcllibilldad, 

Ciencia y Tecnologia: Constituye otra de las grandes debilidades para la gestión 

ambiental, Se carece de una sólida base en Ciencia y Tecnología; en general, no se 

dispone de tecnología sustentable y es Insuficiente el apoyo para promover Sil desarrollo, 

Es necesario y urgente como política nacional la estructuración de un Plan Nacional de 

Protección del Medio Ambiente, 

Participación de la Población Civil: En general es bllja, salvo la ucclón de determlnadus 

organizaciones no gubernamentales e Indígenas, Huy conflictos de InteJ'(ís que requlel'en 

de urgentes soluciones, Es Indispensable fOl1alecer la partlclpución de la población en 

todo los niveles de la gestión umblentuI. 

Educación: No hay una políticu educativa, informativa en materia ambiental. La mayoría 

de la población desconoce el tema, la educación formal e Informalllresenta deficiencias, 

y la educación superior no se ha integrado a los l'equerimlentos nacionales, 

Información: Salvo algunas áreas es Insuficiente y desactualizada, el monitol'eo 

ambiental de aguas o atmosférico casino se realiza, el acceso a la InfoJ'mación nacional 

l'S difícil y más aím a la información internacional, Falta coordinación entre las 

unidades de infol'luación, Es Ilecesuio un sistema de lnfol'lnación para la gestión 

ambiental, basado en la coollel'aclón Y coordinación, debiéndose crear un banco de datos 

I'elatlvos al tema del medio ambiente, 

5,1.3. Organizaciones no Gubernamentales (ONG). 

Estas organizaciones en el Ecuador están l'ealizando labores de 

trascendeutallmportaucla para la sociedad en el campo del medio ambiente que no han 

sido atendidos por parte de las organizaciones estatales. Casos como el de la Fundación 

Natura ha mel'ecido el reconocimiento nacional e Internacional por el trabajo Intenso 

y efectivo, a más de las iniciativas en varios aspectos ambientales. La Fundación Charles 

Darwin de Galápagos, representa IInaporte valiosísimo para la gestión ambiental de lino 

de los ecosistemas más preciados en el mllndo. Existe IIna gran cantidad de estas 

organizaciones y fundaciones que apoyan la gestión Ilrorlllctlva y ambiental de pequeños 

productores agl'opecuarios; es Indlspensuble que todas estas organizaciones trabajen en 

función de politicns y estrategias establecidas 1101' el gobiemo y a su vez supervisadas 
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y controladas por el Estado; es absolutamente necesario revisar y recUl1car el fenómeno 

de la proliferación de organizaciones no guberllamenh.les, que a pretexto y con la 

justil1cación de servir a la sociedad, están peljud',f.llndo a esta y a donantes nacionales 

y extranjems de buena fe, bajo el ampam del Estado (lue permite y facilita (lue subsistan 

en el territorio nacional motivadas por OSC\ll'OS Intereses personales, de lucro, de 

plataforma política y otms, 

5.1.4. PoIftlcas y Plan Maestro de Forestación. 

Según el documento: apmbado por el Directorio del INEFAN, se obsel'va 

que la superl1cie de bosque natural, parte Integrante del patrimonio forestal, se ha 

reducido drásticamente en las últimas tres décadas, de 15,6 núllones de hectáreas a 12.4 

millones, con una disminución neta de 3.2 núllones de hectáreas. 

Igualmente en el referido documento se advierte que el aireR de bosque talado de made .... 

aprovechable, en las tres últimas décadas representan aproximadamente 100 mil 

hectáreas de deforestación al año, COII el agravante, segÍln datos estadísticos, de (Iue en 

el Ílltimo trieno la deforestación alcanza las 330 mil hectáreas por afio. 

Con este acelerado proceso de deforestación se está afectando la disponibilldad de este 

illlpOJ'tante recurso como es la madera, creando desequilibrio ambiental, con sería 

incidencia sobre la disponibilidad de los I'ecursos hídricos en las cuenCRS hldrográl1clls 

en donde estos bOS<llIes son tRIados, provocRlldo erosión y degmdación del suelo con el 

l'ol'l'espondlente al'f'asle de sedimentos (tue en algunos casos pueden afectar seriamente 

a proyectos hidroeléctricos, como es el caso, por ejemplo, de la cllenca del rio Pllute, o 

1:, menclI del ('astaza en la que se localiza el Proyecto Agoyán, 

COII el propósito de detenel' la tendencia de deforestación en el Ecuador y dado que esta 

constituye IIn grave problema ecológico, las entidades públicas encargadas de ejecutar 

los planes y programas de gobierno relacionados con la materia se han visto en la 

necesidad de aunar esfuerzos y coordinar acciones, mediante la suscripción del 

"Convenio de colaboración Inlerinstitllcional Min!e!erlo de Defensa Nacional-INEFAN, 

para la implementación de la GUARDIA FORESTAL". , 

5.1.5. la Guardia Forestal. 
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En las disposiciones l'elatlvas a la protección, conservación y control de 

los bosques naturales y manglares se expidió el decreto 1907 IlIIbllcado en el Registro 

Oncial 482 de fecha 13 de julio de 1994, en el capitulo 1 de la Guardia Forestal de In 

Naturnleza y Fines dice: 

Art. 1.- La Guanlia Forestal es UD cuerpo especializado de vigilancia estata~ creado por 

mandato del Art. 44 de la Ley Forestnl y de Conservnción de Areas Nntumles y Vida 

Silvesll'e, dependiente del INEFAN, con jurisdicción y competencia aniveluncionnl, pnm 

velar por el CUml)limiento de In Ley Forestal y normas conexas en onlen a preselvar los 

recursos forestnles, 

La Ley Forestnl y de Conservación de Areas Natllmles y Vldn Silvestre, expresa: 

A .... 44,- Pnnl efecto del cumplimiento de esta Ley, créase la Guanlla FOI'estal bajo la 

dependencia del Ministerio de AgI'¡CIIItUrll y Ganadería. 

Las Fuerzas Annadas y la Policía Nacional colnborarán con la Gual'din Forestal pam 

el encaz ejercicio de sus funciones. 

5.1.5.1. la importancia del control. 

Las funciones encargadas a la Gunrdia Forestal son varias, 

ulla de ellas, velar por el cumplimiento de la Ley Forestal para preservar el patJ'imonio 

forestal, la fauna y la flom silvestres. 

También se controlará y l"Cplimirá la tala no autorizada de bosques y mauglares (lile se 

realicen al margen de la ley. 

Se tiene previsto la creación de 1111 destacamento forestal en cada unn de las provincias 

('on un total de 600 efectivos de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y elementos 

<'hiles; dc esta formn se optimizaría el trabajo de la Gllanlia, 

La pl'oteccióll del medio ambiente es liarte de la seguridad nacional, ya que de ello 

depcnde la supervivencia misma del país; ndem:is, es un Objetivo Nacional Pennanente 

del Estado. 

Mientms la Guanlla FOI"Cstal no comienze a operar, el cumplimiento de las diversas 

leyes que protegen el medio ambiente es limitado. L!Js ejecutores de las leyes son 

fundamentales. 

A pesar de In disposición expresn del Ministelio de Defensa que la Guardia Forestal 

entre en pleno funcionamiento, aún no se concreta por varias causlIs, entre cHus, la falta 
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tle 11I'éSllllllesto, el Conflicto Fl'Ontel'izo con el Perú, además existen intereses por palie 

de algunos sectores que impiden la IlUesta en marcha de la Guardia Forestal. 

La participación de las Fuerzas Armadas y la Policía eu la Guardia Forestal representa 

una inversión bajísima para el país, los costos de operación son sumamente reducidos, 

El Director del INEFAN considera que todos los trámites se eliminarían con la reforma 

a la ley que crea este Instituto, una de ellas es dejar de ser una entidad ndscrita al 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

5.2. DIRECTIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Para el cumplimiento de los convenios inter-institucionales, en los que Ilarticipa 

el Ministerio de Defensa Nacional, relativos al control sobre la explotación Ilegal de 

bosques y mmlglares y áreas naturales y vida silvestre, el Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas, mediante la Directiva No. 94·17 del 20 de julio de 1994, establece 

como finalidad, "Impartir disposiciones a los Comandos de Fuerza para que en 

cOOl'dinaclón con el INEFAN, planifiquen y ejecuten las acciones (llIe conduzcan al 

cumplimiento de los convenios suscritos por el Mluistel'lo de Defensa Nacional 

(MDN) , 

Las disposiciones generales consisten: 

- Las Fuel'zas Annadas realizarán operaciones de vigilancia y contl'Ol, en coordinación 

con el INEFAN, encaminadas a impedir la Ilegal def!lrestación de los manglares y 

bosques natm'ales en todo el territolio nacional. 

- Las operaciones consistirán en la ejecución de patrnllajes, vigilancia área, marítima, 

fluvial y terrestre para detectar la tala de bosques y manglares, y el establecimiento de 

puestos permanentes de control sobre las vlas terrestres y fluvinles, pnra impedir la 

movillznción Ilegal de madera en todo el territorio nacional; cuya coordinación para la 

planiticacióll y ejecución de las operaciones a nivel nacional, se realizará a través tle la 

"Unidad de Coordinación Nacional", 

- Pum la ejecución del patrullaje, vigilancia y control se ha previsto la organización e 

imlllemenhlción de "Destacamentos Forestales" cllllrorllll)dos, por un oficial en el grado 

de Subteniente o Teniente o su equivalente en la Armada, seis (06) voluntarios (clases, 

tdpulanles y ae¡'olécnlcos en los grados de Sargento) y dieciocho (18) conscrilltos, Los 

,olulltarios y cOIIsnll'I08 deberán haber cursado por lo menos el cuarto (410,) año de 
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secundarla, en lo posible con formación o eX)lerlencia agronómica. 

- Los oliciales y voltmtarlos IIernlllllecerlÍn formando Ilm·te de las Guardias Forestales, 

1101' el lapso de dos años. 

- El INEFAN se encargará de la realización de cursos de capacitación sobre ''Vigilancia 

y ('01111'01 Forestal", dirigido a los oficiales, volulltarios y conscrilltos que formarán parte 

¡(., los D(~sf¡I('amelllos Forestales, el costo de los cursos estará a cargo del INEFAN. 

- !o:lIlas jmisdicciones geogl'ál1cas donde se hayan organizado Destacamentos Forestales 

de diferentes ramas, su operación sel'á coonlinada por los respectivos comandos. 

- La Guarola Forestal acluará en base a los Reglamentos e Ins/r'uctlvos del INEFAN, a 

la presente directiva y a los términos del convenio suscrito y del convenio ejecutivo 

correspondiente. 

- Los Comandos de Fuerza emitirán mensualmente al COMACO informes resumidos 

sobl'C las principales novedades de estas operaciones. 

La Directiva No. 94-17, a lo que nos hemos referido en títulos Ilrecedentes, contempla 

además disposiciones particulares relativas a la Fuerza Terrestre, Fuerza Naval y Fuerza 

Aérea. 

Fuel'za Terrestre: 

Dispondrá la conformación de los Destacamentos Forestales, en los tél'lrunos 

establecidos en cada una de las Brigadas, pam que operen en sus respectivas 

jurisdicciones. 

Reallzllrá el patrullaje aéreo y terrestre de los puestos de control parll la 

protección de los bosques y áreas naturales, parques nacionales y vida silvestre, 

y el control de ia movilización de madem en todo el terrilorlo nacional. 

La Fuerza Terrestre, apoyará a la Fuerza Naval en las operaciones de seguridad 

y control de los Illltnglares, cuando esta ayuda sea solicitada. 

La Fuerza Ten'estre, asume el carácter de ORGANO EJECUTOR, del convenio 

pura la implementación de la Guaroia Forestal, segÍln lo determina la claÍlsula 

7ma. del convenio de colaboración interlnstltll,cional Ministerio de Defensn 

Naclonal-INEFAN, pam la implementnción de la Guardia Forestnl, en el mismo 

que el Ministerio de Defensa Nncional deslgnn como órgano ejecutor del referido 

convenio al Comando de In Fuerzn TerI'Cstrej considerando 1101' otra parte la 
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¡'esponsalJilidad del INEFAN, de su ejecución a través del Director Ejecutivo, 

Fuerza Naval: 

De acuerdo a la Directiva en mención la Fuerza Nava. debe disponer la , . 

conformación y organización de UII Destarnmento Forestal en la Capitanía de 

San Lorenzo para que opere en esa jurisdicción y otro destacamento del Cuerpo 

de Infantería de Marina pal'a que opere en la Provincia del Guayas, destacando 

dos oficiales de la Capitanía de San LOl'ellzo y dos del Cuerpo de Infantería de 

Marina de Guayaquil, para que asistan al curso en la Escuela de Capacitación 

Forestal de Conocoto, 

La Fuerza Nnvnll'enllzará el patrullnje néreo, marítimo y fluvial en todo ellitornl 

nacional, a I1n de impedir radicalmente la tala de manglares y hacer cumplir la 

veda vigente de<Tetada por cinco (05) años, 

En"'e otras, dispondrá n la nutOl'hhul naval que conesponda, que no se tramite 

ninguna solicitud para establecer canlllroneras en aquellos sectores donde para 

ello tenga que destruirse IJllInglares, 

Dispondrá que la III Zona Naval, realice patl'llllaje y control fluvial en su 

jurisdicción y en coordinación con la Brig:¡;a de Selva No, 19 Napo con especial 

atención al río Tiplltinl, para illlpedir la movilización de madera procedente del 

Parque Nacional ''YasunÍ'' y otras áreas protegidas de la alUazonÍa, 

Fuerza Aérea: 

Designación de dos oficiales de cada una de las Bases de Manta y Taura para 

filie realicen el Curso de CalJacitación Forestal en Conocoto, 

Ordenar la conformación de los respectivos Destacamentos Forestales de las 

Bases de Manta y Taura, y, 

Realizar el patrullaje aéreo y terrestre en la Pl'Ovlncla de Manabí desde la Base 

de Manta y en las jurisdicciones de Milagro, Taura, El Triunfo, y La Tl'Oncal 

desde la Base de Taura, para la protección de los bOSflues, ál'eas naturales y vida 

silvestre, en coordinación con la Brigada de Infanterla No, 5 Guayas y el Cuel'po 

de Infllnteria de Mal'lna, 
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l'ara el cumplimiento de las disposiciones previstas, por IIna parte, los Comandos de 

Fucna cubrirán los valol'es de transporte y subsistencia de los ofidales que realizarán 

el {'UI'SO de capadtación ro/'Cstlll en Conocoto, y por otra, el INEFAN proporcionará el 

Illojallúento y la alimentación diaria a los oficiales y alumnos del curso de capacitación 

fOI'csta\. 

5.3. CREACION DEL INEFAN 

En el Palacio Nacional, en Quito a los catorce días del mes de Septiembre de mil 

novecientos noventa y dos, el Presidente Constitucional de la Rellública, Arquitecto Sixto 

Durán Bllllén, expide la "Ley dI' Creadón del Instituto Ecuatoriano Forestal y de AreaR 

Naturales y de Vida Silvestre" (INEFAN), Ley No, 008·RO 027·16·IX·92 

El INEFAN se crea como entidad de derecho público adscrito 111 Ministerio de 

Agricultura y GlInadería, con personería jurídica, pllhimonio 11I'Opio, 11I'CsulJllesto 

independiente y autonolllÍa administrativa y finllnciera. 

Los objetivos fundllmentllles del INEF AN son: 

. Delimitar y IIdministrar el área forestlll y las áreas naturllles y de vida silvestre 

pertenecientes 111 Estado . 

• Velllr por 111 conservación y el IIprovechllmiento rllcional de los recursos rorestllles y 

nll turllles existentes; y, 

- Promover y cool'(lInllr 111 investigllción científica dentro del cllmpo de su competencia. 

El INEFAN tendrá su domicilio en 111 cilldlld de Quito y de IIcuerdo a 111 polítiCII y 

programlls propills de su cllmpo de acción y 1'01' la nllturalezlI de sus funciones, tendrá 

jurisdicción nacional en todlls las regiones del país donde se requieran sus servicios; 

parll lo cU1I1 110drá crear dependencias seccionales, que colncidall o no con la división 

política del territorio nllcional. 

Entre las funciones del INEFAN están la de administrar, conservar los recursos na

turales renovables relativos a bosques de protección, tierras de actitud fO/'estlll, fauna 

y fiom silvestre, parques ullciollales y IIllidlldes equivalentes y ál'Cas de reservll para los 

fines que 11ersigne, IIsí, cumplir y hacer clllllplh' la ley y reglameldos cOI'I'Cspondientes 

¡II I'CCIII'SO forestal, áreas naturales y de vldll silvestre. 

Respecto de 111 estructura orgánica del lNEFAN es de Importancia citar 111 Infegmción 

del Directorio, cuyos miembros serán: 
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- Ministro de Agricultura y Ganadería o su delegado, (Iue será 11110 de los Subsecretarios, 

(Iulen Ilresldlrá y tendrá voto dirimente. 

- El Ministro de Energía y Minas o su delegado. 

- El Ministro de Defensa Nacional o su delegado. 

- IJn delegado de la Corporación Ecuatoriana de Tul"ismo. 

- El Presidente de la Asocilldón de Industriales Madereros del EcuadOl' (AlMA), o su 

delegado. 

- I~I Presidente de las organizaciones ecológicas (CEDENMA), o su delegado; y, 

- I(J DiI"ector EjcCllt ivo del Instituto Ecuatoriano Forestal, de Areas Naturales y de Vida 

Sihesh'e, (1lIlen llclllani como Secretario, con voz pero sin voto. 

Ifntre las funciones del Directorio del INEFAN, eshín: 

- Coordinar y supervisar la elabornción de la planificación forestal de Areas Naturales 

y Vida Silvestre y hacerla cumplir a través de los diferentes niveles organizativos del 

Instituto. 

- Coordinar las acciones del sector forestal de áreas naturales y vida silvestre del país, 

con las entidades públicas y Ilrivadas. 

- Cumplir y hacer cumplir la Ley Forestal y Couselvación de Areas Naturales y Vida 

Silvestre, y sus reglamentos. 

Entre las disposiciones generales consta la de que el INEFAN promoverá la acción 

coordinllda con entidades, para el ordenamiento y manejo de IlIs cuencas hidrográficas, 

¡Isí como, en la administración de áreas naturales y bosques del Estado. 

La dependencia administrativa del INEFAN creada mediante Reglamento, y con 

jUl'¡sdicción en la Provincia de Galápagos, se organizará con Independencia 

admlnistrntiva y finnnciera, según lo establezca el correspondiente Reglamento. 

5.4. LAS FUERZAS ARMADAS EN LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

En concordancia con lo previsto en la Conslitllción Política del Estado, en Sil Art. 

131 las Fuerzas Armadas tienen como misión la de colaborar en el desalTollo social y 

económico del país. Por ello el Frente Militar, dentro de sus Ilolítlcas destaca la 

preselvación y mantenimiento de los ecosistemas, a fin de apoyal' el desarrollo Integral 

de la población. 
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Por esta mzón las Fuerzas Arnmdas llenen una participación muy activa en lo que 

respecta a la conservación del medio ambiente, mediante la propuesta de políticas y 

estrutegius pura lu gestión de proteger y conservar el medio ambiente en el Ecuador, 

coordinada principalmente para realizar acciones en áreas de interés social y estratégico. 

Así mismo las Fuerzas Armadas elabomn propuestas de proyectos prioritarios de 

manera que reciban el respaldo y financiamiento de instituciones intel'llacionales. 

Las Fuel'zas Armadas, conseientes de que el plillclpalllroblenm IImbiental del EClllldor 

constituye la deforestadóll, ha venido relllizalldo, de Illllnem sostenida, programas muy 

ambiciosos de reforestación, especialmente enfocando los proyectos a zonas donde la 

deforestación ha alcanzado niveles alarmantes, como lo son 108 casos de las pI'ovinc1as 

tle LoJa, de El Oro y Azuay, para lo cual se han suserlto convenios, con el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería y otras entidades gubernamentales para la repoblación forestal 

de Iluince mil, veinte núl y cinco mil hectáreas, respectivamente. 

POI' oli'O lado, conscientes de la vital importancia que representa la preservación de 

cuencas hidrográficas de las que capta agua para abastecimiento humano, para ciudades 

populosas, o en las que se han instalado proyectos hidroeléctricos de envergadura, ha 

creído conveniente realizar programas de reforestación. 

Las principales actividades desarrolladas por las Fuerzas Armadas en la conservación 

del medio ambiente son: 

EstableclllÚenfo de trece viveros con capacidad de IJl'Oducclón de un millón de 

plántlllas por vivero a fin de satisfacer la demanda de material vegetativo para 

los diferentes programas de forestación y reforestación que nmneja la Fuerza 

Terrestre a nivel nacional con diferentes instituciones. 

Trabajos de Forestación y Reforestación en la resel"Va militar de El Oro; 

actllahllente se han cumplido tres planes operativos obteniéndose como resuItIHlo 

la reforestación de dos mil cien (2.100) hectáreas. 

Forestación del cordón fronterizo en Loja ha trabajado incesantemente a fin de 

establecer bosques protectores y Jlroductores Imtando de modificar el ecoslstelllll, 

la meta es reforestar tres núl hectáreas cllmpliél!dose al momento en IIn 80%. 

Forestación y reforestación en la cuencas de los ríos Daule y Perilla, cuyo objetivo 

es el de reforestar con especies madereras y frutales a fin de evital' la 

sedimentación de la represa aumentando así la vida oJleratlva de la misma, se ha 
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es/ablecido un vivero que provea el material vegetativo; es/e proyecto está a 

responsabilidad de la Brigada de Fuerzas Especiales No, 9 Patria, actualml'nh\ 

se han refOJ'estado ciento veinte hectáreas, 

Convenio lIara la reforestación de la cuenca alta del río Pita, en el (Iue 

intervinieron la Fue/'za Terrestre, el Ministerio de Educación, el Ministerio de 

Agricultura y la Empres.'1 Municipal de Ag,m Potable de Quito; el objetivo es 

establecer barreras forestales y zanjas de recolección de agull a fin de proveer de 

este líquido vital 11 la ciudad capitlll; actualmente se encuen/ra en receso 

hllbiéndose reforestado dosclelltlls setenta y tres hectárells (273), 

Convenio de Reforestación de los Lagos en 111 provinclll de Imbabura, intervienen: 

LII Fu('rza Terrestre, el Ministerio de EduclIclón, los municipios y el Consejo 

Provlllcllll; al momento se tiene establecido un vivero forestal el cual proveer'á de 

"Iántulas necesarias hllbiélldose illicilldo el Pllln Operativo con este fin, 

Pmyecto de Reforestación Nacional en convenio con los Ministerios de EduclIción 

y de Agricultura; este constituye el más ambicioso proyecto yll que trata de 

,'eforestar cien núl hc('/áreas (100,000) anulllmen/e con 111 particilmclón mllsivll 

tic eslmUantes secundarios 11 lo largo de todo el país; al momento se encuentra 

definiéndose el plan opemlivo, 

Proyecto de protección del cinturón ecológico de Quito 11 través de la Brigada de 

Infanteria No, 13 Pichincha y el Ilustre Municlllio de Quito; comllrende el 

eslllblecimienlo de unll Compllfiía Forestlll con Ilersonlllmilitar con el objeto de 

refores/lIr IlIs IlIderlls del PichlllChll, pllra prevenir incendios forestales y evitar 

invllsiolles, 

Debido 11 llls cllracterístlclls geológiclls (substrato rocoso), y de suelo, IIsí, como 

IIIS pendientes dominan/es en el frallCO oriental del Pichincha, debe darse 1,,'10-

rldad a la "REFORESTACION PROTECTORA" con eSllecles que protejan 

de los fenómenos de erosión h¡drica, preferentemente de modo que IlIs núcro 

cuencas constituidas por pequefios cursos de agua (quebradas), no sufrlm repre

samientos de aguas por tapollaIlÚelltos de las secciones de flujo, evitllndo IIsí 111 

gellemción de violentas avenidas y deslaves que grllves dafios han cllusado 

y vienen causando a hllllortantes sectores de la ciudad capitlll. Es Importante que 

se estudie lo relativo a la inconveniencia de reforestar con 111 especie de eucalipto 
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por razones tales como: La gran longitud de sus raíces y el elevado fuste (Iue la 

caracteriza, convirtiéndola en una lllanta Inestable al anclaje en este tipo de 

hulems, siendo suceptlble de cultivarle cllllndo la topogrnfía no sen dependiente. 

5.5. PARTICIPACION DE LAS FUERZAS ARMADAS EN El, DESARROLLO 

SOCIO-F.CONOMICO. 

Desde la década de los sesenta, las Fuerzas Arllladns Ecuatorianas han realizado 

Acción Cívkn en todo el territorio nacional para el desarrollo socio-económico del Ilais, 

sin menoscabo de Sil misión flllulnmentnl. 

Pnra el cumllllllliento de los objetivos tendientes a nllOynr el desnrrollo socio-económico 

del pnís, las Fllerzns Annndns crenron ent/dndes como In Dirección de Industrlns del 

Ejército, el Instituto Geográfico MlIltnr, CURSEN, Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 

TAME, TRANSNAVE, FLOPEC, Agrolndustrins y Camnroneras del E,jército, ESPE, 

entre las m:ls importantes. 

En una breve síntesis cito hls acciones cumplidas por las Fuerzas AJ'lnadas en el R''ea 

de snlud y sanenllliento nmbientnl, en el área de educnción, bienestnr social y transporte, 

y Ilrotección del medio nmbiente: 

5.5.1 Cooperación en Salud. Salnbridad y Saneamiento Ambiental. 

a) Atención médicn y odontológica a través de hosllltales móviles de las 

dislin'as unidades ollerativas a fin de prollOrcionar atención médicn 

gnlluita a In ¡lOblación de escnsos rec\ll'sos de acuerdo a cronogmmas de 

t raha.io. 

h) ImplclIlcntadón de boticas populares en barrios suburbanos y periféricos 

de las diferentes ciudades del Ilais; proveen medicina gmtuita y otras a 

precios de costo. 

(~) Donación de botiquines a diferentes comunidades indígenas, constituye 

una ayuda sustnncial nI mejommiento de la salud de los IlIIeblos 

campesinos e indígenas. 

d) Campaña antiparasitaria, se realizó de acuerdo n convenio establecido con 

Rotary Club Quilo. Se entregaron un millón de tabletas a personal 

militar, sus familiares y población campesina. 
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e) Campañas contra el cólera, dengue, antirrábica, fiebre amarilla y 

paludismo. Estlls cllmpafills vienen realizándose periódicamente a fin de 

evita¡· su rebrote y propagación. 

f) Otro allorte valioso en el área de slIlud constituye las Campañas de 

fumigación, saneamiento ambiental y desratización a fin de Ilrecautelar la 

salud integral de la comunidad. 

g) Cursos de planificación familiar a Ilersonal civil en las distintas unidades 

operativas. 

h) Cursos de prolllotores de salud y primeros auxilios; capacitando a líderes 

cOlllunitarios para promover el mejoramiento sl\llitario suburbano y 

urbano-marginal. 

i) Construcción de letrinas y baterías sllllitarias en sectores urbano

marginales en coordinación con diferentes organismos seccionales y las 

unidades miljj¡lI"es. 

5.5.2. Aclividades en el área de educación: 

aJ Donación de útiles escolares a la niñez de divel·sas escuelas de sectol"Cs 

suburbanos y marginales del IHlís aproximadamente a 900 escuelas. 

11) Donación de símbolos patrios a establecimientos educativos que carecen 

de recursos económicos para este menester a fin de vitallzar el civismo. 

c) Donación de imlllementos deportivos a escuelas y comunidades rurales y 

campesinas a lo largo del país. 

d) Distribución de libros y cuadernos de acuell!o al convenio con DINACE 

en todo el Ilaís 1500 escuelas. 

e) Apoyo con profesores militares de las distintas unidades operativas (Iue 

colaboran en la Instrucción del estudiantado en escuelas donde ha sido 

imposible la atención de la Institución reslJOnsable (80). 

O Donación de material didáctico a las escuelas (Iue no disponen de una 

asignación para este fin. 

g) Construcción y reconstrucción de escuelas a pedido de la población 

marginada del país; aproximadamente 320 escuelas. 



99 

h) Construcción de centm cívico y altares patrios a fin de afianzar el civismo 

en \a juventud estudiosa. 

i) Construcción y reconstrucción de canchas deportivas de las dlfel'elltes 

escuelas (Iue no cuentan con esta Infmestr'uchlm. 

j) Distribución y transporte de laboratorios a establecimientos de segunda 

ensefianza de amerdo a convenio finnado con DINACE. 

k) Seminario de Derechos Humanos en las diferentes unidades militares: 

Primera División de Ejército TarclUI, Brigada de Infanterla No. 1 El 01'0, 

Brigada de Selva No. 19 Napo. 

1) Seminario sobre Cruz Roja en la Escuela Superior MlIltar nEloy Alfaron 

en Parcayacu, Brigada de Infanterla No. 1 El Oro, Brigada de Infanteria 

No. 7 Loja. 

5.5.3. Actividades en el área de Bienestar Social y tran!!l!0rte: 

a) Construcción y equipamiento de casas comunales en áreas llublll'banas a 

fin de utilizarlas para diversos fines como: guarderías, albergues, aulas de 

capacitación y sede sociales de la población Illarginal. 

b) Construcción de cisternas a fin de proveer agua a distintos barrios y 

comunidades que no disponen de este servicio. 

c) ConsfI'ucción y mantenimiento de canales de riego a fin de fomentar y 

fortalecer la agricultura de sectol"Cs campesinos. 

d) Arreglo de caminos vecinales en los lugares a donde los dlfel'entes entes 

del Estado no han podido llegar. 

e) ('ollsll'u(cclón de IJllentes Ilroporciolllllldo comunicación a pueblos y 

ciudades en tielllllos de crisis. 

1) Atención con medicinas, segul'idad, alimentación y rescate en casos de 

emergencias (La Josefina, Inundaciones en el litoral). 

g) Apoyo en mingas y trabajos comunitarios fortaleciendo el lazo civilmilltar 

en beneficio del IlIIís. 

h) Facilitación de transporte a comuneros y materiales de construcción. 

1) Capacitación Artesanal en telares, zapatería, peluquería, corte y confección, 

mecánica industrial, etc. 
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j) Callacitación agrícola en: Forestación, control de suelos, granjas agrícolas, 

cuniculh:ra, alJicullura, clía y manejo de ganado, control vetelinario, I~tc. 

5.6. I.OS DERECHOS HUMANOS 

La Constilución Polílica del Ecuador dl~¡¡one en su Art. 2 que "es función 

plimordlal del Estado, asegurar la vigencIa de los derechos fundamentales del hombre 

Ilromovel' el progreso económico, socIal y cultural de sus habitantes. 

Las Fuerzas Armlldas el 3 de Junio de 1993 I1nna 1111 convenio de cooperación con la 

Asociación Latinoameric:lIla de Derechos Humal1os, para contribuir al desarrollo y 

consolidación del sistema democrático a través de un programa de fonuación a los 

miembros de las Fuerzas Armadas en relación al tema de los Derechos Humanos. 

Las dos Instituciones se comllrometieron a : 

a) Diseñar un programa de educación de derechos Humanos dirigido a los miem-

bros de las Fuerzas Anlladas del Ecuador. 

b) Ejecutar el programa anteriormente sefialado. 

c) Realizar el seguimiento y evaluación del programa. 

Para dar cumplimiento al convenio, se han realizado varios cursos y seminarios de 

capacitación en lo referente a los Derechos Humanos en los diferentes IlIsHlutos 

lIlilit:lres y unidades operativas. 

5.7. DERECHO INTERNACIONAL IillMANITARIO 

La República de Ecmulor I1rmó los Convenios de Ginebra en 1941 y los ratificó 

en el afio de 1954, y los protocolos adicionales en el año de 1979, constituyéndose en el 

Sl'~IlIHlo país lalinoameric:mo (lile ratificó dichos protocolos. En consecuencia, el Estado 

l'eualol'Íauo se ('olll(ll'Omefió a respeta¡' y difundir el Derecho Internacional Hu

manitario, partklll:lrmellte en las Fuerzas Armadas, lJam que sea conocido 

espcdallllenle Ilor el personal de cOlllbalientes, de sanidad y capellanes militares. 

Para dar cumplimiento al comllromlso asumido !l0r el Estado, la Cruz Roja Ecuatoriana 

y el Ministerio de Defensa Nacional celebraron UII ü.lllvenio de Cooperacióll, para 

difundir en los repartos e institutos militares de las Fuel'zas Armadas en los Convenios 

de Ginebra y los protocolos adicionales. 
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5.8 CONTROl, DE BOSQUES Y DE MANGLARES 

I':xish~n disposiciones legalesy organismos e Instituciones ellcaJ'glldlls de cOlllrolnr 

In explotación de los bosques y manglares en el territorio naclonnl, slll embn/'go 

personlls natllrules y jurídicas naclonnles y extranjerus, hnn desarrollado y siguen 

deSllrroIlando nctualmente nctlvldlldes Ilegales relatlvns a deforestnclón de bOSflues y 

IIlllnglllres, convirtiéndose en IIIln acción Incontrolada, que pemllte 111 depredación de 

éstos recursos, con el consiguiente Impllcto sobl'e el medio 11mb lente. Por este motivo 

solllmente una Institución respctadll y /'espetllble como las Fuerzas Anlllldas, es posible 

que colllboren en hacer cumplir IlIs norJlllls legllles sobre 111 matcrlll, debido a (Iue ellll 

cuentll con los medios y los recursos 111l1l1l1nos pllra Impedir 111 Infracción 11 111 ley y se 

controle IIsí la talll Irrllclonlll y destrucción de bosques y mllnglllres, 

Estll misión se hará posible preclsllmente 11 truvés de 111 GUARDIA FORESTAL, con la 

estructura y forJIIII que las Fuerzas Armndns, la Policía Nacionnl e INEFAN la 

conceptÍlen. 

La GUARDIA FORESTAL, así, Ilodrá ejercer su función a truvés de toda la geogrutla 

ecuatorillnll, debido 11 que IIIS Fuerzlls Atnladlls (Ejército, Marina y Aviación) están 

loclIlizadlls en los más diversos sectores patrios. 

Por otru lIarte el Ejército controlllrá en liCITa la explotación de los bosques (lile están 

dehidamente autorizados, haciendo cumplir IlIs dlsllosiclones legales del caso. La Mllrlna 

l"Ollh'ollll'á la explotación de Illanglares y bosques a los clue pueda IIccooer 1101' red 

manlima o lluvia!. Y !l0l' ídlimo la FuerzlI Aerea cooperará con patruIlaje aéreo en las 

zonas encomendadas. 

LII Fuerza NavlIl se encargará, como lo viene haciendo actualmente del control en la 

eXIllo'ación de los recursos ictiológicos flllvillles, 

Dent/'o del mar comprenden dos zonas muy importantes: El Archipiélago de Gnlápagos 

y In Zona Econólllica Exclusiva donde las doce millas de mar territorial están nprohadlls 

y Ins 188 IJaru protección de pesclI serán custodlndns por nuestros Intereses. 

En IlIs Islns Glllápagos 111 cnructerizaclón está dadll por ecoslstcmlls, biodiversidad y 

bellezas escéniclls Ílnicas en clmundo, considerudas conw plltrimollio de 111 hUJllllnldlld 

y patrimonio IIlItUrul, culturul y científico de los eClllltorillllOS. 

Entl'e los problemas qlle afectll.n a éstll reglóll son: 1) el impacto de las IIctivi

dades 11I11I1I1I1I1S sobre los ecosi stenlllS Íll1icos (esllecialmente el tlll'ismo irrnciolllll) j 111 
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expasióll de I:Is actividades humanas, la sobre pesca y la contaminacÍón de los centros 

pobl:ulosj y 2) el crecinúenlo de In IJoblnción en las islas, (Iue ejerce UlIlI creciente 

presión sobre los ecosistemas y los recursos naturales. 

Las políticas y estrategias básicas de la gestión ambiental y del desarrollo deberán estar 

orientadas 1101' prioridad a la conservación de los ecosistemlls, biodiversidad y las 

bellezas escénicasj llllra lo cual se debe implementar algunas estrategias: 

- Establecer medidas para Ilmilar el cl'Cc1mlento poblac1onaI. 

, Fortalecer la gestión de Parque Nlldonlll Galápagos para el cuidado de la zona. 

Definir el papel del INGALA y los mmlicilllos para en función de ello darles un mayor 

fortalecimiento. 

* Controlllr estrictllmente 111 contaminaciónllmblental y IIctlvidlldes depl'Cdlltorlas de los 

recursos. 

* Pl'omover un desarrollo controlado de las activldlldes agricolas y gllnaderas pllra ser 

autosllficiente y depender menos del continente. 

* Apllcllr IIdecuadameute el Plan de Mllnejo de la Reserva de los Recursos Mllrinos, 

Pllrll desarrollllr 111 actividad turístlclI con pllrticipación de 111 población 10cIII se deben 

implementar algunas estrategills principales: 

* Desarrollllr el turismo como la IIctlvldad económlcll básica de 111 Zona. 

* Mejorar 111 PllrtlciPllción económicll de 111 IJoblllción 10cIII en IIIS actividades del 

tmismo, a fin de generar OCullllción Y evitar la depredación de 111 zona con actlvidlldes 

llgl'Ícolas, gllnaderas, pesca incontroladll, etc, 

5.9 CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL PARA EL CON

TROL DE LOS MANGLARES EN LAS PROVINCIAS COSTERAS DEL ECUA

IlOR. 

I':n el COllvcnio celebrndo entre el Ministerio de Defens.'1 Nllcional y el Instituto 

¡':",wlloriano Forestal y de AI'Cas Nntumles y Vida Silvestre (INEFAN) IIcuerdan celebrar 

UI1 convenio con IlIs siguientes clllllsulllS; 

Primera: Marco Coustitucional y k-gal. 

11) La Ley Forestal y de Arcas Naturales y de Vida SilvestI'Cj el Decreto Ejecutivo No. 

824-A. lJllblicado en el Registro Oficial No. 208, de 17 de Junio de 1985, y, el Acuerdo 

Ministerial No. 498 publicado en Registro Oficial No. 501, de 24 de Diciembre de 1986 
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j Sil ¡'cfol'lua prevista en el Acuerdo Ministerial No. 238, publicado en Registro Oficial 

No. 722, de 6 de Jlllio de 1987, establecen nOl'lIIas que consideran a los lIIanglares aÍln 

aqucllos cxisl.'nlcs en pi'opicdades particulares como bienes del Estado, fuera del 

comc/'cio y no susceJltible de Jloseslón o apropiación; así como disposiciones Jlara la 

conservación, protección y reposición de los bosques de manglar existentes en el país; 

b) Las Fuerzas Armadas del Ecuador, de acuerdo a su misión constitucional de 

coadyuvar al desarrollo socio-económico del Ilaís, y en cumJllimlento de uno de los 

objetivos permanentes del Estado ecuatoriano, como es, la preservación del medio 

ambiente, se hallan Involucradas en varios programas de desarrollo y conservación 

ambiental, JlartlciJlando activamente en ayuda comunitaria, reforestación, Ilrotección, 

defensa y control de los recursos naturales del Ecuador. 

Segunda: Antecedentes~ 

a) La Jlresencia del Síndrome de Taura está afectando seriamente la actividad 

camaronera en las Jlrovlncias de Guayas y El Oro, originando (Iue esta actividad se 

reubique agresiva eSJlecialmente en la Provincia de Esmeraldas, con la consiguiente tala 

de manglar y causando un Jlerjulcio directo de los usual10s como concheros, recolectOl-es 

de larvas, Jlescadores artesanales, cuya actividad económica sc basa en los manglal'es. 

b) Que es indlsJlensable ejercer actividades de control y Il!Itrullaje en la ZOIUI costera del 

país, eSJlecialmente en la Provincia de Esmeraldas, lmra evitar la destrucción de los 

mangl:lres y consiguientemente de su ecoslstemll. 

Tercera: Objetivos del Convenio. 

Objetivo General.-

a) Garlllltizar la conservación de los bosques de manglar. 

b) Procura l' que la actividad canlllronera se ordene y se ubique de mallera (Iue no afecte 

al mllllglar, estableciendo IIna restringida utilización del ecosistema lIara la toma de 

agua y la recolección de larvas, con la obligatoria reposición del recurso, conforme a los 

resl)ectivos Jllanes de mitigación de ImJlactos que deberán ser lu'escntados por los 

usuarios al INEFAN, 

Objetivos Especíncos.-

a) J<:stablecel' la coordinación y ejecución de acciones enf¡-e las entidades ImrticiJl:tntes 

I)am el control y patrullaje en las lielTas cubiertas de IIIl1nglllr, otras especies fOI-estales 

y de ál'ea Slllinll, incIuídas en el ecosistema. 
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b) Supervisar la ejecución de los contratos de concesión y demás condiciones 

es'lIbleddlls por el INJWAN, de acuerdo con In Ley Foreshll. 

e) 1III'0l'lnar a IlIs autoridades respectivas de manera Inmediata el cometimiento de 

infl1l('('iolles, a fin de (lile se II/'Oceda al juzga miento respectivo y a la ¡rrestricta 

aplkadón de 'odlls las Ilcnas contemllladas en la Ley Forestal, sin perjuicio de las 

~olTellolldientes :ln'iones pcnlllcs. 

C ..... ·la: Obligaciones. 

Para el cumplimiento del objetivo de este Convenio, las IIartes Ilsmnen )¡IS siguientes 

obligaciones: 

El Ministerio de Defensa Nacional: 

Ejecutar el patndlaje y la vigilancia aérea, terrestre y naval, de los manglares, de 

acuel110 n la plnlllficaclón que pnra el efecto elnborall los Comandos peminentes. 

El Instituto Ecnatoriano Forestal y de Arcas Naturales y Vida Silvestre: ( INEFAN) 

1. Asigllnr persollnl técnico de cool1llllaclón y vlgllnncin lIara la Implementación del 

Sistemn de Control y Pntrullaje. 

2. Asignar medios de movilización acuáticos y terrrestres. 

3. Asumir los gnstos de Seguro de Vldn de los Pilotos. 

4. Financiar el presupuesto que demande la Ilartlclpación de Fuerzas Armatllls en los 

0llel'altivos de con!J'ol y IlatruIlaje que pl'Cvé el pl'¡'Sente convenio. 

Obligaciones Conjuntas. 

1. Organlzllclón de la Unldnd de Cool1linaclón Naclolllll y de las Unidades Ejecutoras 

p/'Ovilldales de este convenio. 

2. Elaboración de un Pllm Operativo Auual. 

Quinta: }'Iazo. 

Este Convenio es de dos años; sin embargo sus clausulas podrán ser revisadas 

periódicamente de acuel1lo a las necesidades. 

Sexta: Organos E;jecutores y de Coordinación. 

El Ministerio de Defensa Nacional designa como Coordinador Imra efectos de este 

Cionvellio al Sr. Jefe del Comaudo Conjunto o Sil Delegado. El INEFAN por su parte 

designa como coonlinador al Director Naciollal Forestal, o su Delegado. 

Pam cOllfoflllllr las Unidades Ejecutoras las partes designarán a sus Ilutorldades locnles. 
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Séptima: Iulel'prelacióu del C'--Ouveuio, 

La interpretación de este Convvenio y dt' SIIS disllosidoues reglllmentaril¡s conexas 

correllonden al Directorio del INEFAN, con la presencia del Vocal representante del 

Ministerio de Defensa y el Jefe del Comando Conjunto o su delegado, en su calidad de 

coordinador de este convenio, 

Oclava: Naturaleza y Controversias, 

("ual1luier duda Ilue surga en la ejecnclón, IIplicación e interpretllción de este Convenio, 

será I'esuelto, en primero instancia, por el ó~allo coordinador del mismo, y de 110 

lI~g:¡rse a un acuerdo, en esta instancia, será resuelto en segunda y definitivlI instancill 

IH)J' las m:íximas autoridades de las entidades participantes. 

Firman las paltes IIam cOlIst:mclll ell Quito :5 de Mayo de 1994 

5.10 i!:L MAR TERRrrORIAL y LA ZONA ECONOMICA EXCI.USIVA. 

Se caracterizan estas zonas Ilor' tener recursos hidro biológicos variados como 

peces, crustáceos, moluscos, etc, como fuentes de Ilroductos mar'lnos paro consumo 

nacional y exportar a la región y al mundo. 

Como problemas que IIfectan a la zona tenemos: 1) la insuficiente evaluación de los 

recursos existentes; 2) el escaso monltoreo de las actividades pesqueras; 3) la 

contaminación y la depredación creciente del ambiente marino Ilor la pesca de larvns 

por los desechos que vierten sus pobladores costeros y por los JlellUeños derrames o 

limpiezns de barcos que realizan diferentes nctlvidades especialmente los (Iue 

trallspol'tnn hidrocarburos. 

La política a Implementarse deben ser: 1) el des:II'I"ollo de la pesca nacional, 

especialmente para abastecimiento interno y aplicando estrategias como: 

* Establecer zonas de restricción de pesca para favorecer la l'ellroducclón de las 

especies. 

5.11 CODlC'.o DE LA POUClA MARlTIMA. 

En el Código de Policia Marítima se añade una sección (Iue dice: del control y 

prevención de la contaminación de las costas yaguas nacionales Ilroducldas por 

hidrocarburos, declarándose de interés Ilúblico el control de la contmllinaclónllroducida 

por hidrocal'lmros, en las aguas territoriales, costas y zonas de playa, así como en los 
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ríos y vías navegables y que se encuentran "bajo la jurisdicción de la Dil'Ccclón de la 

Marina Mercante de Litoral. Prohibiéndose descargar o arrojar a las aguas del mal' 

hith-ocarburos o sus residuos así como sustancias tóxicas perjudiciales a la ecología 

marina; así mismo a las plantas industriales, refinel'Ías y terminales marítimos 

fluviales, instalaciones costaneras fijas o notantes sin antes haber tratado tales 

elementos IJara convertirlos en inicuos con equipos adecuados especiales para ¡Jl'Cvenclóll 

y descontaminacíoll de las aguas y liberas. En general la Dh'ecclón de la Marina 

Mel'callte y del Litoral estublecerá los mecanismos necesarios pam IJl'Cvenlr, atenuar 

y/o neutmllzar la contaminaclon de las aguus navegables y playas adyucentes producidas 

1101' hldrocal'blll"Os. Las Capitanías de Puertos y Superintendencia de Terminales 

I'(''''O(('I'OS, serlÍnlos orgunismos encurgudos de Imponer las suncioncs; dc Iguulmunera 

la Di!'eccióll de la Mal'illa Mercante y del Litoml y los Repartos bujo sus órdenes son 

los elleal'gados del control de la contuminución producidu por hidrocurburos en la vías 

a<'uáticas, Illlll'itimlls, l1uviales o lacustres, 

5,12 LAS FUERZAS ARMADAS EN EL APORTE AL DESARROI.LO SOCIAL 

Hastu lu décudu del 60 el elemento humul10 que constituÍu lu oficiulidud y trollu 

de las Fuerzus ArllUldus, naturalmente con lus excepciones del cuso, tenían IInu 

fonnución netumente castrense, cuya función se cumplía al murgen de los illtel'Cses de 

lu poblución civil, pOI' lo {Iue, lumelltublemente es expresurlo, existió un real divorcio 

entl'C militares y civiles, por lo cual la c1use militar no gozabu de ascendiente en los 

sectol'Cs de lu poblución civil, Por velltum los objetivos que hoy persiguen las Fuerzus 

Armlldus obedecen u unu filosofiu de servicio a la comunidad, sin descuidar el cometido 

de lu defensu de la Integridad territorial y lu soberanÍu nacionul, 

Las Fuerzas Armadas en lu persllectlva de orientar a la Institución hucia un progreso 

y modernizución, y constituirse en fuctor de desarrollo y gurantía de la democraciu, se 

ha preocupado que cuda 11110 de sus miembros se constilnyu en un cnadro con funciones 

específicas en las diferentes áreus, de manera qne IJlledan servir a los Intel'eses 

Institucionales y de la Iloblación civil, como agente de desurrolIo social. Para ello ha 

venido )Jre¡luralldo u todo nivel u su personul, el mismo que se desempeña en educación, 

en acción cívica I'Cferente a sulll<l, agl'icultura, I'Cfol'Cstución, y otros, así como en el 

cumpo Ind1ls111ul de trans)Jorte, de admlllistración-portuariu y aereo-portnal'ia, etc. 
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Todas las actividades se orientan al deslurollo social elevando la calidad de vida de los 

ecuatorianos, en las áreas y Iw.rtor~s en donM las Fuerzas Armadas están presentes por 

razones cash'enses y de seguridad, desarrollo que se refleja en la aceptación e 

IdenUncuclón de lit I,oblaclón civil pltl'll con las Fuerzas Armadas, es decir (lile se están 

cosechando los fmlos del esfuerzo que a través de estos dos Ílltlmas décadas se hn 

venido cultivando. 

En las zonas rumies y eSI,ecialmente fronterizas es en donde más se puede apreciar el 

efecto de la acción de las Fuerzas Anuadas I,ara el desarrollo social de esas 

comunidades, porque en ellas se ha implementado: CIII'SOS de alfabetización, aporte a la 

educación formal, coopemción con médicos, odontólogos y auxiliaJ'es para atender la 

salud de los grupos humanos cercanos a los relJartos militares, coopemclón en obms de 

vialidad, infrestructum escolar, apoyo al deporte, provisión de medicamentos y artículos 

de primem necesidad a precio de costo; la atención médica y odontológica es gmtuita, 

por lo que la población civil de áreas marginales y sectores geográficamente apal'tados 

acuden frecuente y oportunamente pam ser atendidos, lo (Iue repercute en la 

I,reservación y conservación de la snlud. Así mismo realiza acciones (Iue con el aporte 

de la comunidad y un pe(IUeflo presupuesto del gobiemo se construyen sistemas de 

abastecimiento de agua para consumo humano, construcción de canales de riego, etc, 

I~n el área agropecuaria las Fuerzas Annadas vienen fomentando el desarrollo agrícola 

y ganadero con ulla producción que permite satisfacel' la· demanda de su prollio 

I,el'sollal, y un importante excedente (lue lo comercializa a precios competitivos en los 

mC"('lu!os locales, con lo cual se regullln los I,reclos de esos productos evitando el abuso 

y la cspccnla('Ítíll, 

.\1 igmil (IIIC la :igrÍ<'ulillfll, los precios se regulan I,or la producc!tín de las Fuerzas 

Armadas en lu"Í<'ulos industriales, textiles, zapatos, aceros, arlículos de camping, 

explosivos, herramientas electromecánicas, explomción y explotación minem, cultivos y 

explotación de productos agrícolas y agroindush'iales pam comercialización interna y 

externa, turismo ecológico intemacional y hotelería, entre otms, con lo cual, dada su 

calidad, regula además el volumen de algunos artíclIll!s y bienes de consumo que se 

importan actualmente, 

En el área automotriz, la producción de vehículos ensamblados, ha permitido el 

desarrollo industrial en la producción en varias de las partes 1.1 igual que la regulación 
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de vehículos Imllortados impidiendo con ellos la fuga de divisas y Imís bien una 

atracción de las núsmas por efectos de exportación a países del Pacto Andino, 

esencialmente Colombia, en donde gozan de muy buena aceptación los vehículos de 

IlI"Oducción nacional. 

Las acciones citadas y otras que forman parte de la redacción del Ilresente documento 

así COIllO el control y la explotación de bosques, manglares y recursos mllfinos, son 

formas de apoyo directo al desarrollo y IlI'eservaclón del medio ambiente, con lo cual los 

recursos naturales se preservan para mantener las mejores condiciones ecológicas 

posibles en beneficio de quienes habitamoS en este medio ambiente dentro del telTitorlo 

nacional, 

Es de destacar que con el control en la eX)llotación de los bosques a través de la 

Guardia Forestal, las cuencas hidrográficas vel'lín preservada su cubierta vegetal y con 

ello una mejor conservación de los suelos agrícolas y un nivel más alto de recursos 

hídricos disponibles desHilados a proyectos de riego, abastecimiento humano, uso 

Industrial, generación hidroeléctrica y tUlismo; consiguiéndose con ello un ciclo 

hidrológico regular en las diferentes estaciones del afio, a efectos de una adecuadn 

Ilrogmmaclón del fomento agricola, 

Sin embargo las Fucl'Zas Armadas vienen desal'l"OlIando acciones de control en la 

eX)llotacióll de bosques y manglares, asplmn a opemr en la Implementación de un 

organismo que se encarga en geneml del control para la 11I'eservaclón del medio 

llIublellte considemndo aspectos relativos a la calidad del agua, del aire, del suelo y el 

liSO de peslicldns, de los alimentos, etc, cuyo nombre reemplazaría al de la Guardia 

Forestal por" GUARDIA AMBIENTAL" )111m un mayor alcance de ('ontrol y evaluación 

11" la (lI'eseITadón del medio ambiente nacional. 

I 'ün el CSfUCi'ZO (lCI'SI'v!'nlntc las Fuerzas ArnlJlllas, han logrado IIlgllnos objetivos sobre 

d bicllcstnl' sodal de 1 .. Ilübladón a lo filie sumado el reslleto a los derechos humanos 

y el fOl'talecimiento de la democmcia se ha alcanzndo una robusta y sólida unidlul 

nacional de In que forlllllmos )lnrte militares y civiles, hnbiéndose reflejndo en el respeto 

total y absoluto n Ins Fuerzas Anlladas por lIarte de la población civil y de todas las 

inslitllciones que hacen el Estlldo, cuando se suscitaron los ellfrentanúentos annados 

últimos con el Períl en la Región Amazónica, En esas circunstancias de enfrentanúellto, 

la población civil y quienes hacemos las Fuerzas Al1nados estuvimos unidos en un solo 
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Pililo en defellsn de In dlgnldnd nnclonnl y de In Integrldnd tell'ltorlnl, como 

demost mclón de (lile constituimos un solo pensamlcnto, IIn solo cSl,h'ltu Y IIn solo 

ob.letivo: " L1bcrtnd, D1gnldnd, Dcsarrollo y B1enestnr" , dcmostrándose con ello el 

imllortautíslmo pal,cl que descmllefian Ins Fucrzas Armadas en la vida de la nación, 

5.13. CONSERVAR LA DIVERSIDAD BIOLOGICA ES ASEGURAR LA VIDA 

PRESENTE Y FUTURA. 

La blodlversldad o la diversidad biológica cs la l'lqueza de la vida cxpresada cn 

número de cspecles vegetales y animales que habitan en el mundo, variedad en cada una 

de cllas y diversidad de ccoslstemas. 

El Ecuador cs uno dc los Ilaises con mayor dlvel'sldad biológica delmnndo, con rclaclón 

a Sil "eqllcña superficie, probablemcnte ningún otro pais tcnga un lI(mlel'o tnn elevado 

de especies de fiom y faulla; dado que la dlvel'sldad biológica ofrece muchos beneficios 

lIara la población, es el más importante patrimonio natural estrntéglco del pais. 

Mlcntras los recursos 110 I'enovables como el petróleo desaparecerán pronto, la riqueza 

de la vida se Illantendrá permanentemente, si es bien manejada y conservada por csta 

generación. 

Conservar la diversidllll biológica, no sigulnca dejarla Intocada, sino utilizarla de 

mlmera (Iue no se destruya y que brinde benefidos a toda la población, tauto hoy como 

ell el flllllro; y, doude las Fuerzas Armadas están contribuyendo de manem decidida a 

('omparHr IIn camhio sodallllll'lkllllltivo con 1111 disciplinado control de medio ambiente. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. CONCLUSIONES. 

6.1.1. Por prescripción legal la Fuerza Pública debe colaborar en el de:mrrollo 

social y económico del país y enll'e otms actividades está la de la I,,'eser

vación del medio ambiente. La Fuel'za Pública es el Ílnico medio a tmvés 

MI mal s(' hace Iloslble el cumplimiento de los deberes de los ciudadanos 

para con el Estado, yen el tema analizado pueda intenenll' en el control 

de la explotación de los bosques y recursos naturales. 

6.1.2. Las Fuerzas Annadas están des.'lrrolIando importante actividad en imlns

h'ja, mlnel'ía, transportes navlel'os y aéI'eos, sistemas Ilortuarios y lIeJ'O

portuarios, estudios geográficos y oceanogl'áficos, en beneficio del desa-

1'/'0110 del país. 

6.1.3 En el I~cnador están declaradas á"cas natumles y de /lI'otecciólI las 

siguientes: 

, Parques Nacionales. 

, Reserva Ecológica. 

, Refugies de Vida Silvestre. 

, Reselvas Biológicas. 

, Al'eas Nlltllrales de Recreación. 

, {{eserlJa de Producción de Fauna Silvestre; y, 

, Areas de Caza y Pesca. 

6.1.4. Las Fuerzas Armadas vienen cooperando, en forma seria y decidida en la 

protección del medio ambiente, a través de convenios intel'instltllciollales 

con entidades que apoyan esta actividad, como son: el Ministel'Ío de 

Agricultul'll y Guuadel'ia, el Ministerio de Educación y CuItUI'a, el Millis

lel'Ío de Salud, el Ministerio de Energía y Recursos Nllturales en"-e los 

Huís importantes. 

l/i.f.5. Todas las atelones que llls Fuel'zasArmadas viene realizando, lienen como 

objetivo l,,'imordial contribuir al cambio social, anteponiendo el respeto 

a los derechos hUllIllllOS de la población y f0l1aleciclldo el slstcma 
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Ilcmocnítico. 

6.1.6. Lus FII'!l'zUS Armadas mediantc sus 1\I:cioncs en los sectorcs n'olllcl'izos, 1/ ¿ 

ul'0yan al des.'lITollo de las cOlllunidadcs III'oduciclldo un cUlllhio sodal hu

portante y crcundo un ambiente de identidad entre los efectivos militmocs 

y la población civil, lo que quedó demostrado en el último conflicto arlllado 

con el Perú en el Alto Cenelm. 

6.1.7. La dc-forestllción en ulla cuenca hldl'ográlka causn la el'oslóll del suelo y 

lu nllsellcia de camlales u los rjos dumnte todo el año. 

6.1.8. Omst.ituye de vitallJlJl'ortanda la existencia del Código de Policía Murí

timu Imm el control y prevención de la contaminación de las costas y 

Hguas nacionales causadas por bldl'Ocarbm'os, constituyéndose en 1111 lIIe

('¡mismo por medio del cual se controla y se evita que se viertan slIstllnclas 

('ontuminalltespe~judlclales a la ecología marina. 

6.1.9. Tcndníll UI1 cfecto I'oslll\'o sohre el control en la eXlllotacióll de 11m n

glares, la HJllicación del com'cnio suscrito entre ellNEFAN y el Ministerio 

de Defmlsn pllra la preservnclóll de este iIllPO¡'tllllte ¡'eCIII'so. 

t'i •. UO. Pam el ('(mlrol NI la eXlllolación de los recursos nahu'llles·: marinos. 

forestales, manglares y mineros es indispensable que las Fuerzas ArllllH!as 

illle!'''l'ugan lmm la efedhn aplicación de las leyes gllh~l'IJamelJtal4:,' J' sus 

"I'glnmentos, nJloyando así las acciones de las instiluciones que til'lIen {Iue 

ver con el cuidado sobre contmninaclón ambiental. 

íi.Lll. Las l/llenas Armadas en el momento aelual l'S la Institución que IlHis 

está contribuyendo a qlle se clIlIIl'la el O".Ielll'o Naciounl Permanente de 

Pres{~rvllcióll del Medio Ambiente. 

6.1.12. En el camilO ednrallvo las Fuerzas Armadas están desl,legamlo IIn tmlmjo 

('(lonlinado con el Ministerio de leducaclón, y locciht'n inslrm:clón t('¡¡rka 

y práctica en la l'reservación dcl Medio Ambiente los alumnos de los 

colegios militares, los alumnos de los quintos cllrsos (Iue reciben 

instrucción militar estudiantil voluntaria, y los grupos de profesionales 

hombn's y IIlUjClocS ciudadanos de buena 1'011l111:lI1 que conforman las 

fuerzas d(' rOOIJN'nclólI dvica y los ciudadanos del servicio milHar 

ohlil\nlorio. 
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6.1.13. El control en la eXlJlotación de bosques y manglares, debe hacerse, como 

está concebido mediante al intervención de la " Guardia Forestal ", en la 

que illlel'vienen miembl'Os de las Fuerzas Armadas, la Policía Naciollal y 

elementos civiles, condición que significa ulla garantía del respeto que 

deben las personas y las instituciones a las leyes tendientes a la pre· 

servación del medio ambiente. 

6.1.14. La gestión ambiental ell el Ecuadol' se fundamenta básicamente en la soll

dllrhlad, la COll'eSIJOllsabllidlld, la COolJel'llción Y la coonlillllcióll entre 

todos los habitantes del Ecuador. 

'~.2 RECOMENDACIONES. 

6.2.1. En razón del deterioro de suelo y regiones ecológicas ell el teITltorio 

Imclonal, debido 11 la destrucciCn que el hombre viene realizllndo, es IJI'e

ciso que se tomen acciones urgentes de protección de todos los recursos 

naturales, renovables y no renovables. 

6.2.2. El Plan Nacional de Forestación y de Reforestación del Ministerio de A~!'¡

cultura y Ganadel'ía se IIm'á cumpllmJellto mediante convenios ton 

asociaciones cooperativas comunas y contratos con llel'SOIl!lS lIat"!'ales y/o 

jurídicas, así, como la conscl'ipción militar debe COllStit lIi,'se en el 

mecanismo que Jlellulta la repoblación de áreas ~fol'estadas, 1:l!1O ./ 

eXIJ!otación de bosques protectores y otros, a fin de obtenel' ulla IIwjom 

en las regiones ecológicas del IJaís y la recllpemcióll del medio ambiente 

primario. 

6.2.3. ElIlas cuencas hilh'Ográl1cas en donde exJstelllJl'oyectos hidroeléctricos ell 

funcionamiento, debe efectuarse una urgente reforestación, un control 

sobre la eXlllolación de bosques y un manejo técnico del suelo con fines 

agrícolas, ¡mm alcanzar los caudales de más alta persistencia en los I'íos 

de la cuenca hidrográfica que se considere. De i~lIal nmnem, en CUI'IICIlS 

hidrográficas donde hay estudios de IJI'oyectos o de l'iego y es probable Sil 

implementación, debe considerarse prlmol'dialmente la cubierta vegetal de 

dicha cuenca y I'l'eveel' el más adecuado manejn y conservación de los 

suelos y de los bosques, 
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6.2.4. LlIs partkilllldón de los estudiantes S('clllldarlos tic los quintos cursos (>n 

actividades de rel)Oblación forestal tellflt'lÍn 1111 gran efecto en el níullcro 

de plantas que se cultiven anualmente en las diferentes regiones del ¡mís, 

dado el nÍlmero de estudiantes que PllrtlcilHlrían en el perÍod<> lectivo, 

actividad que se la debe desarrollm' con la cocl,emdón de: miembros del 

Ministel'io de Agricultura y Ganadería, personal I"'('pamdo pam el efecto, 

como las Fuerzas Al'llIadas y estudiantes et~resllllos de las escuelas y 

facultades agrícolas y forestales, debiendo estos últimos laboral' IIIII'all ... • 

un aílo lectivo previo al titulo acmlémko o de JI iv el medio universitario. 

6.2.5. A través del tema motivo del presente tralmJo se puede tener un panomllla 

de la situación actual relativa a los reclII'sos natumles en el Ecuador y con 

elln tomar condellcin de In necesldn!! de !'ealiza!' acciones tendientes a 

evitar el deterioro de esos recursos y me,iorar el medio ambiente, Imm así 

ellwar la calidad de vida de la población con la contl'Íbllción eficaz y 

decidida de las Fuerzas Arllladas Nacionales. 

6.2.6. LII extensión agrícola debe signifiCa!' elmcdio a través del cual las IlC1'SlI

nas naturales y/o jurídicas relacionadas con la agl'kuUum y la 

I'cfol'estación, efectúen estas actividades, cOllsermllllo los slIl'lns ~' IQS 

hosques. 

6.2.7. Dehe estudiarse la conveniencia de crear IIlIa Se!Tetaria de Estado, ()11{, se 

encargue de la planil1cación, coonlhmdóll, dirccdón, eJ~cudólI, c~Hllrol, 

evaltmción, protección y conservación del medio amhiente en el Ecnadol'j 

la misma (lile tendría prioritario alcance en la coonlillación de activillatles 

con las ins1l1uciones de derecho !Júblico y/o privado, incluyendo las 

fundaciones dedicadas a !,reservar elmediv Ilmbiente, IISÍ como del ':ontrol 

de la contaminación de aguas IJOI' actividades imlnsfl'Íales y mineras, 

también la causada 1'01' rCl'tilizanles y Ilestlcillas, () la almosférÍra por 

(~OnSIllIlO de energéticos térmicos, 

6.2.8. La nueva Ley de DeslIlTollo Agrario y la Ilplicación de Sl\~ postularlos a 

Imvés del Instituto Nacional de DesmTOllo Agrario (INDA), delwn Sl'r 

clllllplhlos IJor<llIlcnes realizan a<"lividad Ilgl'OIJC("IIllJ'ia y fOl'estal, sin Ilegal' 

a rcalizllr IIlIa del,redación illcolISl'cllellle !le sus recursos, y I'n S!i I.'IISO 
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cooperen con el mclonal uso del suelo y aprovechamiento de bosques, ligua 

y otros recursos de Interés vital. 

6.2.9. En los programas de estudio de escuelas, colegios y universidades, deben 

consldemrse el cono cimento relativo a la importancia de presel'Var I!'I 

medio ambiente, y los efectos del deterioro cauSlldos por la contaminación 

del agua y de la IItmósfera en la salud humana y el desarl'ollo social. Pam 

ello es menester que en la refonnas curriculares se contemple básicamente 

la prelJllmclón de los pl'ofesores que han de hnlJarth' los ('onol'imi('ntos ('JI 

referencia. 

6.2.10. Los profesores de 111 aslgnatum sobre el control y preservación del medio 

ambiente deberán difundir tales conocimientos mediante conferencias 

ilustradas con material didáctico suficiente, en gmpos de dos o más 

cursos, con una hom senutnal, convh'tiendo de esta manera a la materia 

ell optativa. 

6.2.11. Los medios de conlllnlcaclón en progmnms especiales de televisión, mdlo 

y prenSIl escrita deberán difundir lo relativo a como preservar el medio 

ambiente, evitando su deterioro y así alcanzar 11110 mejor calldlld de vidn 

en las poblaciones ul'banlls y mmles, 

6.2.12. Considerando que el Ecuador es 11110 de los países con mayor diversidad 

biológicn del mundo, rellltiva 11 la superficie y que probablemente ningún 

país tenga un nÍlmero tan elevado y dlvel'so de especies de flol'a y falllla, 

es preciso que la población y IIIS autoridades IIlcancen un elevado gmdo 

de conclentlzaclón al resto pam que a tmvés de todas sus acciones 

coadyuven a la conservación y Ilrotección de nuestl'll biodiversidad. 

6.2.13. Aprovechando la presencia de las Fuerzas AI1lUldas en todas las regiones 

del pais, los organismos estatales de aglicuItura, slllud, educación, 

bienestar social, etc, deberían mediante convenios interinstltuclonales con 

el MinisteJio de Defensn, destinnr personnl técnico prepnl'lldo en cndn una 

de estas áreas para que conjuntamente con miembros de la Fuerzas 

Al'lJIadns realicen en cada zona una labor permanente de sel'Vlcio a In 

comunidad, de manem que la población reciba beneficios illtegmles de esta 

cIase de gestión, Dicho personal técnico de apoyo al desarrollo comunitario 
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podría estar asentado en las unidades militares y apoyando a la acción 

cívica y al desarrollo social y económico. 

6.2.14. Que los suelos del país en especial los de la Región Oriental sean mane

jados técnicamente a fin de no depredar los recursos forestales y su in

mensa biodiversidad. 

6.2.15. Que los miembros de las Fuerzas Annadas que instruyen a: oficiales, 

tropa, conscriptos, estudiantes, fUerzas de cooperación cívica, conumidades 

y guardia forestal, conozcan el tema en base a un manual de "PI'eser

vación del Medio Ambiente Nacional" que debe ser elaborado y aprovado 

por el Comando Conjunto de las Fuerzas Annadas. 

6.2.16. Deberá efe!'tuarse 1m esp('dal ('sfu('l'Zo d(' la sociedad ecuatoriana a todo 

nivel, para cumplir las leyes y regulaciones existentes, minimizar los ries

gos e impactos negativos del desarrollo ambiental sustentable. 

6.2.17. Que las Fuerzas Arlnadas continúen impulsando sus actividades indus

triales, empresariales y administrativas para que obtengan menor depen

dencia extranjera y adquieran lnayor autosuficiencia. 

6.2.18. Que las Fuerzas Al'lnadas con el apoyo del Gobiel1lo Nacional incrementen 

sus programas de acción cívica a nivel nacional priorizando áreas rurales 

y fronterizas. 

6.2.19. Que las Fuerzas Al'lnadas con el funcionamiento de escuelas, colegios y 

universidades continúen apoyando a un cambio disciplinado y conciente 

a las futuras generaciones que se educan en estos centros y se pueda ir eli

minando poco a poco el cáncer de la irreponsabilidad y corl1lpción. 

6.2.20. Que las Fuerzas Annadas incrementen las acciones fUndamentales y las 

de apoyo al desarrollo social, económico y ambiental, constituyéndose en 

pioneras de un cambio social positivo, proyectado a alcanzar los Objetivos 

Nacionales Pel1llanentes, apoyados en los grandes intereses nacionales 

producto de una concientización del personal militar educados siempre en 

base a una auténtica doctrina de valores éticos, morales, cívicos y patrió

ticos. 
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GLOSARIO 

Los caracterizados por la ausencia de vida; incluyen 'eml"'
ratllra, humedad, IJH y otros flH~tores físicos y quimlcos, 

Proceso de ajuste al call1blo, proceso po,' el cual hls ('aradt'
risHcas de un organismo se ajustan a las circunstancias 
del medio en el que viven, 

Proceso IJor el cual las moléculas de un liquido o de ulla 
fase gaseosa se concentran en la superficie de un sólido, 

Expresión empleada para l'efel'il'se a la dependencia alimenticia 
de unos ol'ganlsmos hacia otros, en tina serie que comienza con 
las plantas y termina COII los camivoros de mayor tamaño, 

Todos los factol'es blótlcos y abióticos que de hecho afedan a 
IIn organismo en cualquier punto de ciclo vital. 

SUllla de diversas presiones, como In depredndón, In coml)('
tencia, el ciima adverso y otras (Ine Inhiben en fonua conjunta 
el potencial de crecimiento de cada especie, 

Una área cons,'!grada básicamente a la 1,,'otecdólI y al disfru'e 
del patrimonio natural o cultural, al manlenimi(,llto de la 
biodiversldad y/o al mantenimiento de los sistemas SIlS

tentadOI'es de vida, 

Unidad principal en la ecologia de conlllllidatles, carat"erizmla 
por la uuifonllidlll\ esencial en la composición de especies, 

CegaJO COII alguna coso'! IIn condndo, 

Estudio del individuo con ¡'elación a Ins condiciones am
bientales, 

Variedad de la vida en todas las formas,vÍnclllos () 
combinaciones,incIuye:diversidatl de ecosistemas, dive,'sidad de 
especies y diversidad genética, 
Divel'sidnd de ecosistemas: la vaJiedad y ft'ecuell{'Ía de los 
diferentes ecosistemas, 
Diversidad genética: la variedad y fl'ecucllcia de los distintos 
genes y/o patrilllonlos genéticos, 
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Diversidad de especies: vuriedad y frecuencia de las distintas 
especies. 

RUlIlu de Iu biología que estudin la disl!'ihución geognHica de 
plantas y animales. 

Grupo de ecosistemas que se canleterizan por I,,'esentar clima 
y vegetación semejantes y (lile en conjunto son l'econociblC's 
como una gran unidad comunitaria, He aquÍ algunos ejl"lnplos: 
la tundra ártica, la pradera 1l0l'teaJlleJ'ieana, los bosques 
f1'OIJicales de lluvias abundantes. 

Peso total de todos los organismos vivos en IIn sistema. 

El ecosistema formado por el pluneta entero. 

Factores ambientales causados 1'01' pluntus o animales, opuesto 
a Abióticos. 

lndice máximo de crecimiento de I¡oblación de IIlla eSl'cde si 
todas las hembras procrearan 1:111 a menudo como I'uem posihle 
y si todos los individuos llegasen a Sil edad l'eIJrodudiva. 

La capacidad de un ecosistema IJara sustentar organismos 
sanos y mantener al mismo llem¡Jo Sil productividml, adap
tabilidmI y capacidad de 1'ellovaciólI, 

Que come carne,orgalllsmos que se ulimenta de otros nnhnalt's; 
opllesto de Herbívoro. 

Pafl'Ón COllllJlejo de las cil'cllllstancias dimatoló~kas !lue 
plledell esperarse en ulla zona particular, El clima desigllu los 
ciclos amUlles de temperatura, vientos, prC'cipilaciólI pluvial y 
otros factores, 110 a las variaciones diudas. 

TiJlO de comunidad que se puede IIeepctl.lar bajo las condiciones 
climáticas y edátlcus prevalecientes. 

Fenómeno que tiene lugar cumulo UI1 n(ullel'O 11 ... organismos de 
mili o varias especies utilizan re('III'sos comunes que son 
escasos ("1'01' eXIJlolación"¡ o, si los r~clII'sos no son escasos, 
tiene lugar la competencia cuando !lIS organismos que hllScrtll 

esos recursos afeclan u oll'os ~n el proceso ("Jlor interferencia"). 
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GruJlOS de Jloblaciones de Illantas y animales en un sitio dado; 
la unidad ecológica empleada en sentido amJllio liara incluir 
grupos de diversos tamafios y grados de integración. 

El manejo del uso humano de organismos y ecosistemas, COII el 
I1n de garantizar la sustentabilidad de dicho liSO. Aliarte del 
uso sostenible, la conservación incluye protección, man
tenimiento, rehabllitación,restauración y mejoramiento de 
poblnclones y ecosistemas. 

NÍlmero de individuos con relación al espacio en clue están 
presentes. 

Animal que atnca, mata o come a otros. 

DesalTollo que s:ttlsface Ins necesidades del presente sill 
com"rometer la callacidad de las generaciones futuras pum 
sntisfnce,' Ins "roJllns. 
Mejora,' la calidnd de la vidn hUlllnnn sin rebnjar la call.'lddad 
de cargn de los ecosistemas que lo sustentan. 

Estudio de las interelaciones de animales y Jll:mtas, así como 
Ins interacciones de los organismos y su medio físico. 

Comunidad biótica y su ambiente ahióticoj se Imelle considemr 
al Illaneta entero como IIn gran ecosistema. 
Un sistema de Jllnntas, animales y otms organismos que nlmn::m 
Igualmente los comJlonentes inertes de su entorno. 

Gran dellósito que se forma artificialmente, eu el {jlle se 
nlmacenan las nguas de un rio, Jlnra utilizal"las en el ,"iego, 
abastecimiento o Jlroducción de energín eléctrica. 
Corriente de agua que rebasa su deJlósito o cauce. Aliviadero, 
nvenamiento. 

Porción vegetal de IJlanctonj la conlllllldad de Illantas en agua 
marlnus y dulces, que flotu libremente en ellas e incluye 
Ilumerosas eSJlecles de algus y diatomeas. 

Síntesis de cnrbohidratos a Imrtir del bióxido de carbono yagua 
con la clorofila, para la cmd se e1IlIJlea a la luz COIIIO energía, 
y de In cual resulta el oxígeno como producto secunda¡·¡o. 

O'-gnnismo que se allmcntn de \"egetnlesj cOlllIHu'm' con 
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camívol'(). 

Recida.ie del agua, en lodas sus formas, sohre la tierra. 

Manlenhnienlo de un nivel cOlIslallle y elemdo de IIl1iroJ'mhlml 
en las funciones de 1111 organismo o en las illleracciollcs de los 
Individuos de una IJOblación QUila comunidad, ba.lo cOllllidones 
de camhlo, por virtud dela caJlacidad de esos organismos Imm 
efectual' a.insles. 

Ciencia que estudia fodas las mesfiones relativas a los lagos y, 
('n gcmeml a las aguas conlincnlales. 

Manfenel' algo en buen estado o buena sal lid. 

El acrecentalllineto de la caJlacidmJ !le 1111 eCQsistenlfl o 
población lJara desemJlenlll'unu determinada fundón o gem" al' 
un III'odllcto eSJlecifico. 

Moderar, disminllÍl' o suaviza!' ulla cosa rigurosa (j,!Íspem. 

Se dice de las llI'Opiedades de los ('uel'pos {lile se !,uedl'll pel'cihif' 
1'01' los sentidos. 

Organismos que se alimcnfa de oll'os (el Im(>~I',,!I! flbli,>n~ 

refugio de él o de alguua otra forma lo a feclll , los im!t'cfos 
parásitos slIlen Cllllsnr la II111N't", de Sil:> hllt's,,('r!ef> r S~ 

coml'0rtan ell f()rllla scmc.imlle a muchos I'n~¡ladol'es H'l'fl'

brados. 

Nombre con que se designa a las masas fOl'llwdas po!' millones 
de seres pequeñísimos, IIlIe,,08 de lana, etc, fllW Ilolllmh, ('11 11I~¡ 

sUllcrficles de las aguas, I'l'indpalllll'lIfe 1'11 las marinas, 
proJlorcionan a estas un tono por lo regula!' ledlOstl y rojizo 
durante las horas dilll'llas y cierta fosfOl'csi:cnda en las 
nocturnas. 

Relativo a la lluvia. Se dice UII Jleríodo del cllalel'llario llIuy 

lluvioso. 

GruJlo de individuos de ulla solfO especie que sc~ rel'rorllln~n 

elltre si. 

Mantener algo en Sil estado achml. 
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Poner a cuble,10 anticipadamente a ulla persona o cosn, de 
algúll daflo o peligro, 

La producción de las plantas verdes, 

Cantidad de energía (o materiales) generados por UII individuo, 
una población o una comunidad, en UII período específico. 

Producción antes de sustraer las pérdidas por resph'ación; 
producción foloslntética ell las phUltas y metabolizable en los 
allhllales, 

Velar Ilor algo con un propósito definido. 

Hace,' que un c('osistema ° población degradado, vuelva a un 
estado no degradado, que puede ser distinto del original. 

Hace,' que un ecosistema o poblnclón degradado vuelva a Sil 

estado original. 

Sel'ie compleja de reacciones químicas en todos los orgnll!sllIos 
\lor virtud de la cual queda disponible la enc,'gía para Sil uso, 
el bióxido de ('arbollo, el agua y la energía COIl los !)J'odnclos 
lenlllnales de este fenómeno. 

En sentido amllllo, la vida conJunta de dos o más OI'gal\ismo de 
eSllecle diferente; el sentido estricto es sinónimo de lIlutual.islIlo. 

Estudio de grupos de organismos COII relación a Sil ambiente; 
incluye a la ecología de poblaciones, coullIuidades y ecosistemas, 

Sustitución de un tipo de cOlllulIidad por 011'0, los ('mnbios 
progresivos en la vida auimal y vegetal suelen culminar en el 
clímax. 

Se aplica a las ,eal'llcterísticas de IIn proceso o estado que puede 
mantenerse Indefinidamente. 

El uso de un organismo, ecosistema!l otro recurso renovable 
a 1111 ritmo acorde con su capacidad de renovación. 

Animales acuáticos microscópicos o casi micmscó¡JicQS que 
flotan Iib¡·emente. 
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